
SESIUN 19,A ORmN¡~RIA7 EN MARTES 6 DE JUliO DE 1937 
(De 4 a 7 P. M) 

PHESTDE~CTA DEL .sES~OH CRCCHAGA. 

SLUAmo 

1. Se retinm ele 1n tahL¡ !le f[¡('il (!2.~pa

eho lus }lro~-rc10s SO¡;)t·c ¿wtol'izauióll a 
la ::\Iullil'ipa]ülall de Jqui(lUe P¡:1'¡j tnms
fel'il' llllO'; teITen(¡~ [1 ln ,Junt'l de Be
nefi(~elleia· y f,:r;at!o del :!1 de julio Ul 
l\lagall cm es. 

2. ;.~f' apr¡¡eb" el !!]'o.,'cdo qne i1lltOl'iza a 
la ::\lllnicipalidnll de ',7,¡Jtliyj,l para 
transferir Ull tcrreno a la Cruz Roja 
de Hombres ele esa ciudad. 

proyecto,,; que han IWl'c1il1o :S1l oportu
nidad. 

4. Se deja para la sesión próxima el p1'O
yedo ~obre supresión del .rnz~'ado de 
Letras de lHanllín. 

5 }~1 ,,(-,¡OI' Li ¡'a Si' refiere al decreto so
h1'e ,,('(la (le 11e-.;e;) ele ostras en Ancud. 

6. El .scfio l' Li J'a l't'bat e c1rebJ'aciones del 
seDor Laffel't(', ('O]] ':"',(1ferencia a los ge
beril':llTc-. al' Chile 

í. Sepiac ¡n'efereJ](jl¡pan¡ el proyecto 
pOi' el qlle se exime de impuesto a la~ 

l'ell~i()lle.~ de Jos y('terallOS del í9. 

8. El ~C'íl()l' Bórquez C'omellia las últimas 
c!e(:ciouE's ell liTagallanes. 

9. El señot' D6rqllez se refiere a los pro-
1;11'1:1,[" (le l1ilYc.gaeióll ']111' afectan a 
AyselJ y Chilo¿'. 

W. El se¡]ol' nórquez indica la. convenien
cia ae pl'ovcer de abonos a Chiloé. 
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11. Se rinde homenaje a la memoria de 
don Pedro León U galele, en el aní ver· 
sario de su muerte. 

12. El señor Ossa se ocupa del problema 
elel algua potable. 

13. Se rechaza el desafuero del Goberna
dor de Pisag'ua. 

Se suspende la sesión. 

14. A segunda hora se acuerda yolver a 
Comisión el proyecto sobre expropia
ción de IUllllas de la Beneficencia a 
favor de la Caja de Colonización Agrí. 
cola. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

AleRsandri R., Fernando 

Azócar A., Guillermo. 
BarruetQ M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso,. 

Bravo .o., Enriqu{;'. 

Concha E., Aquiles. 
Co,ur;!¡,a, Luis A. 

Cruz le., Ernesto. 
Durán B., Florenc:o. 

Esta.y e., Pidel S. 

Gatiea ,s., Abraham. 

Grove V., Rugo'. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael L. 

Guzmán, Enrique E. 

Haverbeck, .carlos. 

HiTiart e., Osvaldo. 
Lafertte C., Elías. 
Lira 1.,. Alejo. 

nI"rtínez M., Julio. 
Meza, R.. Aurelio. 

Morales V., Virgi!io. 

Muño'z ,C., ~Ianuel. 

Opazo L., P"dro. 

Ossa e., Manue,], 

Port·aJes V., Guillermo. 

Pmdenas M., Juan. 

Ri.vera B., Gustavo. 

Ríog Arias, José M. 

Rodríguez de la Eotta, 

H¿ctor, 

Sáenz, Or:H5bal. 

Santa María e., Alvaro Urrejola, Jo'sé Feo. 

Sehnake V., Osear. Urrutia M., Ignaleio,. 
Silva .c., ltoml1aldo. Valenzuela 'V., Osear. 
Ureta ·'E., Arturo. Walk,er L., Horaeio. 

ACTA APROBADA 

Sesié::l 17.a ordInaria en 1.0 de julio de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bórqnez, Brayo, Concha. Aquiles, Con
cha Luis, Cruz, Duráll, Estay, Gatica, Grave 
Rugo, Grave l\Iarmac1uke, Gumucio, Guz
máll, Hiriarl, L,lÍerttc, Lira, l\Iartínez, Mi
chels, Morales, Muñoz, Opazo, Ossa, Rive
ra, Ríos, Rodríguez, Santa ':\Ia ría, Schnake, 
Silva, l'rera, Urrejola, Urrutia y vValker. 

El señor Presidente da por aprobada. el 
acta de la sesión 15.a, en 2;} de junio úl
timo, que 110 ha sido observada. 

BI acta ele la sesión 16.a, en 30 de dicho 
mes, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

,Se da enenta, en seguida, de los negocios 
qnc a C()]]tilluación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos. en que eomunica que ha. aceptado, la 
observación formulada por S. E. el Presi
dente l1e la República al ,prnyecto de ley 
despachado por el Congreso Xacional sobre 
l'ecolloz:jmiell topara efect05 de jubilación 
ele profeso res, ele años servidos en la ense· 
ñanza pal'ticnlar. 

Pasó a la Comlsión de Educación Públi
ca. 

UllO del señor Ministro de Educación, con 
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el cual contesta el oficio número 149 que 
se le dirigió a nombre del honorable Sena
dor don Hugo Grove y en que se pedía se 
aumentara la cuota del desayuno escolar 
para la provincia de Valparaíso. 

Uno del señor Ministro del Trabajo, en 
que contesta el oficio nÍlmero, 133 que I"P le 
dirigió a nombrc del honorable Senador don 
OscarSclmake, .pidiéndole c1c~igllar a un 
funcionario para visitar las oficinas del tra
bajo dd norte. 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 
con el cual contesta el oficio número 152 
que se le dirigió al nombrc del honorable 
Senador don Ignacio Urrutia ~L, en 'que 
pedía diversos datos relacionados con la 
renta de los fundos de la Beneficencia. 

Se mandaron ,poner a disposicióll de 10R 
señores Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación y J Llstieia, recaídos en los siguien
tes asuntos: 

En el proyecto de ley illiciado en una 
moción de los honorables Senadores don 
Luis A. Concha, don Guillermo Azócar, don 
Rafael Gumncio, don Pedro Opazo y don 
Aquiles COllc11a, sobre CI'E<lciéll del empleo 
de Secretario del Presidente de la Excma. 
Corte ,Suprcma de Justicia; 

'Pasó a la Comisión de Hacienda. 
J<Jn el proyecto de acuerdo pI'opuesto en 

una moción del honorable ;Senador clon Ale
jo Lira, para que todos los proyectos qne 
impliquen gastos pasen a la Comisión de 
Hacienda. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Rosa Tijeras y don Felipe 
Oyarzún, en representación de ,profesores 
primarios de las ex Escuelas :Jlul1icipales de 
Magallanes, en que piden reconoeimiento de 
años de servicios. 

Pasó a la Comisión de Xsuntos Particu
lares de Gracia 

Incidentes 

El señor Ríos Arias, en nombre del Par
tido Liberal, adhiere a las observaciones 
hechas 'Por el señor "\Valker en sesión de 
ayer, en contestación a las del señor Sáenz, 
refercntcs a la actitud del Partido Radical 
en las gestiones c1elPresic1ente de la Re
pública para ampliarla base de Go uierno. 

El seíior Grove don l\1:armaduke, en nom
¡bre del Partido Socialista, declara que no 
se interesa por cooperar en el Gobierno, en 
ninguna forma. 

El sellO]' l"lferHe explica la posición del 
Partido COlllunista y sus aspiraciones en la 
lucha 'Por el triunfo de la democracia, y 
expresa cuál será su actitud en el Senado, 
como rcpresentante de dicho partido. 

El señor Grove dOl1 Marmaduke ruega a 
la ,sala tcnga a bien acordar dirigir oficio 
al señor lHinisfro del Interior, pidiéndole 
,'lO sirva, ~"'bitr¡]r l,,~ medidas que fueren 
necesarias a fin ele que la Caja de Previsión 
de los Carabineros ele Chile cumpla con la 
obligación que le impone la ley que auto
Tizó la devolución de sus imposiciones al 
personal retirado ele la institución con me
nos de 10 años de servicios. 

El señor Urrutiapide se dirija oficio al 
's'Cñor ,Millistro de Salubiridad, e~presán
doip que los datos que ha enviado so'bre 
los fundos de la Beneficencia, a ,petición 
del Senado, no son exactos, pues no se 
mencionan los que corresponden a numero
saspropiec1adesque han sido olvidadas, y 
no figuran en la lista de los fundos que 
se han remitido. 

Los señores (Bravo y 'Durán formulan 
indicación, pidiendo que se anuncie en el 
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primer lugar de la tabla de fál'il despacho 
de la sesión del lunes próximo, el proyecto 
de ley de laOámal'a de Diputados por el 
cual se aumentan degra(10 los empleos 
que se indican, del Ministerio de Educa
ción Pública. 

El señor ,Morales formula, indieaci6n 
11l'Opolliellll0 (lne, en nombre del Senado, 
se insinÍle al Prr';ic1ente de la República, 
la: c011venie]1eia (le nombrar :\Ii;listJ"o en 
Colombia. 

El señor Presidente observa al seflOr Se
nador que esta indicación es illcom;titucio
nal, y que por cOllsiguiente llO ¡)Uede po
nerla en votacióu. 

El sellO!' -:\Ion¡}es manifiesta enhnees, 
que, en los in:?ldC11 tes de una sesión :n'óxi
ma, analizará la situación flne se 11<1 pro
ducido en las relaciones con Colombia. 

Se clan por trrmÍ nados los in cielentes. 

,Oon el asentimiento ele la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma a costum bra da, el 
ofi,cio pedido por el señor Groye don :l\Iar
madulce y el pedido por el señor Lrrutia. 

,La .indic,acióll de los seuores Bl'avo y 
Durán, se da tácitamente por aprobada. 

El señor Presidente anuncia en el ,primer 
lugar ele la tabla de fúcil despacho, el pro
yecto a que se refiere. 

Se suspende 1<, sesi:'ln 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para continuar ocupándose de los Memiajes 
sobre nombramientos diplomáticos, y se to
rnan las resoluciones de ,que se deja tes
timonio en acta por separado. 

La sesión pÚ'blioca no se reanuda. 

4 2 

CITEXl'A 

Se dió cnenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la Pcpúl:ltl"a: 

Conciuc1adallos del Senado y de la Cá
¡;wra de Diputarlos: 

X umerosos ex prJpietarlüs ele terrenos 
eX~)ropia dos pa l'a la eOllstl'neeión de e111-
1<d ses en el ]la ís, f;C ha 11 11reSentado soli
citando (}nl', en atellción a que dichos te
l'l'é'!li)S hm! qnell:t(lc, fuera de la í':ona de 
iiwll(l u ~iÓll, le<; ,;can deyueltos integrando 
E:1t·:, al Pi,;co el yaloc' qae recibiel'Ol1 Y '1'0111-
rll'()lllé'ti,~llcl.o';e el construir en los mismos una 
scnirlumbl'e para 1<, ocupación c1e las aguas. 

Efediynmcllte. los embalses están c1esti
r.nclos 1l ,1Jll'¡¡('Pl!ill' ]¡l'; ~~',las corrientes du-
1'id:tC "liS ]lpl"ío(l.e,,;o de creces, para entre
g'n,'hls en la (']lo(~a de riego, y en consecuen
(:1<1, . ~a Sll11cdieic de illllllda<·ión va dismi
nll,\~cil(10 a medida qne el tranque se va 
Y¡¡CiillH1o, y deja terreno libre susceptible 
de cultivo. Es fl'eCnellte también que un 
tranqne no se llene todos los allos. 

Allticip<Íllr10Se a la solución de estas jus
tas peticione", el Gobierno en el proyecto 
de le~' de riego, qne se encuentra someti
(10 a la aproba<-ión de ese Honorable Con
greso, estableció ~n el artículo 38, que "pa
ra las hoyas cle inundación de los tranques 
se establecerán servidumbres forzosas de 
ocupación de las aguas, en vez de expro
pia r los terrenos necesarios. 

Oon la adopción de este sistema se obten
dril una doble "entaja: para el Fisco, que 
abarata sus obras; para los particulares, 
que se les irroga menores perjuicios, pues 
desLle todo punto de vista es preferible pa
ra éstos, la servidumbre que la ex,propia
clón, debido a que en este último caso pier
den el dominio de parte de su predio. 

Se encuentran en este caso los terrenos 
expropiados' para los embalses de Huin
til y 'Culimo, en el departamento de Illa
pel; Lo Ovalle y Orozco, en el departa
mento de Valparaíso y Huechún en el de 
Santiago. 

Los terrenos expropiados para el tran
que de Huintil se devuelven en razón de 
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que las re»pectivas ol)ras no se realizarán. 
Como de acuerdo eOH la legi"lación vi

{l'ente, h1Jspropiedac1es fiscalrs, sólo pue
den emlp;enarse eu virtud (le una ley, para 
pod/'l' efectnar la cleyo lución (le 10s terre
nos il1(lieados se requiere la ccrrespondien
te aprobación legislativa. 

En esia vi1'tncl, tellg'o el lIono]' (le some
ter a V1l8stra {:Ollsidel'aeión, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍcu10 1.0 A utorízase al Presidente de 
la HepúblicEl para enajena!' los terrenos 
fiscales expropiados para las Loyas de inun
dación de las siguientes obras de rieo'o· " . 

Embalse IIuintil, en el de11at'tamento de 
Illapel; 

Embalses Gulino, en el clepartamcnia de 
Illapel; 
Embal~e Perales de Tapihne, de Ol'OZCO 

y de O"a11c, en el departamento de Val
paraíso; 

Embal"e Huechún, en el departamento 
de Santiago. 

Exceptúanse de la enajenación las fajas 
'que ocupan el muro y las obras anexas que 
fije la Dirección del Departamento de Rie
go. 

Artícuio 2.0 La enajena,ción de estos te
rrenos se hará a sus ex propietarios o a 
quienes sus derechos representen. debiendo 
abonar éstos el mismo valor e!ne el Fisco 
pagó por la tierra. . 

Articulo 3.0 Los ex pro'piet<11'i08 de estos 
terrenos, o quienes sus del'echos represen
ten, quedan obligados, en el ("aso de acep
tar la devolución, a constitui]' :llla servi
dumbre que permita ocupar dichos terre
nos con las aguas que se almacenen en el 
tranque respectivo, q aedando 'ex,ce,ptuado 
de esta O'bligaciól1 el ex propietario de los 
terrenos expropiados para el Tranque de 
Huintil por no haberse ejecutado las obras 
proyectadas, y sin que rija ,para este caso, 
la excepción del inciso segundo, del artícu
lo 1.0 de esta ley. 

Artículo 4.0 El valor de la indemnización 
'que corresponda a la servidumbre a que 
:se refiere el artículo anterior, 10 fijará el 

Departamento de Riego ele la Dirección Ge
llenll d:; Ol:mJs Públicas. 

Si el interesado no aceptara esta avalua
ción, no sr lleY<1rá a efecto la devolución 
de los t('lTenos correspondientes. 

ArtícrJ10 5.0 ¡Las cllajenac.iones ,autori
zarlas pOI' ]a presente ley sólo podrán ha
cerse clrntro del pla7.ü de dos años. conta
,lo': rl';;(lc ]o, fcC'ha c1(' Sll yiQ'encia .. 

Artíc~110 6.0 Túl prf'sentE' L 1ey comE'l1zará 
a l'eétil' (le;.;de su pnhli<é'aci6n en el "Diario 
Oficial". 

Santiago, a G de julio de ]937. - Artu
ro Al1)¡;sl1~dri. - Ricardo BaSCtlñán. 

2. o De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

y nestra Comisión de Defensa Nacional 
ha cOl1sicJE'l'aclo d proyectil: remitido por la 
IIon,orable Cámara de Diputados, que mo
difica el artículo 2. o de la ley 5,311, de 4 
de diciembre de 1933, sobre mejoramiento 
económÍl'o dE' los veteranos de las pasadas 
campañas de guerra. 

El texto dd citado artículo 2. o, cuya mo
dificación se propone es E'l siguiente: 

"Artíeulo 2. o al personal del Ejército, 
Armada, Guardia Nacional :i\Iovilizada, Ser
vicio Sanitario y demás anexos, que acredi
taren haber concurrido a la~ campañas del 
Pacífico, que se iniciaron el 5 de abril de 
1879 y tE'rminaron en septiembre de 1884, 
y 0"(' );·,tifiquen tener en sus 'hojas del 

l'yj(.;) una o más acciones de guerra, se le 
coneederá el ascenso al grado inmediata
mente superior, con todos los honores, ran
go y prerrogativas que acuerdan las leyes 
vigentes al personal en servicio activo, pe
ro sin maYOT sueldo". 

Ija Honorable Cámara de Diputados con 
el lauda bIe propósito ele mejorar la situa
ción de ese grupo de esforzados servidores, 
hace efectivo el beneficio del ascenso de un 
grado, que sólo se les había concedido con 
el carácter esencialmente honorífico, y pa
ra este efecto, en el artículo 1. o de su pro-
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yecto propone agregar en la disposición an
tes transcrita, después de la palabra "ran
go: "sueldos" y supi.'ime la frase final: "pe
ro sin derecho a mayor sueldo". 

Los miembros de la Comisión estimaron 
muy justa esta iniciativa de la Honorable 
Cámara de Diputados, que viene a benefi
ciar a los combaticntes de la guerra del Pa
cífico y que hoy dí!], enfermos y con los 
!'(ólp(~llc~ Pl'0p i OP a S~l ".Y<lEzacb edad, su
fren con mayo,r rigor las consecuencias elel 
alza considerable de los artículos de con
sumo. 

Junto con prestar su acogida fayorable 
a la idea propuesta, hicieron presentc que 
era 11 ecesario reformar la rec1acció n dada 
por la Honorable Cámara al artículo 1. o 
del proyecto, a fin de amolelar la modifica
ción 'que conc0c1e eS12 nLWYO belleficio con 
las modalidades gelH'rales establecidas en 
la ley 5,311. 

En efecto, la lry ll'encionac1a, en sus ar
tículos 1. o y 3. o, expresa que el monto de 
la pensión de retiro serú el correspondiente 
al 60 por ciento del sueldo asignado al úl
timOl empleo, siempre que el agraciado se 
hubiere encontrado en una o más acciones 
de g'uerra o hubiere tomado parte ell algu
na de las expediciones que inc1ica, o de un 
30 por ciento del referido sueldo si sola
mente sc hubiera trasladado al territorio 
enemigo; pensiones que se acrecientan en 
determinado porcentaje según sean inváli
dos absolutos o relativos, y por cada ac
ción ele guerra que exceda de una. 

La resolución ele la Honorable Cámara de 
agregar en el artículo 2. o de la ley la pala
bra "suelc1os", después de "rango" y de su
primir la frase "pero sin derecho a mayor 
sneldo", deroga túeit;::mente las modalida
des enunciadas anteriormente parte el cóm
puto de las pensiones de retiro, 'y las fija, 
sin diferenciación alguna, en el monto del 
sueldo ínteg,To del grado inmediatamente 
superior e igual al que goza el personal en 
actual servicio. 

A juicio del señor 2Hinistro de Defensa 
Nacional, presente en la sesión celebrada 
por la Honorable Comisión, la fórmula 
adoptada por la Honorable Cámara impor
taría en la práctica Ull gasto considerable 

que, dada la situación económica por que 
atravesamos, sería difícil de cubrir. 

La Comisión, e11 vista de las razones ex
puestas, acordó como úniea modificación al 
artíeulo 2, o ele la ley 5,311, la ele sustituir 
IH frilse "rlero SÍJI derecho a mnyor suel-
10" por esta otra " y sus 1lensiones ele re
tiro se aumentarán en conformidad a las 
reglas establecidas en esta ley". 

El al'tÍ('ulo 3, o del proyecto de la Hono
rable ,Cámara h:1ee extensiyo el beneficio del 
a"cemiO ele un ::';1'2,,10, y ahora en forma re-
1ll11l1erativll, a los illYá Ellos absolutos y re
lativos de la campaña de 1891, ya sea que 
1mbi,rre pCl'tenE'ciclo al Ejército o Armada, 
Presidencial o COllstitl1cional. -

La Comisión no ha aceptado esta amplia
ción (le beneficios por cuanto, la unanimidad 
de sus miembros estlm2.l'Oll que la dispo
sición del artíl:ulo 2. ° de la ley 5,311, se 
refirió: en forma exclusiva a los Yetera
nos que se CUl:ontraron en 1111a o más ac
eiol1es de gl~(,lTa y (Ine, en l()s momentos ae
Luale~, 110 existla razón algulla que justifi
que la ÍJmoyación propuesta por la Hono
r::; blc Cúmara. 

El Selt()T ~,Iillistvo ue Defensa X aeional 
refiriénclose al lllH'VO beneficio que conce
de la ley en illforme, manifestó que éste 
constituid un ,llza insignificante en las pen
si011es de n'tiro de la tropa, pues, eTi su lí
mite máximo sólo alcanzará a 20.,0.0.0. pesos 
mensuales, 

Con el ohjeto de mejorar, también, la si
tuación de ese persollal 1)1'01111S0 eleyar el 
míninw de sus pensio]les ele retiro, ele 200 
pesos actualmellte fijado por la ley 5,311, 
a 300, pesos mensuales. 

Igualmente, y por las mismas razones, el 
sel<or Urrntia Manzano propuso fijar como 
mínimo de las liCllslones de los Oficiales, la 
calli idad de í 3D lJe ';os mensnal es. 

LaComisióll, po]" asCntimiellto unánime, 
uC'eptó am bas i]](li,~aciones. 

El proyecto, en la forma acordada por la. 
Comisión, importa un mayor gasto aproxi
mado ele 1.5íJO,GOO [lesos anuales, que se 
imputa, según se expresa en el artículo 3.0 
del proyecto, al ítEm pensiones elel :;\,Iinis
terio de Defensa K acional (Subsecretaría de 
Guerra) . 
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Este ítem, en la parte que se refiere a los 

Veteranos, consulta para el año actual un 
gasto de 15.5201,403 l'eS05. 

En el oficio 'que corre acompañado a los 
antecedentes, el señor Ministro hace presen
te a la Comisión que los fallecimientos ocu
rridos hasta la fecha permiten calcular que 
en el expresado ítem se proc1ucirn, durante 
el Etño actual, un menor gasto ele 7OrO,OOO 
pesos, cantidad 'que bastará para cubrir el 
mayor desembolso que importará la aplica
ción' ele la ley en proyecto en los meses res
tantes del presente año. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
SiÓll de Defensa:t'\ acional tiene el honor de 
recomendaros la aprobación el el proyecto 
que motiva este informe, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

Reemplazar]o por el siguiente: 
"Articulo 1. o Intro(lúcen8e las siguientes 

modificaciones a la ley 5,311, de -l de di
ciembre de 1933: 

En el artículo 1.0, snstitúyese el penúl
timo inciso por el siguiente: 

"Para los efedos de este artículo, ningu-
11'1 pensión de retiro Ilor seryiC'ios en la 
Guerra de 1879-84, poc1rrá sel' inferior a 
3,600 pesos anuales para el personal de tro
pa y a 9,.000 pesos anuales, para los oficia
les. " 

T: '1 el ar~ ;cn102. o, sustltúyese la frase 
fimll 'que dice: "pero sin derecho a mayor 
sllelc1o" por esta otra: "y sus pensiones de 
retiro se aumentarán en conformidad a las 
reglas establecidas en esta ley". 

Artículo 2.0 

Honorable Senado: 

Los Senadores por la 9. a Circunscrip
Clan Electoral, señores Alfonso Bórquez, 
Luis A. Concha, Carlos Haverbeck, Alejo 
Lira y ,Ios6 ::\Iaza, en moción presentada el 
22 de junio úHimo, inician un proyector de 
ley, que declara día feriado para la pro
vincia de :Nlagallanes, el 21 de julio próxi
mo, fecha en que se cumplirá el cincuente
nario ele la llegada a esa región de los pri
meros Salesianos. 

Expresan los señores Senadores nombra
dos c[ue al presentar dicha mocióu, cum
plen con el deber de realizar un sentido 
anhelar que los más prestigiosos represen
tantes de la industria, del comercio, de la 
prensa, de las sociedades culturales, depor
tivas, ele beneficencia y asistencia social, 
de las eolrctiyielades extranjeras, de sindi
catos obreros y gremios de :\Iagallanes les 
l¡an lllanifest:lüo en un memorial con nu
merosísimas firmas, que en original se 
acompaña, en orden a declarar feriado el 
día 21 de julio del año actual, como un 
justo reconocimiento por la la bol' desplega
da por los Salesianos en las regiones aus
trales y :que permita participar a todas las 
clases sociales del\Iagallanes en los actos 
conmemoratiyos que se están organizando 
en homenaje al cincuentenario de la llega
da ele los primeros misioneros. 

Vuestra Comisión de Gobierno, se ha im
puest o COH todo interés de los fundamentos 
que en apoyo del proyecto se invocan, y, 
dándolos por reproducidos en este informe, 
ha acordado recomendaros su aprobación, 
como un justo reconocimiento por las acti
vidades de todor orden que patrióticamente 
han desarrollado los 'Salesianos en la re
gión austral del país, contribuyendo efi
cazmente al progreso y bienestar de sus ha
bitantes. 

Los términos del proyecto son los si-
Snprimirlo. guientes: 
8 a 111 ele la Comisión, 5 de julio de 1937. 

-Ej. Bravo 0.- Con salvedades, I. Urru- PROYErCTO DE LrErY: 
tia JlfI.- E. E . Guzmán .- Manuel Muñoz 
Cornejo. "Artículo único. Declárase día feriado 

para la provincia de Magallanes el 21 de 
julio elel presente año". 

, 
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Esta ley regirá desde su publieaeióll en 
el "Diario Ofieia!". 

Sala de la Comisión, a 5 de julio de 1937. 
-Fidel Estay Cortés.- Fernando Alessan
dri R. -Rafael L. Gumllcio V.- Amelio 
lVfeza R. 

Honorable Senado: 

VnestTél Comisió;1 ele _"-gr i eult11l'il y Colo·· 
nizac'ión tiene el honor de inforElar acerca 
de 1111 proyeeto ele le~-, remiti(10 por la Ho
llora oleo Cámara de lJiputilc1os, sobre apro
vechamiento de terre110S fisrales de :Uaga
Hanes. 

Las líneas frmc1amcHtnlE's del proyecto, 
aprobado por la COl1Jisi{nl, S011 la,; signien
tes: 

Se consideró, en primer lngar, la COllYe
niencia ele Il](11ltE-'npr como patrimonio del 
Estado los ('xtellsos campos magallánicos. 

Ij·a superfic'Íe ele la prcn-illcia alcallza a 
13,754,490 llectárea:;;, ele las cuales perte
necen a particulares, únicamente 1.6-66,599, 
{.le lnDllera que el dominio del Estado al
canza a 12.Dtl7,90l hectáreas. 

Sólo una cuarta parte más o mellOS de di
cha superfieie, o sea, una extensión ele 
4.038,2'04 hretáreas. está actualmente en 
explotación, y rl resto lo forman islas y 
tierras poco ronocic1as y que hasta allora no 
han sido incorporadas a la producción. 

Una buena política aconseja incrementar 
la riqueza pública, considerando que la vi
da de las naeiones es más larga que la de 
los illdividuos y qne a medida que uyan
za el tiempo y crece la civilización, son ca· 
da vez mayores las necesidades de los pue
blos. 

De acuerdo con esta idea fundall1rnt·,l (le 
mantener la propiedad del Est¡)(ln, 1,1 ('emi
sión aceptó la fórmula del al'l'endamiento 
de los terrenos fiscales de Magallanes,co
IDO la mejor forma de obtener de ellos, por 
el momento, un mayor beneficio. 

-Como regla general, se propone el arren
daR1Íento en pública subasta, pues éste es el 
sistema implantado en Magallanes desde el 
;año 1884, y tiene la doble ventaja de elimi-

Jl·'U rl rayoriti,,;no polítieo rJ) la eelebración 
de los (,{)lltl'ahh y de procurar para el Era
rio LIs mayores rentas posibles. 

l¡;ste :;istellla se aplicarú a la mayor parte 
de ](\s tern'llOS Rctl1almente explotables, o 
:-;e1. ,1 los lotes ¡1el tipo b). con cabida has
i a c1é~ 10,000 llrctúreas cada uno. 

En eambio. la Comisión ha preferido a11-
tOl·izar el ilITl"lj¡1¡¡miellto (lireeto de los 10-
ie!': l!eql1efln c:. ° ,ea. los del tillO a), cuya ca
hiela ll() e):ee:!ej'c¡ ele 2.:íOO hectúreas, y que 
iit'JlF';] pOl' 1(\ c1esnl'l'olhr 1:1 pl"fllleña 
ille1w;íl'ia y oeul'ür In mi1ror parte ele Iami
bIS po::;ible. 

igualmente. ,i' establece también el 
¡ll'l','!ll1;:]~lit'1!to dlreC"to tn:i (¡ nc]ose de los lo
tes del tipo c:), COH cabillas hasta de 100,000 
llectúl'eas, en Yl-ita de la poca demanda que 
E'xiste por la" ¡';]as ~; tierras illexplotadas o 
roeo cOllocidas. 

Otro pnnto fnl¡clamelli al del proyecto, es 
PI ele 110 lley"r 11 i(lea ele la subdivisión de 
LIS tierras ha'lta extremos que pudieran re
snliar (~ontra;!l'oaneen(es. 

Las tierras üe ::\Iagallalli'S son de aluvión 
y pobres en matrrias fosfatadas y ealeá
Teas. 

Abm1l1an 0n ellas e:lpecialmente las plan
tas gramíneas, eomo el coirón y otras se
mejantes. y por este moti yo sólo son utili
zables en la criallza de ganado lanar. 

La ag-ricultura, propiamente dicha, no 
pUE'de desarrollarse en J\Iagallanes, sino en 
peqneflísima escala y en lugares artificial
mente cerrados r a brigaclos. 

.Ahora bien, la experiencia de largos años 
de explotacióll, aconseja criar solamente 
11na oveja por eada hectárea de terreno, en 
suelos de óptima calidad, y en hectárea y 
n,;.eclia o dos hedáreas, si los terrenos son 
de calidad inferior. 

Por otra partE'. esta industria ex;?;e ins
talaciones tales como baños para r] g'ana
do, galpones de esquila, etc., y a,;imi·.:¡no, 
requiere mantener constantemente repro
ductores importados para producir buenos 
ejemplares de la raza ovejuna, todo lo cual 
hace necesaria la inversión de regulares ca
pita les. 

Es sabido que esta es una industria prin
cipalmente de exportación: todos los años se 
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emban'an en Magallalles y Puerto Natales. 
con destino a Inglaterra y a otros men'ados 
em'0peos, de 0<.:110 a diez mil toneladas' ele 
lanas y (¡in]" talltas toneladas de <.:arne 
frigol'iznda, sin contar los cneros, sebo ~' 

tripa-- salurlas, qne constituyen también otro 
impol'tn llte l'ellglón de exportaeiCm. 

Como las lanas están destinnclas a servir 
de materia prima a la industria textil ,le 
importantes manufactureros enropeos, que 
las adquieren en Londres, en donde hay una 
fuerle ~ompetcncia con los productores de 
Dominio:.; y Colonias británicos, es de to(10 
punto illdispensable mantener el tipo fino 
que ha alcanzado la lana magallállica, ]JHra 
que eontinúe entrando sin clifienltad almer
eado inglés. 

Las cinuni:ltancias que se anotan 110 per
miten exagerar la subdiyisión ele las tierras, 
y es pOI' esto, que la Comisión ha ('reído del 
caso fijar en 2,50ü hC{:túreas la cabida máxi
ma de los lotes ele suelos ele ]ll'imeraeali
dad y en G,OOQ; hasta ,10,ÜOO heetáreas, la de 
los lotes de suelos de segunda clase, pues e8-
trt práeticamente demostrado que estas su
perficies pennite c1esal'1'ollal' la indw;tria 
en eOllc1iciones de mantener y aún de mejo
rar el tipo de la oyeja mag'allániea de ex
portaci6:u . 

Las razones expl1estashan movido a la 
Comisión a estimar que es preferible no in
coq)Ol'ar a este proyecto la idea de la colo
nizaeión de los terrenos de que se trata. 
La finalidad 'que se persigne, de conservar 
para el Estado el dominio de estas tierras, 
no encuadra dentro de la idea de coloniza
ción, 

Por lo demás. la ley que creó la Caja de 
Colonización Agríeola. confiere a ese or
ganismo la facultad de eolonizar terrenos en 
tocIo el territorio del país, de manera que 
biel~ podría, si lo desea, extender su acción 
11, la provincia de ~Vlagallanes. 

Además de los acuerdos fundamentales de 
que se ha hecho mención, la ,Comisión adop
tó a1gunos otros, modifica torios del pro
yecto de la Honorable Gámai'a de Diputa
dos, y .que pasan a detallarse: 

TITULO 1 

C()1l10 C'~te Título apnreeía ,.,n nombre en 
el pl'OyC'l'1D ele la Cámara, la Comisión 
(~ré'p ({(.] ('(1'-,;) dC'lloll1il1Hl'ln "Lote amiento y 
(,!-lsifieHc-;ón e1e bs ti('I'ra~", por ser ésta la 
materÍ<: de qne trata. 

Artículo 1.0 

En yjsta ele que este proyecto de ley estfi
bIeee todas ~' la~ únicas formas eómo pue
de el Presidente de la Repúbliea dar en 
?lrrendamiento las tierras de l\Iagallanes, la 
Comisión ha modificado este artículo. de
'Claramlo que dichas tierras "sólo podrán 
srr daclas en arrendamiento" en conformi
dad a esta le~', para excluir así la aplica
ción en la proYincia lIombrada de otras le
~'es que permitan el arrendamiento 11 otras 
formas de aprovechamiento de las tierra,; 
fiseales cn general. 

Artículo 2.0 

IJa palabra "lotes" aparece en las letras 
a), b) Y c) ; por esta razón y l)a1'a evitar una 
repetición, se cambió en el in.ciso 1.0 las pa
labras "los siguientes loles", por estas otras: 
"en la siguiente forma": 

En la letra b), y C011 el propósito de sub. 
dividir las tierras hasta donde lo admitan, 
a fin de dar cabida al mayor número de 
arrendatarios, que sea posible, la Comisión 
propone redueir los lotes de tierras de se
gunda clase a 6,000 hectáreas, por regla ge
nleral, pero permitiendo que ella sea eleva
da hasta 10,000 hectáreas, euando el Minis
terio lo estime indispensable para una ex
piotación racional. En consecuencia, se reem
plaza el inciso 3.0 del proyecto de la Cáma
ra por el siguiente: 

"b) Tierras de segunda clase, destinadas 
a darse en arrendamiento en lotes no mayo
res de 6,000 hectáreas cada uno. :Sin embar
go, esta cabida podrá elevarse hasta 10,000 
hectáreas, en caso de que el IMinisterio lo 
estime indispensable para la explotaci6u 
racional del terreno". 
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Artículo 3.0 

En el primer inciso, se suprime la frase 
final "y cercanas a las poblaciones, {;ami-
1110S y c1emús vías de comullicación", para 
dar al Ministerio mayores facilidades para 
la formación de lotes del tipo a), en terre
nos de primera cJasr, aunque 110 sean veci
IlOS a los puntos y vías que indica el pro
yecto de la Cámara. 

IConsiderando la posibilidad de que al 
formar lotes del tipo a), resulten en la zo
lla tel'reIlIOS so bnmtes que no alcancen a 
constituü' por sí solos lotes illc1elJellClientes, 
y para evitar ql!e tales flobnmtes sean apro
vechados por los arrendatarios ele Jos lote" 
Ye~jnos, sin pagar al Fisco las rentas co
rrespondientes, laComisióll ha agregado al 
art. 3.0 del proyecto de la Cámara, el si
gui en te illt'.~iso: 

'~Si al formar estos lotes quedaren en la 
misma zo na terrenos sobra 11 tes, que por su 
calidad, cabida o conrliciollCS fuerpn insu
ficientes para constituir por sí mismos lo .. 
tes de cualesquiera ele las clases señaladas 
en el arto 2.0, tales terrenos acrecerún a los 
lote:.; colilldantes elel tipo a), 8< prorrata de 
las cabidas de Gstos, no ])mlielldo estos au
melltos exeedel' de la mitad de la superfi
cie de los lotes a que acrezcan". 

Artículo 4.0 

Los lotes del ti po a) se fOl'mal'ún en ti e
rras de primera calidad, o sea, en campos 
aptos para el talaje del ganado durante 
todo el año. 

En cambio, los lotes del tipo b), por su 
mayor extensión, pueden y deben tener cam
pos de veranacla y de invernada. 

Por esta razón, se ha cambiado la frase 
inieial de este artículo que dice: "cada lote 
de arrendamiento", por esta otra, "cada lo
te del tipo b)", a fin de dejar bien en claro 
que solamente los lotes del tipo b) deberún 
tener campos de invierno yeampos de ve· 
rano. 

Artículo 5.0 

La 'Comisión ha creído {;01lve11lÍente am-

pliar a los dos últimos años de los actuales 
arrendamientos o permisos de ocupación, el 
plazo delltro del cual deba efectuarse la su
b¡¡sta, para que el nuevo arrendahtrio entre 
en la tenencia del lote, inmediatamente des
pués de terminado el contrato o permiso 
anterior. 

EIl la segunda parte del inciso tercero, 
donde se contiene la idea en referencia, la 
Comlsi(¡n ha creído conveniente .prevenir 
que tal plazo se establece para que den.tro 
de él se realice la subasta, y ele ninguna ma
nera la entrega, ya ·que para la entrega es 
inclispensabl e que termine el contrato o per
miso anterior. 

Tenielldo en consideración, que en reali
dad no existen eu ::Uagallanes concesiones 
]ll'opiamente dichas, sino simples permisos 
de ocupación, se han hecho en el mismo iJ1r 
C1SU tercero las aclaraciones correspolldien
tes. 

Ell atellción a lo expuesto, la Comisión 
ha cambiaclo en la segunda parte elel refe
rido inciso tercero, las siguientes expresio
nes, ]iOr las que se indican: "la ele los te
rrenos" r)Or "la snbasta de los terrenos"; 
"snjetos a concesiones fiscales", por "afec
tos a pel'J1Jisos ele ocupación"; "del último 
año", por "ele los dos últimos años"; "de la 
eOHccsión", por "elel permis0"; y "contrato 
anterior", por "c:ontrato o permiso anterior". 

Artículo 6.0 

En el proyecto ele la Cámara no se consi
deró el pago de las con.tribnciones que se 
impongan durante el arrendamiento. Para 
subsanar psta omisión, se ha agregado al 
inciso 4.0 de e"te artículo, la frase "y de 
las que se establezcan durante el plazo del 
mismo" . 

Artíoulo 7.0 

En atención a qne este artímllo estable
ce una regla de carúcter general, aplicable 
a todos los arren,damientos que se celebren 
de acuerdo con esta ley, la Comisión acor
dó suprimir este artículo del Título 'que se 
refiere exclusivamente a los arrendamien
tos de los lotes a) y b), para insertarlo co-
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mo artículo 49 en el 'Título XI, Disposicio .. 
nes Generales. 

En el artícnlo 8.0 del IEoyecto de la C:'t
mara, Cine pasa a ser artículo 7.0 en el de 
la Comisión, se prohibe a las personas na
tUl'iilt"" o jurídicas tomal' en Rl'l'eI).damien
to más de un lote a) o b), pero no se con
templa el caso de los actuales arrendata
rios de terrenos, naturalmellte no clasifica
dos en la letra a} o en la letra b), 

Tampoco se contempló el caso de los RO

eios o accionistas de empresas explotado
res de terrenos magallánicos. 

AtelJ¡(lidas estas circunstancias, la ,Comi
sión ha agregado al art, 7.0, ex artículo 8.0, 
los siguientes incisos: 

"'rampoco tendrán opción a ellos los que 
tengan contratos pendientes con el Fisco 
sobre terrenos ubicados en :;\la gallanes, ce
lebrados con, anterioridad a esta ley, Esta 
prohibi'ción no regirá si el contrato pen
diente se refiere a una extensión de terreno 
que, sumada a la del lote por el cual se in
teresa esa persona, no exceda de las cabidas 
máximas indicadas en el art. 2.0". 

"Serán 11lUlas y de ningún valor las adju
dicaciones que se hicieren en contravención 
a lo dispuesto en el inciso preceden te." 

"La prohibición establecida en este ar
tículo se extiende tanto a las personas na
turales como a las jurídicas que ten,gan in
terés, parte o a'cciones en cualquiera socie
dad o comunidad explotadora de campos (-11 

Magal-lanes" . 

Artículo 8.0 

El artículo 9.0 del proyccto de la Cáma
ra, que pasa a ser 8.0 en el de Yl1esÍTa Co
misión, da opción por igual al arrelJ(lamien
to directo de los lotes del tipo a), a los chi
lenos nativos o a los mtcionalizados desde 
5 años. En cuan.to a la subasta dé los lotes 
del ti]lo b), ~la opción a estos mism08 chil e
nos y además a los extranjeros con 10 años 
de residencia. 

La Comisión ha creído más equltatiyO es
tablecer lllla escala de selección para el 

===========.= 

arrendamiento dc los lotes del tipo a) ,pre
firiendo a los chilenos sobre los extranje
ros con 10 auos de residen.cia y dentro de 
estas dos categ'Ol'ías, a los que tengan car
,lN1S de familia sobre los que carezcan de 
'ellas. 

En cuan:o a los lotes del tipo b), como 
ellos se adjmljeall al mejor posto)', la Co
misión ha crédo del caso suprimir toda 
traba y toda preferencj~, puesto que en las 
subastas no hay más preferencia que la de 
la pujQ más alta. 

En atenl'ió:l a lo expuesto, se propone 
reemplazar el "rtículo !l.o del proyecto de 
la Honorable Cámara, por el siguiente: 

"Art. 8.0 En igualdad de condiciones J 
salvo los casos expresamente exceptuados en 
esta ley, tendrán preferencia para obtener 
en arrendamiento lotes elel tipo a):" 

"1.0 Los chilencs nativos o los nacionali
zados desde cinco años antes de la fecha del 
contrato de arrendamiento directo, que sean 
casados. vindos con hijos o solteros cuya fa
milia viya a sus expensas;" 

"2.0 Los mismos chilenos, que no tengan 
cargas de familia;" 

"3.0 I .. os extrallj~ro;; que tengan, a lo me
nos, diez aijos continuos de residencia en el 
pa~s, que sean casados, yiudos con hijos, o 
solteros cnya familia viva a sus expen
sas"; .Y 

"4.0 Los mismos extranjeros que no ten
gan cargas de familia." 

Artículo 9.0 

En el artículo 10. del pnqecto aprobado 
por la Honorable Cámara, correspondiente 
al artículo 0.0 del proyecto de la Comisión, 
no se estabJeC'e la eXIgencia previa para 
e:jereital' el (le1'2('ho de pedir la adjudicación 
dil'ecÍ<!, sin "lIbasta, que se otorga a los ac
tuales teneclOl'es a título gratuito, de com
prometer:;e al ]lago de las rentas que hubie
ren correspondido por el período en que 
usnfrnctuanm t':ratuitamente de los te1're
]]08, 

Cierto es [,ue tal idea se contempla en el 
artículo 12 (1?1 proyecto de la Honorable 
Citmara, ptTD ~('g'1Ín dicha c1isl)()sición, el 
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compromi:;o de pagar la,.; renta:; pOi' el pe
ríodo gratuito, lo tomaría el interesado des
pués ele haber obtelliclo la exclusión de S11 
lote de la subasta y la uc1jllllil'aeilÍll (lireda; 
de tal manera. qne al 110 aceptar el pago 
del período gratuito, seria 11ecesario volver 
atrús, c1ejalldo sin efe,~'t() la aújllll ie,H'ión 
ya hecha, y penliC>nc1ose (\"í la oportullidad 
de haber procedido a la subasta, ac1jmlican
do el lote el otro interesado. 

Ha parecido llJ:lS lógico a la Comisión, 
que se est,~J)lezcu ('Olno condición )-,}lle cilla 
nO!l ll,n,J pedir la exc1nsi('1l al' la :::ullitsta, 
que el tell(',lor ¡')T,liuito se comJn'()m¡~la pre
viarnent"e u (~e]ehrétl' el euntrato, eon-.;i(lertÍll

dolo inieiado d llli;;Jll() día 1')1 que comen
zó sn tenem'ia y pagando de contarlo la~ 
rellta~ correspol1dientes . 

.:\ dClll ÚS, fie j¡ a Llil do a I a rtí nlJ o 1111 el re
c1a(~ción 11l{:S COJl,l:iscl, cyitdlulr) ¡llg;lllc1s re
peticiones que tielllo el pJ'oyceto de la Hono
rable Cámara y llejando en claro ([He no 

hie1ldo sido designadas guardadores fisca
les o siellc10 meros ocnÍJi111tes S111 título, se 
hllhir'rpll ilega('!o a restitui!' los lotes en 
!2n<lnla o el! sÍlullle ocnpar'ióll, ell el momen
lo c1r exi:.:irlo la ,;ntol'ic1fl(l (:clllpetente." 

"Para ojllar al heúeficio (ll1e autoriza es
te i1r~íl,tllo. los illlereS3(los cuya tenencia 
sea ;2T-a tll ira. Cle]wrún COlll p]'ometerse p'e

YianWllle a celehl',ll' el <llTrllrlamiento (:;1-

sillerúnc101o inicia'Lo éJ1 la misma fecha ,n 
¡¡lie eOll1ellZÓ la tPllclleia g'i"atuita y el ¡H

¡.:al' (Ir' C()llt~lClo ]CiS rentas eorresponc1iel~:cs 

d r'(,l'ioclo <llllerior a la feC'ha de cele];r;¡¡,¡,',H 
dei l'olllralo," 

"Lo dispuesto en esté' <ll'líenlo se enh';]
c1el[¡ "id per.inieio ae Ll liffiitacióu Ge cilbi
(10 Cjue ]l<ll'a lo,~ lrltes elel tillO ]1), señala el 
LIl'tí~nl() :2.0' '. 

Artículo 10. 

El artículo 11 (lel proyedo (le la Hono-
lUly actnnlmellte cOllcesiollcS de tierras cn l'¡¡]:le crIJlla¡'a esLí in(,oll1pleto, vorque no 
J\lagallm¡c", :"illO simple,; pe:!:misos de OtU- ¡¡¡¡slit lJliC cs~~ he('lía In cln~ii'ica('ióll de las 
paeiÓll. 

El artíl'illo Cjnc pl'0]10l1e la ComjslÓtl, en 
sllhstitución elel al'tícOlllo 10., dice así: 

" Art, 9.0 Los arrelldatalios, los hendi
('¡arios ele pCl'lllis()~ ele O(11)ileiúll, los gnar
dadores y los simples ocn]l<l111J'S, quc ten
gan, a lo 1llC!10S. tres afio, ele- ocnpaci(,ll so
hI'e tE-rrellOS (Ille t"ecl!1 eL.l~ifl(';¡(lo:s cnr.-,(~ del 
ti]W h) :: (tlll' h<l.~'a II creel mulo tru bajos o 
iEÜ'odl1C'iclo lllejo]"",; íiti]<.'s en ellos. t(',¡.Irán 
eleredlO a <¡ue tale..; lntrs SE' exclny,m \le la 
snbasta ¡" I('~ ~('all ¡uljucli('¡ulils en anell(Ia
mif'il1o (1 ¡rcl'lo ]11)]' la l"ellLl l~líllill:él fija

da. " 
• 'PO(lr~'l elltf'nl~'~C los tres año~ ¡11' OCH

raeióll a Cjll" se l·~fiel'e el inclslJ ¡11l1erioe, 
slUl!amlo al adual tenerlo!' de 10s ieacllos. 
la oenmJCil)Jl de SHS rtlltec-CSOl'CS (1'J'2 ,istos 
les hayan transmitiao por causa (le muer
te, " 
"~o poc1rúll acogerse al helle[ll'io (Jne 

otorga este artículo, los arrendatarios que 
no estén al día en el pago (le h" 1"C!lln~ 

correspondientes, los helleficiarios de per
misos de ocupaeión qne no hayan dado 
cnmplillliento a las ohligacilJnes que se les 
hubieren impnesto y las p lll'SOJlas 'lue, ha-

¡iel'l'¡¡';. p;;l'it (jlle pueela U11 tenedor de te
J"1"l'í!O,; ]\('(1i1' la i¡djmlieaciC,ll (lireda, ex
(·lUY(l:l(l(; el inir de la ~nh{-lf~tR. I~s necesario, 
¡1c\l'lllÚ,. LJ1H' el te),rpno est:' il\'alnado para 
poder hin]' 1;) 1'('111 el ele !l1Te)1(la1lliento. 

Por otra parie, hay imjll'ecisión en el ar-
1 í(,lllo dd Pl'o:·,-ee, o (le hl li01l0nl ble Cúma
]'{l. lHH):-\ no (11",'(; fIne se reJ irl'H l~l (lisposi

"i()Ji ex("ln·;jy'llllC"l:ie a los Joles del tipo b), 
¡'c'l' esir:, la ('umisiólJ p¡,opone 1,a)'a este 

Cll'tíenlo la c,ignielitp l"('dDc('ión: 
,( Artículo lO, El c1erecllO Cjue cOllfiere el 

¿¡l"lí('1do 'lJltel·ior, lloür(¡ l',Ít'l'l'it<lrse ])01' los 
l!'d C'l'0S::-1do,"-.; dC'~ide el 11lOJll(,lltn pn (Iue los 
>,ttel(l:':, de (¡Ui? :..:(),jl1 te;ledol'es~ e~t01l clasifi
cHlle, r klear!ns CH l~J ti]lo·h) y se les 

(' el inaFlOfi"r·¡¡l l'ol'J'eS]lOllcliente,)) 

Artículo 11. 

y,~ se di.io (~ne la i([en eonleJlida en el 
artículo 12 del pl'oyedo de la Honorable 
Cámara, se incluyó en el inciso 4.0 del a1'
tíeulo 9.0. 

En dír;ho ariíc p 10 12 no queda biell en 
cl""'1 Ll silna"i6n de ]¡;s tenedores gratuitos 
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de terrenos dasifieados elJ la clase a), que 
pHsell a see arrendatarios, 

En vil,tncl de lo expuesto, la Comisión 
propone redactar este artícnlo, así: 

"Artículo 11. 11a regla del inciso Jle.núl
timo del artículo 9,0, se aplic:ará también a 
os tenedores gratuitos de terrenos dasifi

cni10s como ele 13 clase aJ, Ciue opten a to
lnarlos en arrel{áamiento," 

Artículo 12. 

CUll e¡ ohjetu de propender ala foresta
ción ele los terrenos ma;?,'aWíllii'os, o]!jetiyo 
indispensahle, U111to para la c1dells,: de los 
campos, eomo rara la llroyisió¡¡ ele IlWclenli'; 
y de leuas, la Comisión id'upone <lgeegar al 
final del Título n, el siguiente: 

"Articulo 12. ~\ los aITellc1aial'io'i (le lo
tes ele ll)s tipos a) y b), se imlJoncleá la 
obliga.ejón de plantar ell los ,slIo?lo:,; (jne 
al'l'iendell, las espe(~ie'i J()j'r~tales 'lile (le
tennillará el reglulllellto ele e~ia ley." 

Articalo 13. 

La C'omisil)ll j'l'0110llC suprimir en el in
ci.';o Lo la I'r:I:_'" "ll,~ c¡¡'11qnirnl IlLil'ioila
lidac1"~ por P<~:íL~:(l1'la i:l(;:il, r el! ('j illeÍso 

2.0 la valaI)!';1 .. acfw!l('s " pO],(¡llC llli¡1I ll'-

ine:iso 2, o dcl artí<:nl0 16, debe elimlna1'"e 
también en el artículo 17 la frase que dice 
"sin el (leseuenjo illelicado en el illCiso 2.0 
riel artí(~tllo ¡¡¡;1eriol', y" 

Artículo 18 

El! el ¡H'()~'el'Í() de la C(twara Re 01'
([ella pel'elllol'i,llllPllTe que el Pl'e:,;idcllte de 
la Eepú]¡Ji('H re~erYe UlHl C11Hl't.¡ ]1111'1e de 
lo~ terrc'ílosqne SP clasifi(ll1Cn en la letra 
('1. jiHl'<l i'Ol'lllill' 101e',; del ti[l<l a) o lJ), 

llcl pal'c('ido ,¡ laCornihlún m{l'i lógico, 
di"llOlil'l' ('SUI 1'e,;c]'\'(1 solamente eOlllO fa.
eultatiY<1 y sie]ll])re(lUe ella sea posible, y 
ll;.ltll}'Cl]ml·nle, [)al'iI mils adelante, o sen, 
l:\l;lllclo se ye:¡ la l)osibilic1;1Cl (le (~ollsiflera.l" 

como (le la ('ln"e ,1) o b) parte de los tel'l'e
Jl(¡S aC'inalulc'lIte illexplotados. 

En <t1elli'ión a e,;tns razones reelllplaza la 
IJahlbra "re~.e]'Ya]'ú", por las palabras "po
dl'ú l'e~C'rYH1."~ y ag:regu entre las pa]nbras 
"l'Ol'íllal''' y "]ole,,", la fnlse "CJI el futuro 
y -.:,j pll() fnecn posihle". 

'lT1TLO n~ 

En yj,;la ele que este Título no autoriza 
"¡'(': 'e',i()llr~" SÍllO ,;i!lll,l "~\l'l'ell(1alllie11-

1 ;,,' '-:e recE!;-)ln/:a U(jlll:jJ¿J pu!pbra por es-

llel~Ll f~j;J'11ifi(,¿-1 ;'!(-i l'ef\'l'_ij','<' (1 L1''': 1 l1e~~." (1" ~) 

llavegaC:lón cXi:~t¡:lllr(j~ e:l el ira c1(~ P:'(,¡J11111-

gac'i61l lle L:1 lc',\·. ~iella() l_lj espíl'd Il (1(~ ('~.;t;--l, 

referirse a Ll.:; -j ;11:<l~ (1(:' llavl~gaci(Jtl eXJS

teutcs en el ril\lil!t-';; i o c1e C'plelH'<tl';'lI,' ln~; ('nn

irato:-; (lue HPt~)r!~'a el ~!rr:(;nlo 1:]. 

Artículo 16. 

La COlll¡~i{¡l1 ha sll])l'imido el inciso :2.0 
de este (\rtículo, por e,;timar ClLle 110 :,,~ jus
tific'Hn jas rebajas de las rentas de 3rren
dLiW;Cllto (hu'allte los cillC'o primeros aílos 
del cOlltrato, autorizac1os e11 el proyecto de 
la Honorable Cámara. 

Artículo 17. 

Artículo 19 

l'\~eJI1111HZÜ la (jjJl'H "7ü~' c1el proyecto 

(,e h ('{¡mi1l'a )JOI' "80 ]101' Lielllo a lo me-
110S", el fin rlc <lmnenl<Jl' la proporción del 
t,:¿¡l,iral (·hilrilo en las sociedades que tomen 
el) al'rcllc1nlllipJlto estos lotes para iULlus
trías regionales, y asimismo, se elimina la 
expresiólI "ete.", (']1 vista ele qne la enmne
rilcióll de illClnstrias qne este artíeulo e011-
tiene, cs solamellte ejemplar. 

Para mayor claridad de la frase se illtro
dL1l~e al fillal de este artíeulo, cutre las pa
labras "terrenos fiscales" y "que no exce
((un", la'i lulabras "en e):ten;;iOlle::;", Así 



406 CAMARA DE SE"~'~·ADORES 

=================================---
de tener más de uno de estos arrendamien
tos. 

Artículo 20 

Reemplá7.ase la frase "e igualmente" por 
la conjunción "y", en el inciso 2. o. para la 
mejor roüacc;ión del referido inciso, y "lArt. 
8. o" por "Art. 7. o" . 

Artbulo 21 

Con 01 llI'Opó,j!'J ele (lar mayor claridad al 
llreeeDto c;olltoniclo OH este artículo, se ha 
sustituíclo la frase "'CJue se determinará en 
un reglamento es pecial. .. " que figura en el 
proyecto de la Cámara, por la siguien
te: "El monto de esta inclemnización se de
terminará en un reglamento especial, co
mo asimismo la forma dc lleyar a efecto la 
explotación de los bosques que, en todo ca
so, se ajustará a lo dispuesto en el decreto 
supremo número 4,363, ele 3D de junio de 
1931, expedido por el ex ::\Iinisterio ele la 
Propiedad Austral". Este decreto fija el 
texto de la actual Ley sobre Bosques. 

Artículo 22 

}{eemplázase la expresión "colonias agro
pecuadoras" que figura al final del inciso 
1. o del proyecto ele la Cámara, por esta 
otra: "colonias agropescac1oras",que co
rresponde a la yerdadera significación de 
estas colonias. 

Artículo 23 

Para la mejor redacción del artículo, in
tercálase la frase "en cOllse(:uencia", entre 
las palabras "hacienda y" y "conocerá". 

Artículo 25 

Agrégase al final de este artículo, la si
guiente frase: "y cuyo conocimiento corres
ponda a los tribunales ordinarios ele justi
cia" . 

TITULO VII 

templa también la idca de establecer cria
deros de árboles, se le ha dado el nombre 
de "Escne las Prácticas y Viveros Foresta
les" . 

Artículo 26 

Teniendo presente que la Ilreferencia pa
ra la adjudicación ele los lotes elel tipo b), 
sólo se o btielle mediante la mejo.r oferta, la 
Comisión ha suprimido en el inciso 2. o las 
palabras "y h)", Y asimismo el inciso 3.0.. 

y eH Yisla de qne los terrenos destinados 
n industrias no se c1ac1 en prüpiedad sino 
silllp]emrlltc en ::rriclJ(lo, se ha suprimido 
en el inciso :2. o las palabras "para la adqui
sición" . 

Artículo 27 

Rce1l1;JlúzallSe las ralabras "de que los 
destinen", elel pro;,-t;ct o ele la Cámara, por 
las palabras "ele destinarlos", a fin de :ha
cel' más (:oncisa la rcüacclón del inciso. 

Artículo. 28 

Por la misma razón de no. existir co.lo.-
1l0S SillO arrendatarios, reemplázase la fra
se: "a los colonos", por esta otra: "a los 
arrenc1Cl tarios" . 

Agrégase a co~ltim-,nciún de este artículo 
la frase: "de aeuel'll() con el Decreto Su
premo número +,363, de 30 (le junio ele 1931, 
eXIlCc1ic1o por el ex ::\Iinisterio de la Propie
dad Austral". 

Artículo 29 

Reemplázase el imiflo 2. o de este artícu
lo, por el si9;uieEte: 

Estas pel'lll L,tas se e f'ed uarún entre terre
llOS de igual yal 01'. Pan los efectos de la 
fijndón de estos \';llores, se tomar[lll como 
base los anllClOs fisl:a]es, y se 11rOCurará 
que, en 10 posible, estas permutas se lleven 
a efecto entre tierras el" análog'a calidad". 

Artículo 30 

1.,1 satisfac~ióll de llecesiüaüe'l lll'gentes 
En ateneión a que en este Títnlo Sé' con- el\' In Defensa :P;¡1('ional, hace indispensable 
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<¡ue se arbitren recursos extraordinarios pa
ra este Ü'bjeto. 

Esta ('ollsideraeiólL (:nya importancia uo 
es necesario recalcar, ha movido a la ¡C'omi
siClll, a sustitllir el artíeulo 30 elel proyecto 
de la Cámara, por tres artienlos, del teno]' 
siQ'nipnte: 

Art. 30. El Pl'esidellte de la Hepú
blicCl ]lodrii dar desde 111(~go ('H arrenda
miento directo. los terrenos fj,;C'ales de la 
prOyilleia aetnalmente arrelldildos n otor
gados en 1wrmiso de ocupación. a personas 
naturales o jurídicas, siempre que estos 
arrelJ(latarios o beneficiarios restituyan al 
Fisco, de inmediato y para los efectos de la 
,aplicac'ión de esta ley, s11('los cuyo valor re
presente un 20 por ciento, a 10 menos, del 
valor total de los terrenos afedos al arren
damiento o permiso de oeupacióll y corres
pondiendo al Presidente de la Eepública 
elegir estos terrenos 'que deban restitnÍrst' 
anticipadamente al Fisco". 

"Para estos 11Ue\'OS arrendamientos no re
gi.rá la limltaeión de eabida estipnlada en el 
artículo 2. o; la renta allual qne ]lor ellos 
se ]lacte llO podrá ser inferior al G por ciento 
del a val Ílo fiscal, y sn térmillo no será ma
yor de yeinte años, a ('ontar desde el ven
cimiento ele los actuales eontratos o permi
sos". 

Art. 31. Los contratos de arrell-
damiento qne autoriza el artículo anterior, 
sólo jlodrún ceh,bral'se (,,01\ los aduales 
arrendatarios o beneficiarios de permisos de 
ocupacióll qne sean chilenos, si ('llos son 
personas naturales, \- si Re tratare de per~o
nas jurídicas, con aqn¡;llns enyos presidentes 
y gerentes o soc~ios administradores y el 
80 por eiellto, a lo menos, de sus capitales 
y de sus Directorios. en su (,aso, sean c11i
IC'llOS, y debiendo mantpl1prsc estas condi
ciones durante todo el plno elel arrenda
miento. El incumplimient" de esta exigen
cia darú derecho al Fisco para poner tér
mino anticipadamente al contrato, retenien
do, a título de indemnización, las rentas de 
anendamienlo que lllloiere percibido por 
anticipado" . 

La cesión de estos arrel1danllentos sólo 
podrá efectuarse a personas naturales o jn
ríclicHs rme reúnan los requisit()~ 'r a quie
nes se impongan las mismas obligaciones y 
sanciolles qlle indica el ineiso anterior. 

.. 
"A las personas ron quienes celebre el Fis

co estos contratos de arrendamiento, se le~ 
im pondrá prohibición de enajenar los bie
ues raíces que les pertenezcan en la provin
c-ja (1:~ :;\Iai!'allallE's. por todo el término del 
('olitrato" . 

"El Prcsic1E'ute de la República podrá im
poner a estos arrendatarios la obligación de 
('()11strnir y mantener durante dicho, térmi
no, establecimientos modelos de lechería, 
para el. eXllt'jHlio de leche a los habitantes 
de las poblaciones de la provincia nombra
da, que determine el Presidente de la Re
pública. Un reglamento especial fijará la 
calida t1 y demás especificaciones de las 
construcdones, el lugar de su ubicación, el 
número de vacas que deberá mantener ca
da estableeimiento, el rendimiento medio 
mmal de leC'lle y el precio máximo en que 
('sta podrá eXIlenderse a los consumidores". 

"Art. 32. l<Jl Presidente de la República 
queda facultado para percibir anticipada
mente y desde luego, todo o parte de las 
l'en.tas ele los arrendamientos (lue a nLoriza 
él ~1't. 30, pudiendo estipular en este caso 
c1fS{' 'lentos sobre ellas, no mayOJ:eR del 4 
po!' ("iento anual, con relación a las fe(~has 
en qne sr efectúen los pagos antic,ipados·'. 

"En los casos en que los arrendamientos 
de que se trata, se celebraren. wn personas 
que hubieren pagado anticipar1:Jmente las 
rentns de los arrendamientos que estuvie
ren en vigencia, las sumas que el Fisco de
ba restituírles por las rentas correspoll
dif,ntcs a las cabidas que él1as restituyan 
antiei]ladamente en. conformidad al arto 30, 
serún de abOllO al pago antkipado que au
toriza el inciso anterior". 

"El 90 PO]' ('lentc. de los fondos que el 
F'isco pereiba en cOl1formidad a lo dispues. 
to ell este artículo, se destinará a la adqui
sición (le material de guerra y a satisface!' 
las necesidades más Ul'ftellctes del Ejército, 
la Armada y la Aviación, en conformidad 
al plan que al efedo a prlle be el Presiden
te de la llepública. E: resto de estos fondos 
se destinará a inversiones de interés espe
cial ]Jara la provincia de :Wagallanes, ~omG 
trahajos ele exploración OV sOlldaje ele ya,,~. 

mif'n.tos petrolíferos, s8l'vicios de aviación, 
snovelll:iolles a compañías de navegación 
cuyas líneas lleguen hasta Magallanes, etc." 

32 Ord.-Sen. 
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TITULO X 

A fin di' dar OpClOll a ocuparse en labo
res permanentes a los habitantes de la pr0-
villcia de ~\'Iag'allanes, y especialmente a los 
obreros que trabajan en las faenas periódi
cas ele .la esquila y de los frigoríficos, la 
Comisión ha estimado ~onveniente la crea
ción de pequeñas parcelas de terrenos en 

10'1 alrededores de las poblaciones de Maga
Hanes, Puerto Natales y Porvenir, para q!,e 
en ellas se ocupen dichas persona::; durante 
las épocas del año en que sus servicios no 
sean necesario!> eu la!> estancias y frigorífl
coso 

E!>tas parcelas llO excederían de 500 hec
táreas cada una, y como la explotación re o 
quiere fuertes inversiones, como importa
ción de reproductores, instalación de ba
ñospara el ganado, construcción de galpo
nes para esquila, etco, se consulta la idea 
de agrupar a los atTendatarlos ele cada zo
na que determine el Presidente de la RrpÍl
bliea, en colonias coo]lerati vas, l[ ue recibi
rían la ayuda del Estado y estarían dirigi
das por el ::\1:1nisterio de Tierras y Coloni
zacióno 

Estas ideas se consultan en el Título X in
troducido por la Comisión en el proyecto 
de la 'Cámara, cuyas disposiciones SO]] las 
siguientes: 

TITUJ.¡O X 

COLONIASCOOPERATIV AS SUBURBA
NAS 

"Arto 340 Se autoriza al Presidente de la 
RepÍlbliea para destiuar terenos fiscales en 
extensiones hasta de 50,noo he'2táreas en los 
alrededores de la ciudad de ::\ragallalle~, 

hasta ignal cabirla en los (le1 pueblo de Puer
to Xatales y hasta de 25,000 hectáreas en 
lo,; <1el pueblo de Porvenir, a la formación 
y 3rrelldamielüo (le parcelas subni'lJanas" o 

.. Podrán :;d' destinados a este objeto, lo,; 
teuonos que el Fiseo adquiera de acuerdo 
con la autorización conferida por el arto 
290" 

"Estas parceln>'! se fOl'lnar[m en tern'llDS 
situados a 1\11.," c1istaneiil llO ma?or de cn:)
renta kilómetros, contados desde los des
lindes urballos de las p()01;¡~iones nombra-

da:-;o La l:a bi.lla lle c¡¡da Ulla !lO e:~eeclel'<: ,-,t: 

o'lDG hedárea,;, y al formarlas el Ministerio 
(le Tienas y Colonización procurará hace\"
lo de })l°eferencia en suelos aptos para com
binar explotaciones agrícolas y gan.adera,,>, 
en peq ueíia es.:;ala" o 

"Arto 350 Estas :par,~elas ser[m dadas í'1I 
arrendamiento a los pobladores de la pr(.
vincia de Magallanes que el Ministerio juz
gue idóneos, después de oir a las comisio
nes especiales que establece el arto 40, dan
do preferencia a los que tengan, mayor an
ti;.!.'iiedad en la provincia y aplicando, den
tro de lo posible, las reglas de selección del 
arto 800" o 

"El Presidente de la República, orgoaniz,l-
10 á con los I1nenclatarios de cada zona q Ufl 

(-1 r1etrrmille, colonias cooperativas que se
rÚll dil'igiJas pOlO el -:\'Iinisterio de Tierras" o 

"Arto 360 El plazo ele estos arrendamientO!' 
l!O pOÜloÚ exerder de 20 años, y la renta 
anual, que ('omcnzará a pagarse solamentt~

¡, {;Outalo desde el cuado año elel contrato c 

no podrá ser inferior al 4 por ciento sobr(~ 
d ayalúo fiscal de la parcela" o 

"XingllllH persona podril lomar en arrell
damieJlto mil" de una de estas pan~elas'o, 

"Art, 370 El arrendatario que abaw};)
llaj"e por mús (le 11n año la parcela, o que 

11C la trabajare personalmente o a lo menos, 
pOlO medio de encargados que obren bajo <.;11 

yj;J-ilall.cia inmediata, será sancionado con 
L1 +crllllll<ll°ión anticipada del arrelldamien
io ~ la p('relilla de sus mejoras, plantacio-

11 e,; y sem bJoilc1os a. beneficio fiscal, todo en,¡ 
pv' el solo lllilli,;teloio ele la ley" o 

"Arto 380 Los arrendatarios que hubie-
1'(']] eum Jllid () ('on todas sns o bligacíones de 
tales, lpndrún clei'e~!lo a solicitar al térn,i
Jl.O de sus cOlltratos, qne éstos sean renova
dos en idénticas (:u;l:li,:iolles y calculándot=:e 
la l'(clltcl eOIl rela<:ión al nuevo avalúo dí' los 
t(,,'renos" o 

"Art, 390 Estos Hl'l'C'llclamit'lltos SPl"áll in-
1¡'<lll.sIr]Oibles pOI" acto entre yivos" o 

,i~~n cnso de fallecimiento del arrelldata
¡'\I), la sucesión podrá optar entre la termi
lIilciiin inmediata del contrato o la conti
I! 11:l (ojón (le1 mismo hasta el vencimiento del 
l'Llz() fijaüo" o 

Lij ('o1lli¡.,ióll, ha creído COJlVelliente intro
dueir en el Título que pasa a ser XI, Di;:;-
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POHl(·jolles ,Generales, cuatro artículos une
YOS euya sola lectura hace innecesario fUl1-
dmn eutar su procedencia. 

Dichos artículos son los sigui,>ntes: 

TI'rULO XI 

Disposiciones 'generales 

"Art. 40. Si en los casos en que esta ley 
autoriza el arreIl.clamiento directo, dos () 
más personas solicitaren ser arrendatarüu~ 

de un mismo lote o hijuela, separadamente, 
resolverá el Presidente de la República, pre
firiendo al solicitante que juzgue más idó
neo. 

"Para este efecto y tratándose de peticio
narios avencidados en la provincia de Ma
ga llanes, oirá inJ'ormes ele comisiones espe
{'iales, que estarán compuestas por el In
tendente y el Alcalde de }1agallanes, por 
el Gobernador de Ultima Esperanza y el Al
calde ele Natales o por el Gobernador el,' 
Tierra del Fuego y t'1 Alcalde de 'Porvenir. 
según cual fuere el dcpaetamC1110 del domi
cilio de los :wlicitantes". 

"Lo anterior se en.tiende sin perjuicio dl~ 

las preferencias que procedan conforme a 
lo dispuesto en los artículos 8.0 y 2() y en el 
'rítulo X, Colonias Coojwratiyas Sllb\lrba
nas". 

"Art. 4,1. Los edificios, bañns para el ga
nado, eereos y demás mejoras que adhieran. 
a! snelo, qne introd uzean los arrendatario,> 
en los terrenos üados en arrel1c1a miento, 
pertenecerán al Fisco, sin cargo alguno pa
ra éste al término del contrato, cualquiera 
tille sea la causa qne lo produzca". 

"Art. 42. El retardo en el pago de las 
1',entas correspondientes a dos períodos COll

seeutivos, producirá ipso jure la termina
ción inmediata de los arrellc1amientos qne 
a utoriza esta ley, sin ]lerj nieio el e las de
más acciones que ]lrocedieren a favor del 
Fisco, a menos que éste cOllsienta expresa
mente en perseverar e11 el cOllü'ato". 

"Art. 43. En tocIos 1 os casos en CJue 
esta ley se refiere al "avalúo fiscal", se ten
drá como tal, aquel con que el predio figure 
en el Rol de la comnna correspondiente pa
ra los efectos del pago de ];lS eontl'ibucio
nes sobre bienes raíces". 

"No obstante, si tal avalúo tuviere más 

tle dos años ele yig'"llC:ia, el Presidente de la 
Hé'pública podrá ordenar que la Dirección 
Oelleral de Impuestos Internos efedúe una 
llUevo tasaeión, y se estará a ella para to
clos los dedos de esta ley" . 

Artículo 44 

La frase final del a J"tículo 32 del pro
~'ecto de' la Cámara, que pasa a ser 
ilrtículo 44, en el de la Comisión, podría in
terpretarse eOl1lO una autorización al Pre
sidente ele la República para (~estinar te
rrenOk fiscales al estableeimiento de indus-
1 rias que tengan pOI" objeto abastecer el 
('Ollsnmo de la región. 

Como la idea es, sencillamente, autorizar 
el pstableeimiento de refugios para el ga· 
1lHc1o c1t'stlnudo a dichas industrias, la Co
misión ha re e 111 pla zado las palabras fina
]PS ti" l1ie]¡o artículo, 'que dicen "graserías 
~" para el eslableeimientos de otras indus
trias de"tillac1as al consumo de la región", 
pOI" ]¡js siguientes: "a las graserías y a los 
establecimientos tIe industrias destinadas a 
VJ"ot1ucir () transformar artícnlos de consu-., 
Jl) () • ' 

Artículo 45 

EI1 el ilr1Í('nlo 33 del j)royeeto de la Cá-
1ll a 1'a, "q 1H~ pasa a ser artículo 45 en el ele 
1:1 ('Plllisi()II. ~e 1111 suprimido la frase fi.
lI,¡] qn!' <1i(·(': "'o por sociedacle¡,; o personas 
.illrídie'ls, y cuyo eapital pertenezca a lo 
menos e11 un 80 por ciento a chilenos", con 
rl objeto de rac1iear las tierras fronterizas 
1Íllit'amente en manos de perRonas naturales 
.\" (lr 11H(:ionalidad chilena. 

Artículo 46 

Se Ir lla dado a este artículo Ulla redae
(·ión mÁs precisa, y aSÍ, se reemplaza el ar
tíc'ulo :'1-1 (lel proyeeto dr la Cámara por el 
siguientr: 

"Art. 46. ~ o regirán respecto de las 
plH \'i.lS v terrenos eolinclantes con el mar, 
lo,; ríi)s .\' los lagos de la provÍrwia de Ma
gallanes, las disposiciolles contenidas en el 
c1cneto con fuerza de ley nÍlmero 210. de 
15 (1" mayo de 1931, en lo que fueren con
trarj¡lS a la presente ley; sin perjuicio de 
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la supervig-ilancia {lUe sobre las playas y 
costas y por razones de carácter técnico o 
estraté.gi,~o, debe corresponder al Ministe
rio de Defensa Xacional y reparticiones na
vales de su dependencia" . 

Los artículos 35 y 36 del pr.oyecto de la 
:Cámara se han suprimido, el primero por
-que no tiene razón de ser, ya que esta ley 
no autorizará concesiones en dominio, sino 
simples arriendos, y el segundo, porque es
ta materil;! se consulta en el Código del Tra
bajo. 

Artículo 48 

En atención a la importancia de las fun
ciones que en la aplicación de esta ley co
rresponderán al Director General de Tic
rras v ¡Colonización, la Comisión ha creído 
del c~so su'bir un grado a este funcionario 
en el Escalafón Acl.ministrativo, agregan
do, con tal objeto al artículo 48 el siguiente 
inciso nuevo: 

"El Director General de Ticrras y 'Coloni
zación pertenecerá al grado- 2.0 del Escala
fón IAdministrativo". 

En el Proyecto de la Cámara, se con
sultan cuatro Agrimensores primeros y dos 
Abogados. Ha parecido más conveniente a 
la Comisión crear solamente tres cargos de 
Agrim ensores, uno con grado 6. o y los 
otros dos con grado 8. o, y suprimir los dos· 
Abogados, por tratarse de cargos que no se 
justifican en Magallanes, ya que la Direc
ción dE' TiE'rras tiene aSE'sores legales. 

Artículo 49 

La Comisión ha ubicado aquí en el Título 
que trata ele las Disposiciones GE'nerales, el 
artículo 7. o del proyecto de la Cámara, es
tableciemlo al mismo tiempo la obligación 
de pagos a(licionales por la cesión ele los 
arrendamientos. 

Estos pag'os se hacen mayores cuan(lo la 
ce:JÍón ('>; de arrendamif'ntos de lotes del ti
po a) y se efectúa dentro de los cinco pri
meros alío-s del COlltral0. en Ylsta de tIlle la,; 
disposieiones E'lIeamill&das a preferir a los 
ciudadanos chilenos con cargas de ramilia 
y en general a los chilenos sobre los extran
jeros, podrían ser burlac1af>, si los arrenda-

,. 
mientos se contrataran por chilenos para 
ser de inmediato traspasados a extranjeros, 
haciendo ilusorias así las preferencias que 
tendrían otros ciudadanos chilenos. 

Atendidas estas consideraciones, la Comi
sión propone introducir en el Título XI, el 
úguiellte: 

"Art. 49 _ Sólo con autorización del 
Presidente de la República, podrán cederse 
los arrendamientos de tierras que se cele
oren eon arreglo a esta ley". 
"~o podrá ser autorizada la cesión del 

arrendamiento ele lotes del tipo a), que se 
efectúe dentro ele los primeros cinco años 
del contrato, sin previo pago al Fisco de una 
suma equivalente al lOO por ciento de la 
renta de un año. Si la cesión se hace en 
fa VOl' ele una persona jurídica en la cual el 
cedente tenga, a lo menos, el 40 por ciento 
de los derechos o si el cedente entra a for
lIlar parte de una comunidad en que conser
ve igual porcentajE', este pago se reducirá 
a un 20 por ciento de la renta anual". 

"Se pagará también el 20 por ciento por 
la cesión del arrendamiento de lotes del ti
po a), que se efectúe después del quinto 
año del contrato, y por la cesión del arren
damiento de otros lotes o terrenOi:i no clasi· 
ficados en la letra a)." 

"Estos pagos serán de cargo al cesiona-
rio" . 

Artículo 51 

Como se hace indispensable consultar los 
dineros necesarios para el cumplimiento de 
esta ley, se propone suprimir el artículo 41 
del proyecto de la Cámara, que es innece
sario, y reemplazarlo por el siguiente: 

"Art. 51. :F'aeúltase al Presidente de la 
República para invertir en cada uno de los 
años 1D37, 1938, 1939, 1940 Y 1941, hasta la 
suma de 2iOO,OOQi pesos en la contratación de 
personal extraordinario, adquisición de 
material de trabajo, instalación de viveros 
de especies forestales, comisiones, viáticos, 
trabajos de élasificación y loteamiellto de 
terrC'nos, 8te .. ~r hasta 500,000 pesos en ca
da uilo ele los años indicados, en el auxilio 
fiseal a las colonias cooperativas suburba
lli¡O; a que se refiere el Título X. Estos gas
tos se imputarán a la mayor entrada que 
produzea esta ley" . 
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Actualmente la comisión de cobranza de 
las rentas de los arrendamientos fiscales y 
(tue nseiCllClen h:1f:ia un ;) 1101' c-iento (le ]a<; 

rentas cobradas, corresponde a los Tesore
ros Proyineia les o Comunales. 

Ha pareeido a la Comisión que es más ló
gieo que esta cobranza se entregue al ~1i

nisterio c1eTierras y Colonización, al cual, 
legalmente, corresponde la administración 
de los bienes nacionales. 

Por otra parte, los Tesoreros tienen de
recho a una asignación que llega hasta el 
50 por ciel1to de SUs ~me!c1os, como fondo 
de estímulo. 

En vista de estas circum;tancias y como 
una medida de economía para el Fisco, la 
Comisión propone reducir la comisióIi del 
5 al uno y medio por ciento, entregando la 
.obranza al ::MinÍf;terio de Tierras y Coloni
zar: /m . 

En consecuencia, se agregan al proyecto 
en estudio los siguientes artículos: 

"Art. 52. Substitúyese el artículo 
la del decreto con fuerza de ley número 
69, del 27 de marzo de 1931, modificado por 
el artículo 3. o del decreto ley número 155, 
de 7 de julio de 1932, por el sig11Íente: 

"Art. 1'0. La cobranza de las ren
tas de arrendamiento de los bienes raí
ces fiscales que administre el ::Ministerio de 
Tierras y Colonización, inclusos los de la 
provincia de~Ta.gallanes, corresponderá a 
dicho Ministerio". 

"Los Tesoreros Provinciales o Comunales 
a quienes se efectúe el pago de estas rentas, 
retendrán UllO y medio por eiento de ellas, 
y lo harán ingresar a una cuenta especial 
de depósitos que ordenará llevar la Teso
rería General, que se denomiliará "Comisión 
de Cobranza de Rentas de Arrendamientos 
Fiscales". Se autoriza al Ministro de Tie
rras y Colonización para girar sobre dicha 
cuenta, a fin de distribuir entre el perso
nal del xIinisterio a su cargo y reparticiones 
de su dependencia, una asignación propor
eiollal a sus sneldos que HO podrá exceder 
del lO por ('iento de diellOS sUi'lc1os en cada 
año." 

"Esta comisión de eo branza no regirá res
l'f'eto (le las rentas qm' se pf'feiban por all
ticipa(lo. ("1 conformidad 11 lo dis.pue<;jo f'll 
el artículo 82 ele la ley sobre aproveehamif'u
to de las tierras fiscales de }íagallanes". 

"lArt. 53. 'Se autoriza al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto las disposiciones del decreto con fuer
za de ley número 69, de 2í de marzo de 
193-1, del deerf'to ley número 155, de 7 de 
.iulio de 1032, y las (1(,1 a1't1('nlo anterior". 

En mérito de lo f'Xllllesto, vuestra Comi
sión de Agricultura y Colonización tieJ1,e la 
honra c1e recomendaros que prestéis vues
tro asentimiento al proyecto en infonne, Ci'U 

las modificaciones que se han expresado y 
que pueden resumirse así; 

Colócase eomo c1f'l1ominación. del Titulo 
L la sig'uieJ1te: "Loteamiento ~'Clasifica
ción de las Tierras". 

Artículo 1.0 

ReemYllázanse las palabras: "podrán ser 
dados en arernclamiento" por estas otras: 
"sólo podrán ser dados en arrendamiento". 

Artículo 2.0 

Reemplázanse el!\ ('1 inciso 1.0 las pala
bras: "en los siguientes lotes", por: "en la 
siguiente forma". 

Snbstitúyese el inciso b) por el siguien
te: "Tierras de segunda clase, destinadas 
a darse en arrendamiento en lotes 110 ma
yores de 6,000 hectáreas cada uno. :Sil1l em
bargo, esta cabida podrá elevarse hasta 
10,000 hectáreas, en caso de que el '::Mini.s
terio de Tierras y Colonización lo estime 
indispensable 11ara la explotación racional 
del terreno". 

Articulo 3.0 

.suprímese la frase final que <11('e: "y cr!'
canas a las poblaeiones, caminos ~' rlemiÍ'l 
vías de comunicación.". 

Agrégase como inciso 2.0, el siguienír: 
":Si al formar estos lot.es quedaren en la 
misma zona t.errenos sobrantes, que por <;11 

calidad, cabida o condiciones fueren insu
f; ('iell~es para constituir por si mismos lotes 
de enalesqniera de las clases señaladas en 
el artículo 2.0, tales terren.os acrecerán 11 

los ]fltes ('olimlantes del tipo a 1, a prorrata 
de las cabidas de pstos, no n11fliendo estos 
flUTI1(,lltOS exceder ele la mitad ele la suP'tt'
ficie de los lotes a que acrezcan". 
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Artículo 4.0 [urales como a las jurídicas que tellgan in
tCl'PS parte o acciones en \lualquiera sO('¡e. 

Snstitúyese la frase inicial del inciso l,o dad o {'ommlidacl explotadora de (?ampl'ls 
"(',i11 ¡) IOí,' de m'l'el1l1amiento"," por esln CH }la~n¡]lanes", 

Olt';I: ''Cuda luir del tipo b)" ," 

Artículo 5,0 

Tntl'odÍltellSe rn el illC'iso 8,0, las SIg'Ul'~ll

tes modifieaeioll.e¡;;: 
Snstitúyese la hase "la de los terrenos" 

p',:. las palabras "la subasta de los ter!'('
Iln~": 

j:('rmpl(¡7.¿¡llSr las palabras "sujetos a COll

('(,,,¡,,¡l('S fiscales", pOI' las sig-nirlltes: "afel'-
1 os ,1 !H'l'misos (Ir ocupación"; 

:--;nstitúyese la frase ',(lel último afío", 
p: :' ,,;:tu otl'<1: "ele los dos últ illlOS afío'l": 

l~ '·!]]plií7.ilJ1sr las palabras "(le 1:: ('()llcr .. 
SI- i)" por "del ]1e1'1niso"; 

.'iustitúyese la expresión "eon! ,':: lo ante
rí0r" por "eontI'ato o prl'miso ¡t!l'cl'iol'''. 

Artículo 6,0 

AgI'pg'llpse al final del inciso 4,0, las pa 
labl~as "~' de lasque se establezcan clnl'aIl

te p1 pla zo (lel mismo", 

Artículo 7.0 

~(, Sl1jll'llll.C y pasa a ser ad, 49 en el T;
t 11 1 ¡) Xl, Disposiciones Generales, 

Artículo 8,0 

Agl'(,ganse a este artículo, que pasa a ser 
art. 7,0, los siguientes incisos nuevos: 

"Talll]loeO tendrán opción a ellos los (lllP 

t.engan (·Ollt.ratos pendientes con el Fisco Si,

hre teITPllOS ubicados en ::\Iagallanes, ceie
bl'ados ('(lll anterioridad a esta ley. Esin 
prohibir. j ·~.ll no regirá si el cont1'ato penelien, 
te se ¡'eriere a una extensión dr terreno ql1(~. 

sumada a la del lote por el cual se intcresn 
"sa persona, no exceda de las i?a bidas 111ft, 
ximas indicadas en el art. 2,0", 

"Sel'Íln Bulas y ele ningún valor las ad
judicaciones q l1e se hicieren en COl1,tl'aYPll· 
ción a 10 di'lpnesto en el inciso pl'ec'eden
te" , 

"La lll'ohibición establecida en este Ul'

tícnlo se extiende tanto a las personas na-

Artículo 9.0 

net~JllplÚ7.afie este artículo por el 'HguH'n

tf' q u"pasa a ser 8,0: 
"En ig'nalelac1 de condicionefi J' salvo los 

ea,.;(,s ('xpresamente exceptnados en e+;ta 
ie~'. 1e1 ld1'[m ]Jl'eferencia para o btel1l'1' 01 

arl'endamien,to lotes del tipo a)"; 
"] ,(1 Los l,ltilenos nativos o los naciona

lil.ll(l",; <I¡-,;(l(, cineo años antes de la feclui 
d,'] 1~()l1tnlto ele 111Tendamiento directo, qne 
..,('un \'¡j';ilc!,lS, vil.lílos con hijos o solteros eH

~-a filtililia YiYH a S1!S expensas; 
"~,o T.()S mismos chilenos, que DO ten.gaR 

l~:il·;.!as éle l'amilia"; 
":1.0 Los extranjeros que tengan, a lo me

llos, die7. años continuos de residencia en 
el país. qlH' seall C'asados, viudos con hijo" 
o soltel'os ell~'a familia yiva el sns expen
sa'l; y 

"4,0 Los miSlllos extranjeros que no tee .. 
g-nll cargos de familia', 

Artículo 10 

Sll"titú,\'ese este artÍC'llJo por el siguiente 
qne pasa 1\ set' 9,0: 

"Los a l'l'endatal'ios. los benefic iarios de 
pel'll1iso'l el" ocupación, los guardadores "!' 
los simples ocupantes, que tengan, a lo me
IlOS. tres afíos ele o('upación sobre tenenos 
'lllf' sean ('lusificados eomo del tipo b) y 
(111(' ha~';¡11 efeetnndo trnbajos o ill,trorlUCl
do mejoras {,tiléS en ellos, telldráll del'echo 

:1 ([1H' t;l!PS Jotes s(' exe]u,nlll (le las sllbasta 
,\' let' smtll adjndieados ell alTenc1amiento 
llil'ecto po]' la renta mínima fijada", 

"Podrán enterarsE' los Ü'ps años d<' ocu
paeión a que Sé refiere el inciso <1 11,t'-'1'ior, 
sumando al aetual tenedor de los 1e1"'('1101';, 
la ol'upaeión (le su~ antecesores lJue "'stos 
\(' ha~-Hll transmitido por causa de mller
te". 

"~() podrán acogerse al beneficio 'lue 
oj orga pste artículo, los arrendatarios que 
ti" estén al día en el pago de las l'ell,ta:,¡ co
\'¡ ,'w(mc1ientes. los beneficiarios de permi
~(iS dl' ocupadón que no hayan dado cnut-
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plimiento a las obligaciones que se l¡;>s hu· 
bieren impuesto y las personas que, ha
biendo sido designadas guardadores fisca
!{'s o siendo meros ocupantes sin título, se 
hubieren negado a restituir los lotes en 
guarda o en simple ocupación, en el momen .. 
to de exigirlo la aut()ridad competente". 

"Para optar al beneficio que autoriza es
te 1¡rtículo, 'los interesados euya tenencia 
~ea gratuita, deberán comprometerse prn· 
vÍamente a celebrar el arrendamien.to COl> 

¡;íderándolo iniciado en la misma fecha eu 
{}ue comenzó la tellellcia gratuita y a pagar 
de contado las rentas corrcspondientes al 
}wríodo anterior a la fecha de eelebración 
del (,ol1.trato". 

"Lo dispursto en este artí~111o. se f'11te"'· 
derú sin perjuicio de la limitación dI' cabi· 
da que l)ara los lotes del tipo b), señala el 
arto 2.0". 
dor; y loteados en el tipo b) Y SI' les asig-ne 

t':l avalúo fiscal correspondiente". 
th'ulo anterior, podrá ejercitarse por los in
t:{'resados desde el momento en q ne los sue
los <le qUf' SNln tenedores. estÍ'n ('1asifien-

Articulo 11 

Bustitúyese este artículo por el siguiente, 
ifJne pasa a ser: 

·'Art. 10. "El derecho que confiere el ar-

Artículo 12 

Reemplázase este artículo por el siguien
'te, que pasa a ser: 

·'Art. 11. "La regla del in,ciso penúltimo 
del artículo 9.0, se aplicará también a los 
t~nedores gratuitos de terrenos clasif'ieados 
t'omo de la e1ase a), que opten a tomarlos 

en arrendamiento". 

A eontinllacióll, del arto 12, ag'J'égase el "i" 
'guiente artículo nuevo: 

"Art. 12. A los arrendatarios de lotes üe 
los tipos a) y b). se impondrá la obligació\, 
de plantar en los suelos que arrienden, la" 
espeeies forestales que determinará el Re
:glamellto de esta ley". 

Artículo 13 

Introdúcense a este artíeulo las signien~ 

tes modificaciones: 
Suprímese en el inciso 1.0, la frase "de 

cualquiera nacionalidad"; 
Suprímese en el inciso 2.0 la palabra "3(0-

tuales" . 

Artículo 16 

Snprímt'se fiu inciso 2.0 

Articulo 17 

Suprímese la fraSe que dice: "sin el des
cuento indicad@ en el inciso segundo del 
a l'tíeul o anterior, y". 

Articulo 18 

Introdúcense a este artículo 1M modifi
ci1('iones siguientes: 

Reemplázase la palabra "reservará" pClr 
bi" palabras "podrá reserval"'; 

Peempliizanse las palabras "fomw,r Ir) 
le~", por la frase "formar en el futtll'o 'j si 
ello fuera posible, lotes". 

TITULO IV 

Sustitúyese en la de110minaeión, de ~ste 

tíulo, la palabra "Concesiones" por esta 
otra "Arrendamientos". 

Artículo 19. 

Introdúeeuse a cste artículo las siguien· 
tes modificaciones: 

Reemplázase la expresión "70 por cieu
to". por la siguiente: "80 por ciento, a lo 
menos; " 

Heemplázanse las palabras "terrenos fil'!
eale¡;; q \lP \lO f'xeedan" por estas otras: "te
rrenos í:',~'; 1 (''; rJl extensiones que no exce
<1Ull.' . 

Artículo 20. 

1ntl'0c1ÚeCnse ;¡ este artículo las modifi
paciones que siguen: 

Reemplázanse en el inciso 2.0, la frase "e 
igualmente ", por la conjunción "y"; 
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Reemplázanse en el inciso 4.0 la expre- Articulo 27. 
sión "artículo 8.0", por" artículo 7.0". 

Reemplázallse las palabras "de que los 
Artículo 21. destinen" por las pa'labras i i de destinar

los.' , 

Substitúyese la frase final que dice i' que 
se determinará en un reglamento especial 
conjuntamente con la forma de llevar a efec
to la explotación de los bosques", por la si
guiente, a continuación de un punto \>e
guido puesto después de la palabra "Fis
co": "El monto de esta indemnización se 
determinará en un reglamento especial, co
mo asimismo la forma de llevar a efecto la' 
explotación de los bosques que, en todo 
caso, se ajustará: a lo dispuesto en el decre
to supremo número 4,363 de 30 de junio de 
19::U, expedido por el ex Ministerio de la 
Propiédacl AustraL" 

Artículo 22. 

.. Reemplázanse las palabras i i agro-pecua
doras" al final del inciso 1.0, por las pala
bras "agro-pescadoras". 

Artículo 23. 

Tntercálase la frase "el] cOllseeuelH:ia", 
entre las J?,üa hras .. hacienda y" y "cono
cerá. " 

Artículo 25. 

Agrégase al final de este artículo, la si
guiente frase: "v cuyo conocimiento corres
ponda a los trihulla]t>s ordinarios de justi
cia. ,. 

TITULO VII 

Agrégase a la denominación de este Tí
tulo, la expresión "y Viveros }"orestales." 

Artículo 26. 

Jntrodúeense en este a riÍcnlo las modi
ficaeiones (Iue se indican: 

Suprímenese en el inciso 2.0, las paJa
hras "y h) " ; 

Suprímense ell el mismo inciso. las pa
labras "para la Nlquisición"; 

Suprímese el il1piso 3.0. 

Artículo 28, 

fntrodúcellse en este artículo las siguien
tes modificaciones: 

Reemplázase la palabra "colonos" por la 
palabra "arrendatarios"; 

Agrégase a crmtinuación de este artículo 
la frase: "de acuerdo con el decreto supre
mo número 4,36;3 de 30 de junio de 1931, 
expedido por el ex Ministerio de la Propie
dad Austral." 

Artículo 29. 

Reempliízase Su inciso :l.o. po]' el si¡.!'uien
te: 

"Estas permutas se efectuarán entre te
rrenos üe igual \'alor. Para los efectos de la 
fijación de estos valores. se tomarán cOUlo
hase los avalúos fiscales, y se procurará 
que, en lo ffDsible, estas permutas se lleven 
a efrcto entre tierras de análoga calidad." 

Artículo 30. 

Reemplázase este artículo, pOI' los tres· 
artículos sig'uientes, que pasan a ser: 30, 
31 Y :32: -

"Artículo 30. El Presidente de la Repú-
hlica podrá dato desde luego en arrenda
miento directo, los terrenos fiscales de la. 
proyincia actualmellte aITell(laclos 11 otor,ga
elos en permisos de OC 1JP¡WiÓll, a personas 
naturales ~ jurídicas, siempre que esto!! 
arrendatarios o henrficiarios restituyan al 
Fisco, ele inmediato y para los efectos ele la 
aplicación de esta ley. suelo:,; CllyO valor re
presente UlI 20 por ciento, a lo mellOS, del 
valor total del los terrenos afectos al arren
damiento o permiso ele ocupación ;'o' ('orres
})olldiendo al l'residéllle dé la Hepública 
elegir estos terre1l0s que deban restiturse 
anticipadamente al Fisco." 

"Para estos nnevos arrendamientos no 
re~órá la limitaeión de cabida estipnlada en 
pi ari¡(~1\lo :'>.0: IH re,,:¡t anual que por ellos 
se' ],;1.1:' ílO ¡,ud' ,í ~l'l' inferior al 6 por cien-
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to del avalúo fiscal, y su término no será 
mayor de 20 años, a contar desde el venci
miento de los actuales contratos o permi
sos. " 

"Artículo 31. Los contratos de arrenda
allterior, 

<1 c tuales 
mientos que autoriza el artículo 
sólo podrán celehrarse con los 
arrendatarios o beneficiarios ele permlsos 
de ocupaciQll que sean chilenos, si ellos son 
personas ll.aturales, y si se tratare de per
sonas jnrícl icas, con aq uéllascnyos presi
(lentes )' gerentes o sOoé'ios atlministraflores 

y el 80 por ciento, a lo menos, ele sns capi
tales y de sus directorios, en sn caso, sean 
chilenos, y debiendo mantenerse estaf; condi
ciones c1númte todo el plazo del anenda-
11' iE'll too El in ('11111 r lim iE'll io el E' esta exi gencia 
(lará derecho al Fisco para pOller término 
anticipadamente al contrato, rpteniE'ndo, a 
título de illdemnización, las rentas de arren
(lamiento (11le hnhierE' penibic10 por antici
pado.' , 

"La cesión de estos arrendam ientos sólo 
po(lrá eFeetnar~(' a personas natnrales o 
.iurídit~as que reúnall los req nisitos y a quie
T1rs se illlpongan las mismas ohligaciones y 
sClueiones que indiGH el inciso anterior." 

"A las personas con quienes celebre el 
I:<'isco estos contratos de arrendamiento, se 
les impondrá rrohibición de enajenar los 
bienes raícrs que 1 rs perteIH'zcan en la pro
vincia dr .:VIagallanes por todo 1'1 tprmino 
del contrato." 

. 'El Presidente (Ir la República podrá 
impolwr a estos arrendatarios la obligación 
de construir y mantener durante dicho tér
mino, establerimientos modelos de lechería, 
para el expendio de leche a los habitantes 
de las poblaciones de la provincia nombra
da, q Uf' determine el Presidente de la Re
púhlica. {)n reglamento especial fijará la 
(~alidad y uelllás especificaciones de las 
construcciones, el lugar de su ubicación, el 
número de vaeas que deberá mantener cada 
estahleeimiento, el rendimÍ('nto medio anual 
dE' ler1!p y el pre(·io máximo en (Iue ésta 
podrá expenderse a los consumidores." 

"Artícu1~ 32. El Presidente de la Repú
blira quedará facultado para percibir anti
cipadamente r desde luego, todo o parte 
ele las relltas de los arrendamientos que au
tC)1'iza pI artículo 30., pudiendo pctipular en 
este caso d.~scuentos sobre el>". no mayo-

res del 4 por ciento anual, con relación a 
las fechas en que se efeetúen los pagos an
ticipados. " 

., En los casos en que los arrendamientos 
(le que se trata, se celebraren con personas 
qne hubieren pagado anticipadamente las 
rentas rle los arrendamientos que estuvieren 
en vigencia, las SUl1U1S que el Fisco deba 
restituirles por las rE'ntas correspondientes 
él las eahielas que ellas restituyan anticipa
damente en conformidad al artículo 30., se
rán de abono al pago anticipado que auto
riza e 1 in ,·iso anterior." 

"El DO por ciento de los fondos que el 
Fisco perciba en conformidad a lo dispues
to en este artícnlo, se destinará a la adqui
sición de material de guerra y a satisfaeer
las nece.,;idades más nrgentes del Ejército, 
la Armada y la A viaeión, en conformidad 
al plan que al efecto apruebe el Presidente 
de la República. 

El resto de estos fondos se destinará a 
illHrsioncs ele interés especial para la pro
vincia (le }IaQallanes, como trabajos de ex
ploración y sondaje de yacimientos petro
líferos. servicios de aviación, subvenciones a 
eompañías de navegación cuyas líneas lle
guen hasta Magallanes, etcétera." 

Artículo 31. 

Pasa a sel" artíeulo 33., Sll1 modificacio
lH'S . 

Tntrodúeel1se a continuación del artículo, 
~~]. el sig'uiente Título nuevo: 

TI'lTLO X 

"Oolonias :OooperativaS S~burbanas" 

"Articulo 34. -- Se autoriza al Presiden
te de la Repúblic'a para destinar terrenos 
fiscales en extensiones hasta de 50,000 hec
tárelH; en los alrededores (le la ciudad de 
MagalJanes, hasta igual cahida en los del 
pueblo dr· Puerto ~atales ")' hasta de 25,000 
hectáreas, en los elel pueblo de Porvenir, a 
la formación y arrendamiento de parcelas 
suhurhal1as.' , 

. 'Pudrán. ser destinados a este objeto los 
terrenos que el Fisco adquiera de acuerdO' 
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con la autorización conferida por 
tículo 29." 

el ar- Ilaeit'lli illmediata del contrato o la conti
'11$'" 1111ación elel mismo hasta el ven,cimiento del 

"Estas parcelas se formarán en terrenos 
situados a una distancia no mayor ele cua
renta kilówetros, eontados desde los des
lindes urbanos de la" poblaciones nombra
das. I.1a cabida de cada una no excederá de 
500 hectáreas, y al formarlas el Ministerio 
·de Tierras y Colonización procurará hacer
lo de preferencia en suelos aptos para com
binar explotaciones agrícolas :v ganaderas, 
en pequeña escala." 

"Artículo 35. Estas par<'elas serán dadas 
en arrendamiento a 10R pobladores de la 
provincia ele Ma gallanes que el Ministerio 
juzgue idóneos, después (le oír a las Comi
siones especiales que esta hlece el artículo 
40, dando preferencia a los que tengan ma
yDr antigüedad ~n la provincia y apliean
do, dentro de lo posible. las reghls ele se
lección del ,artículo 8,0" 

"El Presidente de la República, ol'g'aniza· 
rá con los arrendatarios de cada zona que 
él determine, colonias cooperativas que se
rán. dirigidas por el Ministerio dI) 'rierras". 

"Art. 36. El plazo de estos (Jl'l'emlamiell
tUg no podrá exceder ele :?O años, y in renta 
anual, qne comenzará a j)ng'arse solamentf 
a contar flesde rl 4.0 auo del contrato, 1\,) 

podrá ser infrrio]' al 4 por ('irntn sobre .1 
}! valúo fiscal de la parcela". 

"Ninguna perSOll.a. podrá tomar en anen
(]amiento más de una dr estas parcelas". 

"Art. 37. El 3n'elHlatario ir[ue abandolla
re por más de un año la parcela, (l que. IV, 

la trabajare personalmente () ;. Jo !l1tmo", 
por medio de enCal'gadDs que obren hajo su 
vigilall.cia inmediata, ger{¡ sanciouado C{JJ! 
la terminación anticipada (lel anenc1amien
to y la pérdida de sns nwjoras, plantacio· 
nes .? sembrados a beneficio fiscal. tüdo e]lf, 
por el solo ministerio de la ley". 

HArt. 38. Los arrendatarios qlle hnbie!'('Jl 
<lumplido con todas sus obligacioues d.e Ja
les, tendrán, derecho a soljeital' <'l ¡ 1éI'miJHl 
de sus contratos, que éstos sean renovados 
en idénticas condiciones y ealculánc10se la 
renta con relación al nuevo avalúo ele 10:-\ 
tPlTenos" , 

"Art. 39. Estos arrendamientos serán 1Il

tl'ansferibles 'por acto entre "ivos", 
"En caso de falleeimien10 del arl'ellllatu

rio, la sucesión podrá optar entre la tenui-

pInzo fijaflo". 

1:'11;';<1 iI ser Títnl(\ XL Disposlciones Gene-
1'<11('s. 

Inten:úlanse antes del arto 32 los cuatrn 
siglli¡'J1tps. que pasan a ser los primeros del 
Título XL Disposiciones Generales, con lo~ 
11 únH'I'os 40, 4], 42 ~' 43: 

Disposiciones Generales 

"Art. 40. Si en los casos en que esta 1t''Y 
a utoriza el arrendamiento directo, dos () 
más persouas solicitaren ser arrelldatal'ÍEll!; 
de Ull mismo lote o hijuela, separadamente, 
resol n~r{¡ el Presidente ele la ReplíbEeu, 
prefiriendo a 1 solicitante que juzgue más 
idóneo". 

"Para este efecto y tratándose de peti
cionarios aVf'f'indados en la ;provincia de 
Magallal1es, oirá informes de comisiones es
peciales, que estarán compuestas por el In
tendente y el Alcalde de Í'vIagallanes, por el 
Gobel'lmdol' de Ultima Esperanza y el Al· 
calde de Natales o por el Gobernador de 
Tierra del Fuego y el Alcalde de Porvenir, 
según cual fuere el departamento del domi
cilio de los solicitantes". 

"Lo <Interior se entiende sin perjuicio de 
las jll'eft'l'ellCias que procedan conforme H 

lo dispuesto f'll los al'tícnlos 8.0 y Z6 Y en el 
Título X, 'Colonias Cooperativas Suburba

nas" . 
, 'Art. 41. Los edificios, baños para el ga

llado, ('eJ'eos ~. c1emús mejoras que adhieran. 
al snelo, que introduzcan los arrendatarios 
en los terrenos dados en arrendamiento, 
pel'tellecerún al Fisco, sin cargo alguno p·a-
1'a éste al término del cOll/trato, cualquiera 
fjne sea la causa que lo produzea", 

"Art. 42. El retardo en el pago de las 
l'eJJÜ1S correspondientes a dos períodos COIl

secnti vos, }ll'od ncirú ipso jure la termina
ción inmediata de los arrendamientos que 
a utoriza esta ley, sin perjuicio de las uemás 
¡¡c('imies qne procedieren a favor del Fis-
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10, a men.os CllW éste consien~:1. l' ;qn·e::;:I'"t1,~n· 

te en perseverar en el contrato". 
"Art. 43. En todos los ca¡;;os eu que esta 

ley se refiere al "avalúo fi"-cal", se i.endrií 
('01110 tal, aquél conque el" predio fignrt' 
en el nol de la comuna correspondiente pa
l'a los efectos del pago de las eontribucione" 
sobre bienes raíces", 

"No obstante, si tal ;¡Yillúo t([yi~l'e mil:' 
(le ,tos años de vigen,cia, el l'l'('sidellte dI' 
la Repúblicapodl'á ordenar que la Diree. 
e¡(,n General de Impuestos Internos efect(tf~ 
una nueva tasación, y se estará a ella par:t 
~{Jd()s los efectos de esta ley". 

Artículo 32 

Ht'cmplázase en este artículo. q nI' ])aSil 
a "el' artículo 44, la frase 1'i na l 11 \l e el ¡ "{' : 
"'graserías y para el establecimiento de otras 
industrias destinada;, <11 consumo de la re
g-ión", por la siguJelltte frase: "a las grase
rías y a los establecimientos de indL1stria:~ 

destinadas a producir o transformar a1'
tl¡;ulos de consumo". 

Artículo 33 

Suprímese ell este artículo, que pasa a SPl' 

artíeulo 45, la frase final que dice: "o por 
sociedades o personas jurídicas, cuyo eapí
tal pertenezca a lo menos en un 80 [loe cien
to il chilenos". 

Artículo 34 

8:ustitúycse este artículo, pOl' el siguien.
te que pasa a ser: 

"Art. 46. 1'\0 l't'g'irán l'esperto de las pla
ya8 y terrenos colindantes COll el mar, los 
ríos y los lagos de la provincin rlE' Mng'a
!1flrIPf'. las c1isposic'iones contenidas en el 
(1E'l,re-1n eOll fuerza de ley número 210, de 
].') dE' mayo de 19311. en lo q nI' fuel'E'n CO~l

!l'arias a la presente ley. sin 'perjuicio ,le 
la ,.;upervigilancia que Bohre las, playas ~. 

l'ostm, .1° ])I)T ]'aZOlH'S üe carúdel' t(>enlco o 
esüat(.gico. debe corresponc1er al ::\'Iiniste
do de Defellsa Nacional y reparticiones lla
ndes (le Su (lependencia", 

Artículo 35 

,su)1l'ímese estE' artículo, 

Artículo 36 

Supl'ÍmesE' E'ste artículo, 

Artículo 37 

Pasa a SE'r artículo 47. 

Artículo 38 

Tntl'odúeense a este artículo. que pasa ;1 

"el' artículo 48, las modificaciones siguiE'n
tes: 

Reemplázase la nómina del persOlw] (me 
fi¡ml'a en el inciso 3.0, por la siguiente: 

1 Inspector grado 5.0 
anuales; 

con 27,000 l)esos 
• 

1 Agrimensor grado 6.0 con 24,000 pe80:~ 
anuales; 

2 A.grimensores Los grado 8.0 COut 18,000 
pesos anuales cada uno; 
1 Ingeniero Agrónomo grado 9.0 con 16,200 

peROS allualeR; 
1 Oficial Dibujante, grado ll, COIi 12,600 

peROS anuales; 
1 Dactilógrafo grado 18 con 7,200 peso . .; 

anuales; 
1 Portero grado 23 con 4,800 pesos duua-

les; 
Agrégase ('omo ültCiso final de esLe ar

tículo el siguiente: 
"El Director General de Tierras y Colo

nización pertenecerá al grac10 2,0 del Esca
lafón AdminiRtrativo". 

Artículo 39 

Supl'ímese este artículo. 

Agl'ógase a cOlltmua ción del artículo 38, 
el siguiente, que pasa a ser: 

"Art, 49, Sólo con autorización del Pre
sidrnte de la Hepública, podrún cedel'se Ion 
arrelldamientos de tierras que se celebren 
con atTeglo a esta ley. 
"~o podrá ser autorizada la cesión del 

arrend.amiento de lotes del tipo a) que se 
efectúe dentro de los primeros cinco año:> 
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de'! contrato, SIll previo pago al Fisco de 
una suma equivalente al 100 por ciento de 
la renta de un año, Si la <?esión se hace en 
favor de una persona jurídica en la cual 
el cedente tenga a lo menos, el 40 por cien.· 
to de los derechos o si el ('edente entra a 
formar pal'te de una COlll uni(lad en que con
serve igual porcentaje, este pago se reduci
rá a un 20 por ciento de la renta anual". 

"Se pagará también. el 20 por ciento, por 
la cesión del arrendamiento de otros lote,; 
o terrenos no cla::;ificados en la letra a)". 

"Estu"pagos serán de cargo al cesiona· 
rio" , 

Artículo 40 

Pasa a ser artículo 50, 

Artículo 41 

Sustitú}'!ese el artículo -11 ]lor el SJ~.nllCll
te .que pasa a ser: 

"Art, 51. Facúltase al Presidente ele 1<1 
Eepúbli"a IHH'a illyertir en cada tillO al' los 
años 19:37. 19:18, J939, 1 »-!-O y 19-11 haSta In 

suma de 20'0,000 lll'SOS en la cOlltl'ataciól' 
de personal extraordinario, adquisición d" 
material de trahajo. instalación de Yi \'cros 
de especies forestales. comisiones, Yiátieu5, 
trabajos de clasificacióll y leteamiento de 
terrenos, etc" y hasta 300,000 pesos en ca 
da uno de los años indicados. en el auxilio 
fiscal a las colOlúas coopel'atiYas suburba
nas a que se refirre el Título X . .B~stos gas
tos se imputarán H la mayo)' entl'ada qne 
pro(lnz~a esta ley". 

Agr(>ga;;e ¡¡ CO!lliIlU;ICiúll del i1rtk'ulo 41. 
los siguit'lltes a !'tí('ulo,; HUPVOS.e¡ ¡¡e p<lsa lJ a 
ser 52 y 5il. 

"Art. 52, Snstitílyes(' (>1 iI¡·tín¡]o 10 del 
deC'l'eto COlI f¡¡erza ele ley lIílllH'rO (m ,1(> 27 
ele marzo de 1981, modificado pOI' E'l artícu
lo :3.0 del decn'jo ley número L).) de 7 dr 
jlilio (11' 19:32, por el sig¡!ielllr: 

"Art, 10. La eobl'1J11zil dr las J'(>Ilj¡IS ele 
&rrenuamiento de lo:,; bienes raíces fiscales 
que administre el Ministerio de Tierras y 
Coloniz,¡¡'ióll, inclnsos los rlp la provin('in (le 

]\l;'~!'<lllalles, ('on·(':.;pnndel'ú a (l¡(,lto :J[illi"rp
río" . 

"Lus Te;;(ll'el'O;; PrOYillC'ialei-l o -Comullales 

11 quje'nes se efectúe el pago de estas rentas, 
retendrán un. uno y medio por ciento de 
ellas, y lo harán ingresar a una cuenta es
per~ial de c1epósitos que ordenará llevar la 
Tcsorería Gene_d, qut' se denominará "Co
misióll ,lf Cobranza de Rentas de Arrenda· 
mient()s Fi>:('ales". Se autoriza al :'vlil1iistro 
de Tierras y Colonización para girar sobre 
(licha ('nenta, a fin de distribuir entrl.o el 
perSOlla 1 del .:\IinisteJ'io a su cargo y repar
ticioues de Sn dependencia, una asignaci J11 

proporcional a sus sueldos y que n.o podrá 
exceder del JO por ciento de dichus sueldo~ 
en cada año", 

"Esta comisión de cobranza no regirá res
pecto ele las rentas que se perciban p01' an
tic'ipado, en conformidad a lo dispuesto en 
pi ar1í'l'ulo 3~ de la ley sobre aprovecha
miento (le las tierras fiscales de ;-:\Iagalla
Hes". 

"Art. 53. Se a ni ol'iza al Presidente de la 
Hepública para refun.dir el'!. un solo texto 
las disposiciones drl clecreto con fuerza de 
I c~· 11 úmero 69 üc :27 de marzo de 19:31, del 
dp('reto Ipy llÍllllcl'O 155 (le 7 de julio de 19é1:1 
y 1<1'1 elel a I'tíc,nlo anterior", 

Artículo 42 

Sustitúyesele por E'1 siguiente, que pasa 
a ser: 

"Art. 54, Esta lE'y regirá desde la fecha 
ele su publicación en el "Diario Oficial", 

El proyecto, eon las modificaciones que 
sr hall <1dalh¡do. (Iueda como sigue: 

TITUI,O 1 

Loteamiento y clasificación de las tierras 

"Art.ículo 1. o Los terreJ]os fiscales ubica
dos en la pl'ovincia ele .:\Iagallanes sólo 
j'orlrÍln spr dados en arrendamiento 
pOI' el Presidente elt' la República, en COll
fnrmida(l a las di~posieiolles de esta ley, 

Artículo 2. o El .:\Iillisterio de Tierras y 
Co]olljYH('i\ín. pam la (·jecución de la pre
>;(']lte ley, procederá a dasificar y dividir las 
tierras dE' .:\Iagallanes ell la sig'uiente for
ni 11 : 

;1) Ti"l'l'ils de prilll(']';¡ dase, destinadas, 
;; ,1 l'SC el1 ::l'l'eJlilami"nl () en lntr's no mayo-
1',~S de 2,;'j(}O heet;Írca,., caclfl 11110; 
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b) Tierras de segunda clase, destinadas a 
aarse en arrendamiento en ]c;tes 110 mayores 
de 6,ü()iO hectáreas, cada uno. Sin embargo, 
-esta cabida podrá elevarse hasta 10,OOa hec
iáreas, en caso de que el Ministerio lo esti
me indispensable para la explotación racio
nal del terreno: 

c) Islas y dpmás tierras inexplotadas o 
poco conocidas, destinadas a darse en arren
damiento en lotes no mayores de 100,0100 
hectáreas cada uno. 

¡Sólo habrá lugar a la formación de los 
lotes tipo b) cuando se establezca que los 
terrenos que a ello se destinen, no se pres
tan para subdividirlos en lotes tipo a). 

Artículo 3. o Los lotes tipo a) se ubicarán 
en terrenos de la mejor calidad y de pre
ferencia en zonas abrigadas. 

Si al formar estos lotes '<1 uedaren en la 
misma zona tí'rrenos sobrantes, que por su 
calidad. cabida o condiciones fueren insu
ficientes para constituir por sí mismos lo· 
tes de cualesquiera de las clases señaladas 
en el artículo 2. o, tales terrenos acrecerán 
a los lotes colindantes del tipo n 1, a pro
rrata de las cabidas de éstos, no pudiendo 
estos aumentos exceder de la mitad de la 
superficie de los lotes a que acrm',can. 

Artículo 4.0 Cada lote del tipo b) tendrá 
necesnrimnente campos de verano y de in
vierno, en forma de qne se complementen 
para realizar una explotación Taéional. 

:Se dará cumplimiento a esta pxigpncia 
aun cnando sea preciso formar los lotes con 
superficies no contiguas, pero siempre 'que 
éstas no excedan de la extensión máxima 
fijada en el inciso 3. o del artículo 2. o 

Arrendamiento de los lotes a) y b) 

Artículo 5.0 Los lotes tipo a) se entre
garán E'n <ll'rendamiellto directo por el 1.1:i
llislrrio de Tierras y Colonización, por pe· 
rÍodos no mayores de quince años. 

Los lotes tipo b) se ual'ún ell alTemlal1liell
toto preyia su basta .púb liea, 1)01' períodos no 
mayores de qnince afíos, que expil'ur(m el31 
de marzo del último año del eOlltrato. 

La subasta y la entrega c1ire(~ta del arren
damiento de los terrenos actualmente dispo
nibles, se efectuará a medida que lo deter-

mine el Presidente de la República, dentro 
de los ::lei;; meses siguientes a la vigencia de 
esta ley; y la subasta de los terrenos ac
tualmente arrelldados o afectos a permi
sos de ocupación, delltro de los dos últimos 
alios del plazo del permiso o arrendamien
to, ele modo que los nuevos arrendatarios 
puedan entrar en la tenencia de los campos 
que se les adjudiquen inmediatamente des
pués del término del contrato o permiso 
anterior. 

Los arrendatarios de los lotes tipos a) y 
b) tendrán derecho a que se les renueven, 
por plazos iguales y por una sola vez, sus 
contratos de arrendamiento, siempre que hu
bieren cumplido puntualmente con todas las 
obligaeiones impuestas en el primer con
trato. 

Artículo 6. o La renta anual de arrenda
miento que se cobrará a los arrendatarios 
<le los lotes ti po a), será la que corresponda 
al 6 por cieuto del avalúo fiseal de eada lo
te. 

El mínimum qne se fije para la subasta 
de los lotes del tipo b), no podrá ser infe
rior al 6 por eiento anual del avalúo fiscal 
de cada Jote. 

La renta auual para la renovación de los 
l:Olltratm; de tll'rendamiento, se fijará nue
vamente ;: eorresponderá al 6 por ciento 
del último avalúo del lote. 

Será también de cargo de los arrendata
rios. pI pago ele todas las eontribuciones fis
éales y 11ll1nieipales Yigelltes el la feeha del 
eoutrato y ele las que se establezcan duran
te el plazo del llliRmo. 

Artículo 7.0 ¡Xinguna persona natural o 
jnrírliea podrú tomar en arrendamiento más 

. de 11n lote de los tipos a) o b). 
TampOl~() tendrán opción a ellos los que 

teng'an contratos pendientes con el Fisco 
sobre terrellOS nbicados en Mag'allalles, ce
lfbl'aelos (;011 allterioridad a esta ley. Esta 
pl'C)hibieióll no l'egil'á si cl C'ontrato pen
diente se refiere a u11a extensión ele terre
no que, sumada a la elel lote por el cual se 
interesa esa l1erSOl1a, no exceda de las ca
bidas máximas indicadas en el artículo 2. o 

~"rrlll llnlas .v de ning'ún valor las ad
judicaciones ,que se hicieren en contra ven
CWll a lo dispuesto P11 el inciso proeedente. 

La prohihición C'6tablecic1a en este inci
so, sr extiC'll(le tanto a las personas natura-
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les como a las jurídicas que tengan intel'ps 
parte o an·iones, en cualquier sociedad o 
comunidad explotadora de campos en Ma
gallanes. 

Artículo 8. O En igualdad de eondieiones 
. ' salvo los ('asos expresamente exceptuados 
en esta ley, telldráll preferencia para obte
ner en arrendamiento lotes del tipo a) : 

1. o L{)s chilenos 11ativos o los nacionaliza
dos desde ('inco años antes de la fecha del 
contrato de arrendamiento directo, que sean 
casados, viudos con 'hijos o solteros cuya 
familia viva a sus expensas i 

2. o Los mismos c.hilenos, fIne no tengan 
cargas de familia; 

3. o Los extranjeros que tengan, a lo me
llOS, diez años continuos de rcsidencia en el 
país, que sean casados, viudos {'on hijos o 
solteros cuya familia viva a sus expensas; y 

4. o Los mismos extranjeros que no ten
gan cargas de familia. 

Artículo 9. O L{)s anendatarios, los bene
ficiarios de permisos de ocupación, los guar
dadores y los simples ocupantes, que ten
gan, a lo menos, tres años de ocupación so
bre terrenos que sean elm;Íficados como del 
tipo b) y que hayan efectuado trab~jos o 
introducido mejoras útiles en ellos, tendrán 
derecho a que tales lotes se excluyan de la 
subasta y les sean adjudíeados en arrenda
miento directo por la renta mínima fijada. 

Podrán enterarse los tres años de ocupa
ClOn a que se refiere el ineiso anterior, 
sumando al actual tenedor de los trrrenos, 
la ocupación de fiUfi antecesores que éstos 
les hayan transmitido por causa de muerte. 

No podrán acogerse al bcnefieio que 
otorga este artículo, los arrendatarios que 
no estén al día en el pago de las rentas co
rrespondientep" los beneficiarios de llermi: 
sos ele ocupaeión que no hayan dado cum
plimiento a las obligaciones que se les hu
bieren impuesto y las personas que, habien
do sido designadas guarrlac10ras fiscales o 
siendo meros oeupantes ¡;ln título, se 1mbie
ren negac1G a restituir los lott's en gnarda 
o en simple ocupación, en el mOllH'llto de 
exigirlo la antoridad competente, 

Para optar al beneficio quc autoriza este 
artículo, los interesados cuya tenencia sea 
gratuíta, deberán comprometerse previa .. 
mente a celebrar el arrendamiento conside-

ránclolo iniciado en la misma fecha en \lut' 

comenzó la tenencia gratuíta y a pagal' <le 
contado las reutas correspondientes al pe
ríodo anterior a la fecha de celebracióll del 
contrato . 

Lo dispuesto en este artíeulo, se entende
rá sin pel'juieio de la limitación de cabida 
que para los lotes del tipo b), señala el 111'
tíeulo 2.0 

Artículo 10. El del'eeho que confiere el 
artículo anterior, podrá ejercitarse por iol'; 
interesados desde el momento en que los 
suelos el" que sean tenedores, estén clasifi
cados y Joteados en .,1 tipo b) Y se les asig
ne el avalúo fiRcal (;Ol'l·('s[1oJ1diente. 

Articulo 11. La regla del imiso pellúl1 i
J1IO dr! artÍl'nlo '1.0, S" aplicará tamhi,:n a 
los 1elledores gl'a111íto,; <1. 1('lTP110S dasifi
('¡¡do>; (('ll'O dI' In ('Jase a';. ql1P opten ,1 10-

Hi:n'Jc's í?ll nrl"(ll:dalnÍeuto. 

ArtÍc1110 12. A les ¡ltTPllclataJ'ios de ¡,,
tc,; (!l' li)~ ! i pO'i a i \ h), se illlpomlt,¡t la obli
g.lei6n dI' ¡·i11l1tar cn los Sl1P!os que al'rit'll
dell, las (h!ieeit's ]'ol'pstule,; qnE' (lpteJ'minflní. 
el reg!ullll'¡¡ío de esta le:'. 

'iTITLO 111 

Arrendamiento de los lotes c) 

Artículo 13. Las islas ~; tiel'l'us til'f'l ,. j 

Sl~ darán P11 Hl'relHlamiellto directo, pür pe
ríodos que no excedan de veinte años y que 
expirarán el 31 de marzo elel último año del 
contrato, a personas naturales o jurídica;;; 
que aerc(liten disponer de los medios nece
sarios para nlla adecuada explotacióll. 

Estos arrendatarios tendrán la oblig'a
('iGn de pstablecer un servicio periódico ele 
Yaporl'S hnsb. los terrenos que tomen en 
arrendamiento, si estuvieren situados fne
rCl dr bs líueas de nayegación. 

Articulo 14· Podrán varios arrenda tarios 
de los lotes tipo c) unirse para dar cumpli
miento a la obligaeión estipulada en el ar
tíe1110 precedente. 

Artículo l(í. l'11a mi~llla persona !10c1I'á 
tener ell arrcllllamiento hasta tres lotes de! 
tiJlo c), en easos ealificnelos por el Presi
(l,'ni e II (' la República y p1'eyio Í1¡form e el i" 

la Dirección General ele Tierras. 
Artículo 16. La renta ele estos arremIa-
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lIIiE'utos HO ]/od¡';Í SE'l' infE'riol' ¡¡ 1111 ti PO]' 

eÍento annal sobre el avalúo fise;¡! \~e las 
tierras, 

Artículo 17, A e~tos a1'l'elJ(lutarillS sr PX1-

girá ulIa garantía equiyalente, pOl' lo ]11('

nos. a las l'entas de eillC() alíos ," (¡llP serj 
l'alifieada por la Contl'aloría (;enel'al dE' la 
República, 

Artículo 18, Al E'feetnar el lotE'amiellto 
de los terrenos a que se refiere este Título, 
E'I Presidente de la República podrá reser
var superficies no inferiores a la euarta pal'
te de la eabida total de cada isla o Z{)llH po
eo conocida que se el1t],f'gl1e 1\ la E'xplota
ción por este medio, (:on el objc,to dE' for
mal'. en el futuro ;" si E'lIo fllf'l'H ]losibl¡" 
lotf'>; de los tipos a) y b) . 

TlTt:LO IV 

Arrendamientos para industrias nacionales 

Artículo 19, Las perf'OIlH:'; llaíun:]p,.; CjllP 

reúnan las condiciollE's para "PI.' ¡¡rTPlldal;¡

rios y las jurídica,; cuyas a<~cionE's sean no
minativas y que tE'ngall un dO pOl' CiE'lltO. 
a lo menos, de eapital ('hilello, ¡¡He desepll 
establecer industrias adecuac1mi a la 1'1'

gión, como criaderos de allilllalps ti!' pÍpj 
fina, frigoríficos, conservas dE' ]leer>; y lJl(l" 

riscos 11 otras industrias útiles qur puedan 
desarrollarse en la provincia, tendrún d\'
recho a que SE' les arrienden terrenos fis
cal es en E'xtensiOllcs que no excedan ele 
tre,,,eirlltas heetárras. 

Artículo 20, Los interesados detallarán 
en ;-:113 ~;nl;c,ii1:(1('s ln~; il1dl1stria~) f}r:e ~,e prr)

ponell establecer y las cabida'i que estimen 
illdispensables para el objeto, 

La Dirección General de Tierras y Colo
llización leS otorgará un pcrmiso de ocupa
ción por un año, señalando las o braf! e im:
faIaciones que los interesaclos deberán efec
tnar en los terrr110S para e1 (le .. :cllTfll1o <11' 
la industria, y los c1pmás requisij os y l'()ll

diciones necesarias para la n1<ll'c11(1 reguLa' 
de la misma. 

SolamentE' los flue ('lulljllail «rm t !:i'.-; 

obligaciones durante el pel'll!i'io de or<npCl

eióll, podrán optar al arrellc1amirllto (lE' 10:-: 
te/','cnos. 

Los illctustrialE's establecidos tel1Lhiín ])1'('

ft'I'eneia, en igualdad de precios, p,11'a el 

H lTt'llfla 111 i enl o ele los terrenos colindantes 
a sn eOllcesióu, con la limitación estable('i
da e11 el artículo 7.0 

Artículo 21. El Presidente dB la Repú
hliea podrá autorizar a los ocupantes a 
('ualquü'l' título. panl que exploten racio
nalmente los bosques nbicac10s dentro de· 
l-oUS l'E'sjJPctivos tel'rfmOS, mediante el pago· 
de Ulla inüemlliza(,ión al Fisco, El monto· 
de esta üulenmizaeión se determinará en 
uu reglamento especial, como asimismo la 
forma d·; Jleyal' a efecto la explotación de 
los bosques (lue, en todo caso, se ajustará 
a lo dispuesto en el decreto supremo nú
mero 4.363. de 80 de junio de 1931, expe
<1i ... lo pot' el ex ~Vlillisterio de la Propiedad 
~\.1ls1Ta 1, 

'lT1TLO V 

De las colonias agro-pescadoras 

Artículo ~~. El lVIinisterio de Tierras y 
('o]ullizati(nl ¡.;deccionará, a pedido de la 
Dil'ecc'ión General de Pesca y Caza, los te
] rlno;.; (·O;,t111.('ro" próxim>os a las cinc:ades 
para la ill'it;l],jl'ióll ele colonias agro-pf'"C'!l
(loras. 

E"tos tt'l'l'l'l,()S se dedicarán al estableC'i
llliplltu de' di:?lws colonias, e]] las qu~~ se 
("lll;i1¡ill<ll';1 ('1 'l'abajo agl'Íl'ola del sucio Clln 
d (le la ¡W~l',] HH1l'ítima. 

Dec\iínmc,p de :.niliüacl jlú,bliea los 11'-
1T\'Jll\~, lj 11e ~réi 11 11 é'u'",ll'ius ]l<lLl rsie ( 1)

jeto. 
El ¡'eglanH'llto cldenrinHl'ii la forma. ()l'

;~alllZ¡¡('lOll ;: t\1]H:io'lallJiento ele las ('(¡lo
lIlaS, 

TITFL() \,'1 

A.rt~c~"']G ~3, I,(:l~ 51Ijejn;~ ql'(' se ('<ll·;.;e;teH 

('U1I lllutiyo de 10'; ('(llltn~to,.; ([He se' l'c],'
hrrl! el! ('ol1fonnielad a esta ley, se ajwctn
J'ún al ]>l'(lI'edimicllto que las lE'~'es seúil
lan paI'il los j'LüeÍos ele ha(:iellc1a y, en <:0;;

;;;r\~uencia, ('onocer(l de e Hos, en Jlrimel a 
installcia, el Juez Letrado de :\layoI' enn]J
lía de ::\ifagallanes, y eu seguida, la ,Corte 
(lr Apelaeiones de ,santiago. 

Articulo 24. En estos juicios no pro ce-
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derá el recurfiO de rRsaeióll en la forma. 
sin perjuicio de la casación de oficio que 
pueden deelarar los TribuJla]rs Superiores 
de Justicia, en los ('asos que eontf'mpla la 
ley. 

Artículo 25. Las disposiciones ele este 
Título se refieren exclusivamente a los jui
cios en que el Fisco sea parte o teng'a ¡¡l
terés directo y euyo conocimiento corres
ponda a los 'l'ribunales ordinarios de ,Jns
ticia. 

TITULO VII 

Escuelas prácticas y viveros forestales 

Artículo 26. Autorizase al Presidente de 
la República para establecer en la pl"ovin
cia de Magallanes, escuelas prácticas des· 
tinadas a la preparación técll1,'a de las pt'r
sonas que se intereRen por dedicarse a la 
ganadería y demás industrias propiéls ele 
'la región. 

Tendrán preferencia para el ilrrt'llda
miento de los lotes tipos a) y dt' tCl"l'rl!(h 
destinados a industrias propias de la rr
gión, las personas que hayan terminad!) sa
tisfactoriamente sus estudios P11 ('sta" (',,
cuelas. 

Artículo 27. El Presidellte ele la Hepú
blica podrá reservar los lotes que en'a eOl]
veniente, para traspasarlos a los ::Vliniste
rios respectivos, con el objeto (le destinar
los a la instalación y sORtenimit'nto <le cam
pos de demostración, estaciont's experimen
tales, escuelas prácticas de ganadería y ele 
agricultura, y en general, de industrias 
propias de la región. 

Artículo 28. El lVIinisterio de T lerras y. 
Colonización mantt'l1drá, por su cuenta o 
por intermedio de uno o mils arrenclatari'J~, 
criaderos de árboles para propore·lOnarlo,.; 
gratuitamente o a precio ül' eosto a lo~ 

arrendatarios. 
Las existencias forestales y las unev"" 

plantaciones que se hagan en las tierras e~
tarún sometidas a un plan racional de ex
plotación o reforestal'ión. de acuerdo eCJil 
el decreto supremo número 4,363, de 30 de 
junio de '1931, exppdido por el ex lVIilliste
rio de la Propiedad Austral. 

TITULO VIII 

Permuta y renovación de arrendauúentos 

Artículo Z9. Se autori.za al Presidente de 
la República para que dé en permuta te
rrt'l1OS fisealps ubicado:;; en la provincia de 
que "e trata, a cambio de terrenos particu
lal'e~ dentro de la misma, limitándose esta 
autnrización a 10.0,000 hectáreas de terre-
1l0~ fiscales, como lIláximum. en cada año. 

Estas permutas se efectuarán entre te
rrenos (le igual \'alor. Para los efectos de 
la fijación de estos valores, se tomarán co
mo hase los avalúos fiscales, y se procurará 
que, en lo posible, estas permutas se lle
ven a efecto entre tierras de análoga cali
dad. 

Artículo 30, El Pl'esidelltl' de la Repú
blica podrá dar desde luego en arrenda
miento directo, los terrenos fiscale:;; de la 
provincia actuéllmente arrendados n otor
gados en penniso de 0eupación. a personas 
naturales o jurídicas, siempre que estos 
Ilrrendatarios o benefiriarios restituyan al 
Fis(~(), el" illluediato y para los efectos de 
la aplicacióll de esta ley, suelos ruyo va
lor represente un 20 por (~it'nto, a lo me
nos. del valor total de los terrenos afectos 
a 1 arrendamiento o perm iso ele ocupación y 
(·.lllTe';!1011lli,mJu al Pl'esideJlte de la Repú
blica plq;il' estos ter1'enos que deban res
titnírsp Clntieipadamente al Fisco. 

Para "stos lluevos arrelHlamientos no re
girá la lilllitaci(~l de cabida estipulada en 
el artíeulo 2.0; la renta anual que por ellos 
se paete no podrá ser inferior al 6: por 
ciento del avalúo fiscal, y su término no 
será mayor de veinte años. a contar desde 
el vencimiellto de los aduales contratos o 
]lcrll1i~l)s . 

Artículo 31. Los contratos de 
miento que autoriza el artículo 
s610 poclrúll celebrarse con los 
alTplldatarios () beneficiarios de 
de ocupaeión fine sean chilenos, si 

arrenda
anterior, 
actuales 

permisos 
ellos son 

personas naturales, y si se tratare de per
sonas jtll'ídir:as, con aquellas cuyos presi
delltes o gerentes o socios administradores 
y el 80 por ciento, a 10 menos, ele sus ca
pitales y de su,.; c1iredorios. en su caso. sean 

~' " 

chilcllUS, :-. debieJlc10 malJtCl1en;e CSÜt,; con-
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diciones durante todo el plazo del arrenda
miento. El incumplimiento de esta exigell
,eia dará derecho al ,Fisco para poner tér
mino anticipadamente al contrato, retenien
do, a título de indemnización, las rentas de 
arrendamie~lÍo que hubiere percibido por 
,anticipado. 

La cesión de estos arrendamientos sólo 
podrá efectuarse a personas naturales o ju
rídicas que reúnan los requisitos y a quie
nes se impongan las mismas obligaciones y 
sanciones que indica el ineiso anterior. 

A las personas con quienes celebre el Fis
·eo estos contratos de arrendamiento, se les 
impondrá prohibición de enajenar los bienes 
raíces que les pertenezcan en la provin,cia 
·de Magallanes, por todo el término del con
trato. 

El Presidente de la República podrá im
poner a estos arrendatarios la obligación 
,de construir y mantener durante dicho tér
_ino, establecimientos modelos de lechería, 
para el expendio de leche a los habitantes 
.de las poblaciones de la .provincia nombra
da, que determine el Presidente de la Re
pública. Un reglamento especial fijará la 
calidad y demás especificaciones de las con
-tl'ucciones, el lugar de su ubicación, el nÚ

mero de vacas que deberá mantener cada 
establecimiento, el rendimiento medio anual 
<le leche y el precio máximo en que ésta 
]lodrá expenderse a los consumidores. 

Artículo 32. El Presidente de la Repúbli
CEl queda facultado para percIbir anticipa
damente y desde luego, todo o parte de las 
rentas de los arrendamientos que autorizar
:za el artículo 30, pudiendo estipular en es
te caso descuentos sobre ellas, no mayores 
del 4 por ciento anual, con relación a las 
fechas en que se efectúen los pagos anti
-eipados. 

En los casos en que los arrendamientos 
de que se trata, se celebraren con personas 
que hubieren pagado anticipadamente las 
rentas de los arrendamientos que estuvie
ren en vigencia, las sumas que el Fisco deba 
restituírles por las rentas correspondientes 
a las cabidas que éllas restituyan anticipa
,damente en conformidad al artículo 30, se
rán de aibano al pago anticipado que auto
riza el inciso anterior. 

El 90 por ciento de los fondos que el Fis
"co perciba en conformdiad a lo dispuesto en 

w 

este artículo. se destinará a la adquisición 
de material de guerra y a satisfacer las ne
cesidades más urgentes del Ejército, la Ar
mada y la Aviación, en conformidad al plan 
que al afecto apruebe el Presidente de la 
República. El resto ele estos fondos se des
tinará a inversiones de interés especial pa
ra la provincia de l\iagallanes, como traba
jos de exploración y sondaje de yacimientos 
petrolíferos, servicios de aviación, subven
ciones a compamas de navegación cuyas lí
neas lleguen hasta Magallanes, etc. 

TITULO IX 

Reconocimiento de títulos de sitios 

Articulo 33. l1econócense como válidos, 
respecto del Fisco, los títulos de dominio de 
sitios otorgados por el Presidente de la Re
pública antes de la vigencia de la presente 
ley en poblaciones no creadas, de acuerdo 
con la ley de 4 de diciembre de 1866, y cu
yas concesiones se hubieren ajustado a los 
reglamentos ,que regíau en la fecha de su 
otorgamiE'nto, para las poblaciones creadas, 
de acuerdo con dicha ley. 

TITULO X 

'Colonias cooperativas suburbanas 

"Art. 34. Se autoriza al Presidente de la 
República para destinar terrenos ,fiscales 
en extensiones hasta de 50,000 hectáreas en 
los alrededores de la ciudad de Magallanes, 
hasta: igual cabida en los del pueblo de 
Puerto Natales y hasta de 25,000 hectáreas 
en los del pueblo de Porvenir, a la formación 
y arrendamiento de parcelas su:burbanas. 

Podrán ser destinados a este objeto, los 
terrenos qu.e el 'Fisco adquiera de acuerdo 
con la autorización conferida por el artícu
lo 29. 

Estas parcelas se formarán en terrenos si
tuados a una distancia no mayor de cuaren
ta kilómetros, contados desde los deslindes 
urbanos de las poblaciones nombradas. La 
ca bida de cada una no excederá de 500 hec
táreas. y al formarlas el Ministerio de Tie
rras y Colonización procurará hacerlo de 
preferencia en suelos aptos para combinar 

33 Ord.-Sen. 
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explotaciones agrícolas y ganadel'as, en pe
queña escala. 

Art. 35. Estas parcelas serán dadas en 
arrendamiento a los pobladores de la pro
vincia de Magallanes que el Ministerio juz
gue idóneos, después de oír a las comisiones 
especiales que esta:blece el artículo 40, dan
do preferencia a los que tengan mayor anti
güedad en la provincia y aplicando, dentro 
de lo posible, las reglas de selección del ar
tículo 8.0 

El Presidente de la República, organiza
rá con los arrendatarios de cada zona que 
él d~termine, colonias cooperativas que se
rán dirigidas por el Ministerio de Tierras. 

Articulo S6. El plazo de estos arrenda
mientos no podrá exceder de 20 años, y la 
renta anual, que comenzará a pagarse so
lamente a contar desde el cuarto año del 
contrato, no podrá ser inferior al 4: por cien
to sobre el avalúo fiscal de la parcela. 

Ninguna persona podrá tomar en arren
damiento más de una de estas parcelas. 

Articulo 37. El arrendatario que abando
nare por más de U11 año la parcela, o que 
110 la trabaje personalmente o a lo menos, 
por medio de encargados que obren bajo 
su vigilancia inmediata, será sancionado 
con la terminación anticipada del arrenda
miento y la pérdida de sus mejoras, planta
ciones y sembrados a ,beneficio fiscal, todo 
dIo por el solo ministerio de la ley. 

Articulo 38. Los arrendatarios que hubie
ren cumplido con todas sus obligaciones de 
tales, tendrán derecho a solicitr al térmi
no de sus contratos, que éstos sean renova
dos en idénticas condiciones y calculándose 
la renta con relación al nuevo avalúo de los 
terrenos. 

Articulo 39. Estos arrendamientos serán 
intransferible por acto entre vivos. 

En caso del fallecimiento del arrenda
tario, la sucesión podrá optar entre la ter
mina'ción inmediata del contrato o la conti
nuación del mismo hasta el vencimiento del 
plazo fijado. 

TITULO XI 

Disposiciones generales 

Artículo 40. !Si en los casos en que esta 
ley autoriza el arrendamiento directo, dos 

o más personas solicitaren ser arrend8ta~ 
rias de un mismo lote o hijuela, separada
mente, resolverá el Presidente de la Repú~ 
blica, prefiriendo al solicitante que juzgu.· 
más idóneo. 

Para este efecto y tratándose de peticio
narios avecindados en la provincia de Ma
gallanes, oirá informes de comisiones es
peciales, que estarán compuestas por el lÍl.
tendente y el Alcalde de Magallanes, p1lr
el Gobernador de lJltima Esperanza y el Al-
calde de Natales o por el Gobernador d~ 
Tierra del Fuego y el Alcalde de Po venir, 
según cual fuere el departamento del domi
cilio de los solicitantes. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de
las preferencias que procedan eonforme 3' 

lo dispuesto en los artículos 8.0 y 26 Y elt' 
el Título X, Colonias Cooperativas Sub-
urbanas. 

Artículo 41. Los edificios, baños para el 
ganado, cercos y demás mejoras que adhie
ran al suelo, que introduzcan los arrenda
tarios en los terrenos dados en arrenda-
miento, pel'telleceráll al Fisco, sin cargo al
guno para éste al término del contrato, cual
quiera que sea la causa que lo produzca. 

Artículo 42.E1 retardo en el i~ago de las: 
l'e~üas correspondientes a dos períl)Gos "(,r... 
¡,;ecnt1vvS, produeiró ip~(, jure l¿ termina
~j ;;11 i¡,mediata de ) 0:-: ¡liTen L~amlet:: (.ji (j Ut' 

al:Ll·jlfl esta ley, S1'1 nerju;ejl) de las de· 
más ~;cciones que procedieren a favor del 
FisN\ a menos que éste consienta ~xpl'esa
mente en perseverar en el contrato. 

Artículo 43. En todos los casos en que es
ta ley se refiere al "avalúo fiscal", se ten
drá como tal aquél 'con que el predio figu-
re en. el Rol de la comuna correspondiente
para los efectos del pago de las contribu
ciones sobre bienes raíces. 

No obstante, si tal avalúo tuviere ·más· 
de dos años de vigencia, el Presidente de
la República podrá ordenar que la Direc-' 
clón General de 1m puestos Internos efectúe
una nueva tasación, y se estará a ella para
todos los efectos de esta ley. 

Artículo 44. ISe autoriza al Presidente de:
la República para destin.ar, las extension~, 
de terrenos que se consideren necesarias lla

ra refugio del ganado que se trae, por arreo,.. 
a los frigoríficos, a las graserías y a los es
tablecimientos de industrias destinadas a 
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producir o transformar artíeulos de consu
mo. 

Artioulo ~5. Las tierras situadas hasta 
una distancia de cinco kilómetros contados 
desde la costa y de diez de la frontera, sólo 
podrán. ser adquiridos por ciudadanos chi
lenos. 

Articulo ~6. No regirán respecto de las 
playas y terrenos colindantes eon el mar, 
los ríos y los lagos de la provincia de Ma
gallanes, las dis'posiciones contenidas en el 
decreto con fuerza de ley número 210, de 
15 de mayo de 1931, en lo que fueren, COIl

barias a la presente ley, sin perjuicio de 
la supervigilancia que sobre las playas y 
eostas y por razones de caráeter técnico o 
estratégico,debe corresponder al Ministe
rio de Defensa Nadonal y reparticiones na
vales de Su dependencia. 

Artículo ~7. El Presidente de la R~públi
ca podrá transigir, con acuerdo del Consejo 
de Defensa Fiscal adoptado por las tres 
cuartas partes de sus miembros, a lo menos, 
y en sesión convocada especialmente con 
tal objeto, los juicios actua1mente pendien
tes, deducidos por el Fisco en conformidad 
a lo dispuesto en el arto 2.0 transitorio dI! 
la ley número 4,547 de 25 ,de enero de 1929. 

Artículo 48. Con el objeto de que atien
da a la aplicación de la presente ley, eréase 
la Inspección de Tierras de Magallanes, de
pendiente de la Dirección General de Tie
rras y Colonización que funcion.ará en la 
ciudad de Magallanes. 

Esta Inspección tendrá las atribuciones 
y deberes que señalará el Reglamento de 
esta ley. 

El personal de esta Inspección será el si
guiente: 

1 Inspector, grado 5.0, 'con 27,000 vesos 
an,uales; 

J. Agrimensor, grado 6.0, con 24,000 pe
sos anuales; 

Z Agrimensores Los., grado 8.0, con 
18,000 pesos anuales cada uno; 

1 Ingeniero ~grónomo, grado 9.0, con 
16,200 pesos anuales; 

1 Oficial Dibujante, grado 11, con 12,600 
pesos anuales; 

1 Dactilógrafo, grado 18, con 7,200 pesos 
anuales; y 

1 Portero, grado 23, con 4,800 pesos anua
les. 

Este personal gozará de la gratificaci6n 
establecida en la ley número 5,650, de 26 
de julio de 1935. 

El Director General de Tierras y Colo
nización pertenecerá al grado 2.0 del Esca
lafón Administrativo. 

Artículo 49. Sólo eonautorizaci6n del 
Presiden,te de la ¡República, podrán cederse 
los arrendamientos de tierras que se cele
bren con arreglo a esta ley. 

No podrá ser autorizada la cesión del 
arrendamiento de lotes del tipo a) que se 
efectúe dentro de los primeros cinco años 
del contrato, sin previo pago al Fisco de 
una suma e.quivalente al 100 por ciento de 
la renta de un año. Si la cesión se hace en 

favor de una persona jurídica en la cual 
el eedente tenga, a lo menos, el 40 por cien
to de los derechos o si el cedente entra a 
formar parte de una comunidad en .que con
serve igual 'Porcentaje, este pago se redu
cirá a U11, 20 por dento de la renta anual. 

Se pagará también el 20 por ciento, por 
la cesión del arrendamiento de lotes del ti
po a), que se efectúe después del quinto 
año del contrato, y por la cesión del arren
damiento de otros lotes o terrenos no cla
sificados en la letra a). 

Estos pagos serán de cargo al cesionario. 
Artículo 50. Deróganse la ley número 

985, de 29 de diciembre de 1897; el decreto 
con fuerza de ley número 2,781, de 30 de 
abril de 1931, el decreto ley número 154, 
de 7 de julio de 1932, y todas las demás 
disposiciones legales que fueren contrarias 
a esta ley. 

Artículo 51. Facúltase al Pre~dente de 
la República para invertir en cada uno de 
los años 1937, 1938, 1939, 1940 y 1941 hasta 
la suma de 200,000 'Pesos en la contratación 
de personal extraordinario, adquisición. de 
material de trabajo, instalación de viveros 
de especies forestales, comisiones, viáticos, 
trabajos de clasificación y loteamiento de 
terrenos, etc., y hasta 500,000 pesos en ca
da uno de los años indicados, en el au:tilio 
fiscal a las colonias coo'perativas suburba
nas a que se refiere el Título X. Estos gas
tos se imputarán a la may(¡r en,trada que 
produzca esta ley. 

Artícuio 52. Sustitúyese el arto 10 del de
creto con fuerza de ley número 69 de 27 de 
marzo de 1931, modificado por el art. 3.0 
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'del decreto ley número 155 de 7 de julio de 
1932, por el siguiente: 

"Art. 10. La cobranza de las rentas de 
arrendamiento de los bienes raíces fiscales 
que administra el Ministerio de Tierras y 
Colonización, inclusos los de la provin,cia 
de Magallanes, corresponderá a dicho lVIi
nisterio. 

"Los Tesoreros Provinciales o Comunales 
a quienés se efectúe el pago de estas rentas, 
retendrán un 1 1 12 por ciento de ellas, y lo 
harán iu,gresar a 'una cuenta especial de de
pósitos que ordenará llevar la Tesorería 
General, que se denominará "Comisión de 
cobranza de rentas de arrendamientos fis
cales". .se autoriza al :Ministro de Tierras 
y Colonización para girar sobre dicha cuen
ta, a fin de distribuir en.tre el personal del 
Ministerio a su cargo y reparticiones de Sil 

dependencia, una asignación 'proporcional 
a sus sueldos y que no podrá exceder del 
10 por ciento de dichos sueldos en cada año, 

"Esta comisión de cobranza no reglra 
respecto de las rentas que se perciban por 
anti.cipado, en conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 32 de la ley sobre aprovecha
miento de las tierras fiscales de 1\íagalla
nes". 

Artículo 53. Se autoriza al Presidente d~ 
la República para refundir en -qn solo texto 
las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley número ,69 de 27 ele marzo de 1931, elel 
decreto ley número 155 de 7 de julio de 
1932 y las del artículo anterior. 

Artículo 54. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación. en el "Diario Oficial". 

Sala de la 'Comisión, a 2 de julio de 1937. 
Abrahanl' Gatica S.- Ernesto Cruz e.

Manuel Ossa C.- A. Bórquez.- D. Ba
rrueto lVI.- Eduardo Salas P., Secretario 
de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Policía Interior, 
después de imponerse del informe de la 
Subcomisión r¡u~ nombró para estudiar las 
cuentas de la ')'esorería de esta Cámara, 
correspondientes a los años 1935 y 1936, 
tiene la honra de someter a vuestra consi-

deración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Apruébanse las cuen
tas aorrespondientes a los años 19'35 y 1936 
presentadas por el Prosecretario y Tesore
ro del Senado". 

Sala de Comisión, .... de julio de 1937, 
- MiguelCruchaga. - Guillermo Porta
les V. - J. Francisco Urrejola. - E. Bra
vo O, - Pedro Opazo Letelier. - Aquiles 
Concha. 

3.0 1>e las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

La ley número 5,826, de 14 de marzo de 
1936, otorgó el derecho a jubilar o a per
cibir un desalmcio a los empleados de la 
Empresa de 10s:B'errocarriles del Estado y 
de la Caja de Retiros y de Previsión So
cial de la misma Empresa cesantes entre el 
Lo de enero de 1927 y el 31 de diciembre 
de 1932. 

Al discutirse en el Honorable Senado el 
proyecto de ley en referencia, se incluyó 
en el artículo 6_0 un inciso en virtud del 
cual los empleados comprendidos en el ar
tículo Lo del proyecto y que hubieren si
do reincorporados posteriormente al servi
cio, recuperarían el grado que tenían al 
cesar en sus cargos con la renta asignada 
al empleo a la fecha de la promulgación de 
la ley. 

Esta indicación se la consideró de estric
ta justicia, pues los reincorporados vejeta
ban en los últimos grados del escalafón de 
la Empresa y de la Caja de Retiros y los 
que, además, no podrían acogerse ni a la 
jubilación ni al desahucio contemplados en 
el proyecto de ley en discusión. 

Posteriormente, el expresado inciso se 
convirtió en la ley número 5,966, de 22 de 
diciembre de 1936 que concedió al perso
nal reincorporado la recuperación del gra
do que tenían al cesar en sus funciones. 

Se ha desconocido al personal a contrata 
que salió de la empresa, por renuncia de sus 
derechos a los beneficios que esta ley otor
ga, siendo que dicho personal estaba in
cluído en el gasto de 826 mil pesos que 
apro];() el Congreso. Idéntica situación SJ 

ha producido para el escaso personal de la 
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Caja de Retiros considerado siempre como 
personal a contrata. 

Por las razones expuestas y para ,salvar 
la mala interpretación de la ley número 
5,966, venimos en presentar el siguiente 

PROYEGTO DE LE,Y: 

"Artículo único. Los empleados a con
trata de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y de la Caja de Retiros de Pre
visión Social de la misma Empresa, que 
entre elLo de enero de 19·27 y el 31 de 
diciembre de 1932, cesaron en sus cargos 
por las causales taxativamente enumeradas 
en el artículo 1.0 de la ley número 5,826, 
de 14 de marzo de 19'36, que actualmente 
se encuentran reincorporados y que aun no 
hubieren recuperado el grado que tenían 
cuando resignaron sus cargos, recobrarán 
ese grado con la renta que le corresponde, 
a contar del 1.0 de enero de 1936. 

El .gasto que demande la presente ley se
rá de cargo de la Empresa de los Ferro
carriles y de la ,Caja de Retiros de la mis
ma en la parte que a cada una de ellas co
rresponda". - José Maza. - M. Grove.
E. E. ·Guzmán. - Alejo Lira l. 

Honorable Senado; 

La crisis que desde hace largo tiempo 
viene afectando al mundo, ha movido a ca
da país a buscar entre sus propios recur
sos los elementos más adecuados para con
jurarla. 

En Chile, como en otros pueblos, la pro·· 
~ección a los intereses naciollales ha toma
do forma en el control de los cambios, en 
las primas sobre exportación, en la res
tricción de las importaciones, en 10b Trata
dos sobre compensaciones y en otros arbi· 
trios tendientes a nivelar en lo posible la 
balanza de pagos. 

Hemos vi"to, sin embargo, que el valor 
de nuestra moneda ha bajado a un plano 
desconoeiclo en nuestra historia financiera, 
y que ha traído, como natural consecuen
cia, el encarecimiento de la vida. 

Uno de los factores que obran con mayor 
eficacia en sentido adverso al interés chi
leno, consiste eH que nues1iro comercio al 
detalle se encuentra ostensiblemente en po-

der de extranjeros. La mayor parte de 
ellos, sin gran arraigo en el país, envían al 
exterior sus ganancias y pesan de esta ma
nera en el desequilibrio que lamentamos. 

Nos parece que tal estado de cosas pue
de ser modificado por medio de una ley que 
reserve para los chilenos el comercio al 
detalle; pero que no inno,ve, sino con gran
des precauciones, respecto de los extranje
ros que en la actualidad se hallan vincu
lados a ese comercio. Concordante con esta 
idea de respeto a la situación actual, y con 
el espíritu de ,no producir la exclusión ab
soluta de los extranjeros, se dice en el res
pectivo proyecto que el comercio al por 
menor será ejercido por chilenos, es decir, 
por los individuos a quienes la Constitu
ción define con este nombre, entre los cua
les se hallan los extranjeros que obtuvie
ren carta de nacionalización y los que fue
ren nacionalizados por gracia. 

Se establece también en el proyecto que 
serán chilenos los empleados o dependien
tes en el comercio al detalle, con excepción 
de los extranjeros que a la fecha de la ley 
prestaren serVlClOS en dicho comercio. 
Aparte de la ventaja directa que para nues
tros COllnacionales significará la referida 
disposición, puede notarse que va dirigida 
principalmente a eliminar un factor de .po
sibles transgresiones a la ley. 

Otras disposiciones del proyecto reglan 
las uallsfel'ClleIaS cle estos negocios, seña
lan plazos para la cesación en la venta al 
detalle en ciertos establecimientos, evitan 
los monopoli6s, favorecen la venta sin in
term ediarios, prescriben sanciones y deter
miJlaJl lll'ocedillüenlos judiciales rápidos y 
expeditos. 

Como ve el Honorable Senado, se trata. 
lle llila ¡ nicia ti \' a elo llacionalización parcial 
que podrá realizarse en el curso de los años 
y que no afectará mayormente a los co
merciantes y empleados extranjeros que 
viven al presente al amparo de nuestras 
ley e". Las realidades económicas y finan
cieras del país, que han de verse con mayor 
relieve a medida que este proyecto avan
ce en la práctica, permitirán más tarde la 
nacionalización de industrias y de otras ac
tividades que se hallan entregadas hoy sin 
preferencias, a chilenos y extranjeros. 
Persuadidos de que en la forma indica-
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da se hará obra de mejoramiento económi
co y financiero, de abaratamiento de la vi
da y de protección directa y efectiva a las 
clases modestas, tenemos el honor de so
meter a la consideración del Honorable Se
nado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 E'l comercio al por menor 
podrá ser ejecutado, dentro del territorio 
de la República, sólo por individuos de na
donalidad chilena o por asoc.iaciones o per
sonas jurídicas compuestas en su totalidad 
por chilenos. 

Artículo 2.0 No obstante lo preceptua
do en el artículo anterior, podrán conti
nuar ejerciendo el comercio al por menor
los extranjeros y las asociaciones o perso
nas jurídicas que cuenten entre sus unem
;bros con uno o más extranjeros, siempre 
,que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que se encuentren ejerciendo dicho 
comercio a la fecha de promulgación de 
esta ley; 

b) Que hayan pagado, a lo menos duran
te el año último, la respectiva patente; y 

c) Que se hayan inscrito, en el plazo de 

por ,chilenos y que giren con un capital su
perior a cien mil pesos. ,Les será permitido 
mantener hasta un almaoon dentro de los 
límites de cada comuna, pero a condición 
de que tales comerciantes sean a la vez 
productores o importadores y vendan di
rectamente al consumidor, sin ninguna cla
se de intermediarios. 

Artículo 6.0 No obstante lo prescrito en 
el artículo anterior, podrán continuar eje
cutando el comercio al detalle los indivi
duos de nacionalidad extranjera y las aso· 
ciaciones o personas jurídicas que cuenteu 
con uno o más extranjeros entre sus miem
~bros y que giren con un capital superior a 
cien mil pesos; pero será preciso que se ha
llen ejerciendo dicho comercio a la fecha de 
la promulgación de esta ley. 

Ko podrán ser transferidos estos negocios 
sino a chilenos, ya sean éstos personas jurí
dicas o naturales. 

Artículo 7.0 Los almacenes múltiples, que 
se hallaren comprendidos en el artículo que 
precede, deberán ser liquidados o transfe
ridos a chilenos, en el plazo de cinco años 
contados desde la promulgación de la pre
sente ley. 

Artículo 8.0 Serán exclusivamente chile-
nos los empleados o dependientes en nego-

noventa días contados desde dicha promul- cios que vendan el detalle artículos medici. 
gaci6n, en un registro especial que lleva- nales, de consumo, de vestuario, o de me-
rán los tesoreros comunales de la Repú- . naJe, ya sea que estos negocios giren con 
,blica. capitales superiores o inferiores a cien mil 

Artículo 3.0 Los extranjeros y las aso- pesos. 
ciaciones o personas jurídicas que ejerzan No obstante, podrán continuar en sus 
el comercio al por menor en virtud de lo puestos los individuos de otra nacionalidad 
dispuesto en el artículo que precede, sólo que se hallaren, a la fecha de esta ley, en 
podrán transferir sus negocios a los dere- carácter de empleados o de obreros, sir
chosque en ellos posean, a ciudadanos chi- viendo bajo las leyes y regímenes de las 
lenos, como también a asociaciones o perso- respectivas instituciones de previslOn so
nas jurídicas compuestas en su totalidad cial y que aparecieren registrados en ellas 
por chilenos. con anterioridad. 

Artículo 4.0 ,se entenderá por comercio Artículo 9.0 Las infracciones a esta ley 
al por menor,para los efectos de la pre- serán castigadas con pena de prisión en su 
sente ley, el que se ejercite por individuos grado medio o reclusión en su gTado medio, 
o por asociaciones o personas jurídicas que y multa a beneficio fiscal equivalente a 
giren con un capital no superior a cien mil diez veces del valor de la respectiva paten
pesos y' que vendan al detalle artículos me- te. 
dicinales, de consumo, de vestuario y de En caso de reincidencia, caerán en comi-
menaje. so las especies materia de la infracción. 

Artículo 5.0 Podrán también ejecutar Artículo 10. Conocerá de los juicios relg-
,el comercio al detalle los individuos de na· cionados con esta ley el juez letrado de ma
cionalidad chilena y las asociaciones o per- yor cuantía en lo criminal del departamen

sonas jurídicas compuestas en su totalidad to en que se cometiere la infracción, y se 
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:2éguirá el procedimiento que señala. para 
las faltas el ¡Libro IIl, Título 1 del Código 
de Procedimiento Penal. 

\No habrá lugar en estos juicios a otros 
recnrsos que el de apelación pero antes de 
,ser entablado deberá cubrirse en arcas fi.s· 
cales el valor de la multa y, si hubiera lu
gar a ello, la cantidad de diez pesos po!.' 
cada día de prisión o de reclusión a que se 
hubiere condenado al apelante. 

Artículo 11. La presente ley comenzará a 
regir treinta días después de su publicación 
en el "Diario o.ficial". 

Santiago, 7 de junio de 1937. - Fidel Es
;tay!Cortés. - Juan Pradenas Muñoz. 

Honorable Senado: 

La ley 5,350 que creó la Corporación oc 
Ventas del Salitre y Yodo reconoce la pa ':
-ticipación de los obreros del salitre en la3 
utilidades de dicha compañía. Pero como 
en dicha ley no se establece el procedimien
to para fijar las utilidades que dicha com
pañía obtiene anualmente, pues no tiene in
tervención en el control de su contabilidad 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos, no se dispone en la práctica de base al
guna para determinar el monto de la par
ticipación obrera en las utilidades de la 
Corporación de Ventas del salitre y yorlc<_ 

Con el fin de hacer efectivo el derecho 
reconocido por ley a los sindicatos y obre
;ros de dicha compañía, vengo en someter a 
]a aprobación del Honorable Senado el SI 

guiente 

PRo.YECTo. DE LEY: 

"Artículo único. Para los efectos de es
tablecer el monto de la participación que 
corresponde a los obreros en las utilidadc'l 
de la Corporación de V éntas de Salitre y 
Yodo, s-egún el inciso final del artículo 18 
d~ la ley 5,350, se tomará como base la li· 
quidación que esta compañía haga anual
mente para el pago del 25 por ciento de la 
utilidad líquida que dicha ley le reconoce 
la Fisco". 

Santiago, 6 de julio de 1937.-Schnacke. 

4.0 De una solicitud de don Alberto Le-

mus Troncoso, en que pide poder acogerse 
a los beneficios de la ley 5,311. 

5.0 De un telegrama de un Comicio reuni
do en San Rosendo, en que pide la aproba
ción del proyecto de amnistía para los fe
rroviarios. 

Debate 

PRIMERA Ho.RA 

Se abrió l,a sesión a las 4.26 P. M., con la 
presencia en la sala de 1& señores Senado
res. 

El señor IOruchaga (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión l'7.a en 1.0 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 18.a, en 5 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da l-ectura a la cuen
ta. 

Tabla de Fácil Despacho 

TRANSFERENOIA DE TERRENOS MU
NIOIPALES DE IQUIQUE A LA JUNTA 
DE BENEFlOENOIA 

El señor S~cretario.- Fi.gura en prinui' 
lugar ele la Tabla ele Fácil Despacho un 
proyecto de ley iniciado en una moción del 
honorable Senador, señor Alessandri, . en e 
que proJlone autorizar a la Municipalidad 
(Cl p 1';1,j\::~e para que transfiera gratuíta y 
perpetuamente a la Junta de Beneficencia 
los terrenos que cedió aquella a esta últim" 
en uso y goce gratuito por 10 años según 
escritura pública de 18 de julio de 1936, 
ante el ~otario de Iquique, don Aníbal 
Oyarzún. 

El señor Azócar.-Quisiera estudiar este 
proyecto, señor Presidente; en consecuen
cia, pido que se retire de la Tabla de Fácil 
Despacho, sin perjuicio de que después de 
estudiado lo apoye, si es conveniente. P " 
el momento no lo conozco. 

~le apoyan los honorables Senadores .se
ñores Grovf>', don l\Iarmaduke, y Schnake. 
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El señor Cruohaga (Presidente). - El 
proyecto está destinado a regularizar un.a 
situación de hecho. 

Queda retirado el proyecto por esta se
sión, a petición del honorable señor Azócar. 

FERIADO PARA MAGALLANES 

El señor ,Secretario. - A petición del ho' 
norable señor Lira Infante, y por acuerdo 
del Honorable Senado tomado en, sesión de 
ayer, quedó anun{liado para la Tabla de Fá
cil Despacho de hoy un proyecto de ley, de 
iniciativa de los honorables Senadores se
ñores Lira Infante, Maza, Concha don Luis 
Ambrosio, Haverbeck y Bórquez, que pro
pone se declare feriado para la provllll'ia 
de Magallan,es el día 21 de julio próximo. 

La Comisión de Gobierno, informando so
bre este proyecto, propone su aprobación 
en los siguientes términos: 

"Artículo único. Declárase día feriado pa' 
ra la provincia de :Jlagallanes el 21 de julio 
próximo. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Ofi{lial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señOl' Lira Infante. - Quiero dar una 
breve explicación para justificar esi:e pro
yecto de ley. 

En realidad, el proyecto en discusión no 
ha sido de iniciativa de los Senadores de 
esa Agrupación, sino a petición elel propi(O) 
pueblo de Magallanes, en una solicitud que 
recibimos hace más de un mes, firmacla por 
más de mil personas representantes de la 
industria, del {lomercio, de las actividades 
educacionales y de las actividades en gene
ral de la ciudad de :Jlagallanes. Piden, que 
se les permita celebrar el 21 ele julio como 
centenario de un acontecimiento qneconsi
deran de importancia - y en realidad 10 
es - la llegada de los Salesianos a C\1aga
l1anes. La solicitud hace presente que, sin 
distin,ción de colores políticos ni de i(leas, 
todas las {lorrientes de opinión que hay en 
2\1agallanes consideran que ese aeollte,.i
miento marca una etapa en el progreso de 
{'Sa región. 

El noble propósito que guía a los pobh. 
dores de 1\lagallanes al celebrar ese acon,te
cimiento, es manifestar sus sentimientos de 

gratitud y reconocimiento hacia esas per
sonas que en forma tan efectiva y brillante 
han cooperado al desarrollo de esa región. 

Por otra parte, creo que declarar día fe
riado en Magallan.es el 21 de julio, en una" 
época en que las actividades son muy eS{la
sas, debido a la época invernal en que lWS 
en{lontramos, no traería perjuicios para na
die. 

Por eso los cinco ,senadores representanr 
tes de esa agrupación, hemos propiciado es
te proyecto de ley. 

El señor Azócar. - Son socialistas todos: 
los salesianos ... 

El señor Rivera. - Entonces, Sus Seño
rías votarán a favor ... 

El señor ¡Concha (don Luis Ambrosio).
¡, l\le permite, señor Presidente? 

Las razones expuestas por el honorabl\} 
señor Lira In,fante me ahorran una expli
cación más larga a{lerca elel proyecto qUE: 
hemos tenido el honor ele presentar al Ho
norable Senado. 

Todos los representantes de esa zona es
tamos de acuerdo en este proyecto de ley .. 
lo que puede contribuir para que el Hono
rable Senado le dé Su voto favorable. 

El señor Martínez lVI0.ntt. - ¿ ~le permi
te, señor Presidente? 

También estoy de acuerdo con el proyec
to de ley en cuestión; pero creo que en este 
caso, al acordarse una festividad para esa 
ocasión, no debe aceptarse Ciue los trabaja
dores dejen de ganar su correspondiente 
salario. 

Como, en general, las industrias magallá
nicas son poderosas, formulo indi{lación pa' 
ra que se declare feriado el día 21 de julio,. 
estableciéndose, al mismo tiempo, (]ue los 
trabajadores reriban su salario por ese día. 

El senor Urrejola (don J. Francisco). -
Como una subyención. 

El senor Martínez Montt. - Exactamen
te, como un.a subvención por la fiesta que 
ese día se celebrará.

El seuor Azócar. - ¿ El honorable señor 
Lira Tnfante acogerá esa indicación ... ? 

El señor Lira Infante. - Xo soy obstácu
lo para los que desean esa {lelebración. Si 
los empresarios están dispuestos a pagar 
los salarios de ese día, que los paguen. 

El senor Cruchaga (Presidente). - Rue--
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go al honorable señor Martínez lVIon.tt que 
se sirva enviar su indicación a la Mesa. 

El señor Urrutia. - Votaré con todo 
agrado el proyecto en discusión. 

En varias ocasiones, en Magallanes, he 
podido apreciar de cerca la labor, digna de 
todo encomio, realizada por los salesian.o,>. 

Más todavía, señor Presidente: hace al
gunos años estuve en la Isla Dawson, des' 
pués de una navegación directa desde la Is
la de Pascua, y pude ver la profunda dife
rencia que existía entre la situa~ión de los 
indígenas de la isla, arrendada a partic u
lares, y la de los indios aborígenes de la 
Tierra del Fuego, bajo la atención solíeita 
de la ~ongregación salesiana. 

Deseo agregar, con respecto a la indica
ción formulada por el honorable sellor Mar
tín.ez Montt, que, constitucionalmente, no 
puede tener su origen en el Senado . 

El señorSchna'cke. - Por nuestra parte, 
señor Presidente, vamos a abstenernos de 
votar este proyecto, porque no nos parece 
que el aniversario a que se alude merez{óa 
el sacrificio que todos los obreros tendríar, 
que hacer de un día 'de jornal. Adem:1S, la 
proposición que acaba de formular el ho
nélrable señor Martínez Montt, ya hemos 
visto que no es aceptada por el criterio li
beral que gobierna este país. 

El señor Urrutia. - ¡Según la Constitn
ción, estas indicacion.es no pueden tener ori
gen en el Senado. 

El sellor Rivera.- Y, según el Reglamen
to, no se puede interpretar intenciones. 

El señor Sohnacke. - El honmable se" 
lle,r IJ11'a Infante ha manifestado que solo 
los ind ustrial es que estén en situación de na
gar a sus obreros el día de jornal, pueden 
hacerlo. 

Por otra parte, Chile se cara~teriza por 
tener innumerables días festivos y feriados, 
que se acuerdan, a veces, más en COTlsic1c
ración al fomento de la raza caballar que 
al cuidado del salario de los obreros. En 
tocIos esos días feriados, naturalmente, los 
obreros no reciben jornal, de tal manera 
que puede clecirse que sólo perciben su sa
lario durante unos doscientos días al año, 
a lo sumo. 

Por estas consideraciones, vamos a abs
tenernos de votar el proyecto, ya q ne pare
ce que no va a tener la aprobación del Ho-

norable Senado la indicación del honora
ble señor lVIartínez Montt. 

El señor Martínez Mmltt.- En vista de 
la declaración que acaba de hacer el hono' 
rabIe señor Sc'hnacke, miembro del Partido 
Socialista, de que no apoyará la indicacinn 
que he formulado, la retiro, dejando cons' 
tancia de las, palabras del honorable Sena
dor. 

El señor Azócar. - El honorable señor 
Martínoez Montt parece que no entiende el 
castellano, por'que el honorable señor Schna
cke habla daro y lo hemos entendido todos, 
,menos Su Señoría. 

El honorable señor ISchnacke ha declara
do, precisamente, que a~epta la indicación 
del honorable señor Martínez MOl1itt. 

El señor Martínez Montt. -Pero, al mis· 
mo tiempo, dice que no la votará. 

El señor A~ócar. -oHa dicho que no acepo 
tamos el proyecto en general. 

Por otra parte, como deseo estudiar más 
a fondo este negocio, pido que sea retirado 
de la tabla de fácil despa~ho, en lo que me 
apoyan los honorables señores Grove, dOD 
Marmaduke y Schnacke. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
da retirado este proyecto de la tabla de 
fácil despacho. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE VALDIVIA PARA TRANSFERIR 
UN TERRENO A LA CRUZ ROJA DE 
HOMBRES. -

El sei\or Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Valdivia para transferir 
nn terreno a la Cruz Roja de Hombres de 
esa ciudad. 

El proyecto dice: 
"Artículo único. Autorízase a la Muni

cipalida el de Yalclivia para que transfiera 
gratuitamente a la Cruz Roja de Hombres 
de la misma ciuelad, el dominio del sitio 
número do~ de la propiedad municipal ubi
cada en la calle Aramo esquina de Pasaje 
Gaete, en el cual se encuentran instalados 
los servicios de dicha institución. 

Esta ley re~irá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial." 
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El informe de la Comisión de Gobierno, 
dice: 

"Honorable Senado: 
Con el mérito de una moción formulada 

por el honQrable Diputado, don Pedro Cas
telblanco, la Honorable Cámara de Dipu
tados tuvo a bien aprobar un proyecto de 
ley por el cual se autoriza a la Municipa
lidad de Valdivia para transferir gratuita
mente a la Cruz Roja de Hombres de la 
misma ciudad, el dominio de una propiedad 
municipal donde la institución referida tie
ne actualmente instaiiidos, sus servicios, en 
virtud de una concesión gratuita que, para 
el efecto, le hiciera la Municipalidad por 
.el máximo del tiempo que la ley le permi
te, o sean, diez años. 

Se trata,_ ahora, de que la Cruz Roja, cu
ya labor de beneficio scial es innegable, 
desea consolidar su título sobre el predio 
de que se trata, a fin de emprender en él 
algunas obras que le permitirán ampliar y 
regularizar debidamente sus servicios, pro
pósito que, por otra parte, la Municipali
dad acepta'"'de buen grado. 

Atendidas estas circunstancias, que esti
ma suficientemente fundadas, vuestra Co
misión de Gobierno es de parecer favora
ble al proyecto en informe y ha acordado, 
por lo tanto, recomendarlo a vuestra apro
bación en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Cámara. - Fidel 
Estay Cortés. - Aurelio Meza R.-Fernan
do Alessandri R. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Gobierno, celebrada el 7 de junio de 1937, 
bajo la presidencia del señor Estay y con 
asistencia de los señores Alessandri y Me
za. - F. AItamirano Z., Secretario de la 
Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

AL ARCHIVO 

El señor Secretario. - :La Comisión de 

Trabajo y Previsión Social propone al Ho
norable Senado enviar al archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
negocios: una moción del honorable Sena
dor señor Grave, don Hugo, de agosto del 
año 33, destinada a poner bajo la dependen

. cia de la Dirección General de Sanidad, y 
mientras dure la epidemia de tifus exante
mático, los servicios de la Dirección General 
de Cesantía; y una moción de los señores 
Michels y Portales, de enero de 193.3, sobre 
prórroga de la ley que rebajó en un 50 por 
ciento las }mposiciones del personal civil 
de la administración pública a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Particula
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, pasarán al archivo los 
proyectos enumerados por la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia propo
ne enviar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, un proyecto de acuerdo del 
honorable Senador señor Lira, por el cual 
se establece que toda proposición de ley 
que consulte inversiones que importen nue
vos gastos al Erario Nacional, deberá ser 
informada por la Comisión de Hacienda. 
Esto ha si40 acordado ya por el Honorable 
Senado. 

El señor _Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, pasará al archivo. 

Acordado. 

SUPRESION DEL JUZGADO DE LETRAS 
DE MENOR CUANTIA DE MAULLIN 

El señor Secretario. - Sigue un proyecto 
de ley, aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, por el cnal se suprime el Juz
gado de Letras de Menor Cuantía de M.au
llíu. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suprímese el Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Maullín, con 
jurisdicción sobre la antigua comuna del 
mismo nombre, creado por ley número 
5,559, de 4 de enero del año 1935. 

Artículo 2.0 El personal. del Juzgado de 
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Letras de Menor Cuantía de Maullín, que 

quedare cesante con motivo de la supresión 

a que se refiere el artículo 1.0, tendrán de

recho _por una sola vez a pasaje y flete de 

<largo fiscal, con arreglo a las disposiciones 

del respectivo Reglamento. 

Artículo final. La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial. " 
La Comisión dice en su inrorme: 

"Honora~ble Senado: 

A inici~tiva del Gobierno, la Honorable 

Cámara de_Diputados ha aprobado un pro

yecto de ley por el cual se suprime el Juz

gado de Letras de Menor Cuantía de Mau

llín, con jurisdicción sobre la antigua co

muna del mismo nombre. 

La razón de ser de este proyecto es per

fectamente . clara. 

Por ley número 6,027, de 12 de febrero 

del año en curso, se dividió la que era pro

vincia de JJhiloé, en las de Llanquihue y 

Chiloé, for!!lando parte de la primera entre 

otros, el departamento de Maullín. 

Erigida, así, en departamento la antigua 

comuna de Maullín, hubo de crearse dentro 

de él un Juzgado de Letras de Mayor Cuan

tía en conformidad con lo que al respecto 

establece el artículo 2.0 de la ley de 31 de 

enero de 1888. 
Ha resu1tado así que, por razón de una 

omisión u olvido, coexisten, al presente en 

Maullín dos Juzgados: uno de Mayor y otro 

de Menor Cuantía siendo que, en realidad, 

la población del nuevo departamento y el 

movimiento de causas que dentro de él se 

promueven están muy lejos de autorizar se

mejante estado de cosas. 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis

lación y Justicia estima que la Honorable 

Cámara de Diputados ha hecho bien al aco

ger la iniciativa de suprimir el Juzgado de 

Menor Cuantía de Máullín tomada por el 

Ejecutivo, en hora, por lo demás, muy opor

tuna, porque la totalidad del personal que 

lo sirve ha sido distribuído en otras repar

ticiones donde eran necesarios sus servicios, 

lo qué hace que esta medida de convenien

cia pueda operarse, además, sin perjuicio 

para nadie, y tiene, por lo tanto, la honra 

de recomendaros tengáis a bien aprobarla 

por vuestra parte, en los mismos términos 

en que lo ha hecho la, Honorable Cámara. 

- Fernando Alessandri R. - Arturo Ure

ta E. - Aurelio Meza R. - O. Hiriart. 

El señor Cruchaga (Presidente). En dis

cusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Bl señor Bórquez. - Como no he tenido 

tiempo para imponerme de este proyecto, se

ñor Presidente, me permitiría pedir que su 

discusióu se postergara para la sesión pró

XIma. 
~}l señor Cruchaga (Presidente.) - Si no 

hay oposición de parte del Honorable Sena

do, se procederá en la forma solicitada por 

el honorable señor Bórquez. 
Acordado. 

INCIDENTES 

]<}l señor Durán. - Pido la palabra en la 

hora de incidentes, señor Presidente. 

Bl señor Ossa. - Pido la palbra. 

El señor Schnacke. - Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Concha (don Aquiles). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co

rresponde usar de la palabra al honorable 

señor Lira Infante, por acuerdo del HORora

ble Senado. 
A continuación concederé la palabra a los 

honorables señores Durán, Ossa, Schnacke 

y Concha. 

VEDA DE LA PESCA DE OSTRAS EN 
ANCUD 

El señor Lira Infante. - En una de. las 

sesiones pasadas mi honorable colega don 

Luis Ambrosio Concha, formuló algunas 

observaciones respecto a un decreto dicta

do por el Ministerio de ~omento que esta

blece la veda de la pesca de ostras en la 

bahía de Ancud, y pidió Ique se enviara ofi

cio al señor Ministro de Fomento para que 

se sirviera suspender los ·efectos de dicho 

decreto. 
Yo habría deseado acompañar a mi hono

rable colega en esta gestión, pues desde An-
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eud he recibido numerosas peticiones en tal 
sentido. 

No había podido procurarme mayores 
antecedentes de este asunto, para poder 
formarme concepto; pero hoy, con los que 
he logrado reunir, creo que el decreto en 
cuestión se justifica. 

Por esta razón no voy a acompañar al 
honorable _ señor Concha en pedir que se 
suspendan los efectos de ese decreto, o 
se derogue, sino que lo voy a acompañar 
para pedir al señor MÜ1Ístro de Pomento 
quiera arbitrar las medidas del caso para 
que los 70.0. pescadores de ostras de la ba
hía de Ancud, puedan ganarse la vida en 
otras actividades. 

Vuelvo a decir que creo que se justifica el 
decreto, porque es indispensable preocupar
se del desarrollo de la industria ostrícola, 
extendiendo la duración de la veda a 3 años 
por lo menos. Con una medida de esta na
turaleza, según mis informaciones, se podría 
oBtener que los 20.,0.0.0 sacos anuales que da 
la explotac-ión actual, se elevaran a 60.,00;0 
u 80,0.00. 

Por otra parte, la explotación ilimitada 
de los bancos de ostras de Ancud los está 
agotando; ademús, ha aparecido un peste 
en estos moluscos que e" necesario comba
tir; pero es preciso dar trabajo a los obre
ros que van a quedar cesantes, para lo eua1 
bastaría poner en ejecución algunas leyes 
que autorizan gastos, como la dictada hace 
tres años para la celebraeión del Centena
rio de Ancud, que consulta la suma ele c1os
eientos mil pesos para la construcción de 
un molo de abrigo en ese puerto. Estos fon
dos todavía no han sido invertidos. 

En el plan respectivo se consultan fondos 
para la construcción de algunos caminos en 
esa provincia, los que hoy son escasos .r ma
los, y en el presupuesto se consultan fon
dos a fin de construir un edificio para la 
Eseuela I~ormal de ~'[ujeres, para el eual 
se han elaborado ya los eorrespondientes 
planos y presupuestos. 

Por mi parte, adhiero a la petieión que 
ha formulado mi honorable colega, a fin de 
,que se envíe oficio al señor Ministro de Fo
mento, pero no para pedirle ,que deje sin 
efecto el decreto a que se 'ha referido el se
ñor Senador, sino únicamente para rogarle 

que tenga a bien dar trabajo a los obreros 
que por esta causa van a quedar cesantes .. 

ACTUACION DE LOS GOBERNANTES 
DE CHILE 

El señor Lira Infante.- Pero no :quiero 
dejar la palabra sin recoger algunas de las 
observaciones que formuló en la sesión del 
jueves de la semana última el honorable 
señor Laffert-e. 

Temería, señor Presidente, faltar al de
ber de velar por el respeto a la verdad 
histórica,que en esta ,sala más que en par
te alguna tenemos la obligación de observar, 
si no recogiera, para refutarlas, ciertas afir
maciones antojadizas 'que formulara en el 
primer discurso de su actuación senatorial 
el honorable serlOr Lafferte. 

Con injusticia manifiesta afirmó Su Se
llorÍa que los: gobernantes que Chile ha te
nido durante los 127 años de su vida inde
pendiente, eran los responsables de la si
tuación en que vive el pueblo y que el señor 
Senador calificó de miserable. 

Desde luego, señor Presidente, en esa ca
marilla como impropiamente la llamó Su 
SellorÍa, ha participado el Partido Radical, 
eje hoy del Frente Popular que integra el 
Partido Comunista. l\ o se muestra el se
ñor Lafferte lllUy benévolo para con su alia
do: y su jefe cuando los responsabiliza de 
tan graves daños. 

"No hay tal, señor Presidente. ,sin preten
der colocarlos en un plano de perfección 
qne no ha alcanzado en ningún país gobier
no alguno, sostengo que los dirigentes de 
esta primera centuria de nuestra vida de 
nación independiente, salvo excepciones, 
merecen el rei'peto ele todos los chilenos, 
porque, cOllsiderada su obra en conjunto, 
es de justicia reconocer que ha sido, en 
general, atinada y satisfactoria. 

Si existe en Chile el imperialismo a que 
se refiere Su Señoría, entendiéndose por tal 
la obsorción de graneles industrias por capi
tali~üls extranjeros, no sería él conseeuen
cin de determinada política encaminada a 
fa vorecer esa illfluencia. Sería consecuen
cia de la pobreza de capitales propios que 
sufre nuestro país, como nuevo y apartado, 
que es; sería consecuencia de mil factores 
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ajenos a la voluntad de los gobernantes me
jor inspirados y que obran aquí y por do
quiera por la fuerza misma de los ,hechos 
económicos, ya sea en este régimen y ea 
cualquiera otro. 

Uevelaría ignorancia crasa quien sostu
viera de buena fe 'que Chile habría podido 
alcul~;:ar su ~~ct ual grado de progreso sin el 
concurso del capital extranjero, que ha ne
cesitado dcgrandes, de enormes inversio
nes para desarrollar industrias como las del 
salitre y del cobre. 

:Si no supiéramos 'que es táctica comunis
ta para abrirse paso entre las masas igno
rantes la de acusar ante ellas de traidores 
y entregados a la influencia extranjera a 
los gobernantes, cuales'quiera que sean, se
ría de abismarse 'que rquienes reciben sus 
inspiraciones políticas de Moscú se atrevan 
a acusar a los partidos históricos de afec
tos al imperialismo internacional. 

El señorSchnacke.- Lo mismo afirmó 
el Diputado señor Alcalde, que es conser
vador. 

El señor Lira Infante.-No es esa su úni,ca 
práctica, ,que es preciso denunciar como as
tuta y peligrosa. Corre parejas con ésta, 
aquella otra que para conquistarse adhesio
nes en campos anta.gónicos, mueve a los co
munistas a vestirse con piel de oveja, ma
nifestándose respetuosos de creencias y sen
timientos reli'giosos, de instituciones como 
la familia, el régimen democrático y ortras, 
siendo que su doctrina abomina de todos 
esos valores que la civilización defiende co
mo piedras angulares del orden social. 

Hi hay un imperialismo que combatir en 
Chile, es el que pretende implantar el Par
tido Comunista aquí y en el mundo entero 
y que tantos y tan graves daños ha causa
do por do'quiera. 

N o. quiere decir esto que yo acepte sin 
contrapeso como conveniente e inocua la 
absorción de nuestras industrias, menos 
aún de las vitales, por emprcsas no chile
nas. 

De desear sería que, de ser ello posible, 
todas fueran netamente nacionales. 

INDICACIONES 

El señorCruchaga (Presidente) .-Se va 

a dar lectura a algunas indicaciones que 
han llegado a la Mesa. 

El señor Secretario.- El honora ole se
ñor Urrutia pide se agregue a la Tabla de 
r [:cü Despacho el proyecto, favorablemen
te informado por la' Comisión de Hacienda, 
por el que se exime de impuesto a las pen
siones de los veteranos del 79. 

El honorable señor Concha, don Aquiles, 
solicita que se dirija oncio al señor Minis
tro de Hacienda pidiéndole tenga a bien de
rO'gar las disposiciones que consulta el ofi
cio número 870, de 3 de noviembre de 1936, 
que lleva la firma del señor Gustavo Ross, 
y que ordena a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas que dé cumpli
miento a la ley llúmer0 5,948, de acuerdo 
con su texto, y que se acompañen al ofi· 
cio las informaciones 'que adjunta. 

El señor 'Cruchaga CPresidente).- ,se en
viará al señor "}'Iinistro de Hacienda el ofi
cio que solicita el seño,r Senadur, en la for
ma acostum brada . 

Tiene la palabra el honorable señor 
Schnacke, que la había solicitado. 

El señor Schnrucke.- Con el mayor agra
do concedo al honorable señor Bórquez la 
interrupción que me ha pedido, señorr Pre
sidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con 
la venia del honorable señor Bórquez, con
cedo la palabra al honorable señor Ossa, 
que la había solicitado primero. 

INSCRIPCIONE.S PARA USAR DE, LA 
PALABRA 

El señor Schnack'e.- Si me permite el se
ñor Presidente, voy a hacer uso de mi dere
cho para decir lo siguiente: En la sesión 
de ayer, dentro de ese ambiente de caba
llerosidad a que se invita constantemente a 
las izquierdas, se produjo acuerdo para que 
quedaran inscritos para usar de la palabra 
en la hora de incidentes de la presente se
sión, los 'honorables señores Lira Infante y 
Bórquez . Eso fué lo acordado. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Tie
ne razón 811 Señoría, y le ruego excusarme 
porque lo había olvidado. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Bórquez. 
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El señor Schnaeke. - y o había solicita
do del señor Presidente, antes de iniciarse 
la sesión, que pidiera el asentimiento uná
nime d-el Honorable Senado, en vista del 
acuerdo caballeroso de ayer, para que se 
acordara dejarme inscrito para usar de la 
palabra en la hora de los incidentes de la 
sesión de mañana. 

'Ea s'eñor 'Cruchaga (IPresidente).- Hará 
uso de la palabra en primer lugar el hono
ra·ble señor Bórquez y en seguida el hono
rable señor Ossa. 

¡S'<llicito el asentimiento unánime del Ho
norable Senado para dejar inscrito al ho
norable señor iSchnacke para la hora de los 
incidentes de la sesión de mañana. 

El señor Durán.-Con mucho gusto acep
taría el acuerdo siempre que se me permi
tiera ¡quedar inscrito para hablar en los in
cidentes de la sesión del lunes próximo. 

El señor Ossa.- Podría quedar inscri
to para la sesión de mañana. 

El señor Cruohaga (presidente). - Con 
el 'acuerdo, unánime del Honorable oSenado 
usará de la palabra el honorable señor Bór
quez, en seguida el honorable señor Ossa, 'Y 
quedará inscrito para la sesión próxima el 
honorable señor Schnacke, y a continuación 
el honorable señor Durán. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el honorable se

ñor Bórquez. 

ELEOOIONES GENERALES EN MAGA
LLANES 

El señor Bórquez. - Motivos aJenos a 
mi voluntad me habían impedido hasta es
te momento comentar la elección últimamen
te desarrollada en Magallanes. Sólo deseo 
decir dos palabras, una de agradecimiento 
para el noble pueblo de 'Magallanes, donde 
radicales, socialistas, regionalistas y comu
nistas, sin distinción alguna, apoyaron de
cididamente la candidatura del que habla 
en la jornada electoral recientemellte reali
zada. Por este motivo quedaré eternamen
te agradecido a aquella región. 

No puedo terminar sin agregar una pa, 
labra de felicitación al pueblo de Magalla
nes, porque en realidad esa ha sido la 

ulllca provincia dande no ,ha habido eo
hecho. 

Este es un hecho que me mueve a felici
tar muy calurosamente a a{}uel pueblo. 

Esta circunstaooia tiene una explicaeión: 
en Magallanes no !hay hambre ni miseria, 
los jornales son buenos y el pueblo elector 
no necesita vender su conciencia por cien 
o doscientos pesos para J]rocurarse dinero 
con qué atender a sus necesidades. 

Se me decía que algunos agentes electo
rales ofrecían hasta 500 pesos !por voto, y 
uno de ellos que se acercó al frigorífico de 
Río S-eco para comprar votos, fué mal re
cibido por los ob,reJ.Í)S' de ese estableci1 
miento y sacado a empellones de la loca~ 

lidad. 
Quiero llamar la atención del Honorable 

Senado y del país en general hacia la acti
tud adoptada por los obreros manuales e 
intelectuales de .Magallanes, -cuya -cultura 
política merece justamente los mayores el()~ 
gios. 

SERVWIO DE NAVEGAlCION A MAGA-
LLANES Y CHILOE. PETIOION 
DE OFICIO. 

El señor Bórquez. - Ya ,que estoy usan~ 
do de la pala!bra. señor Presidente, me 

voy a referir a un problema de SlUllO inte~ 

rés para }Iagallanes, Aysen y Ghiloé. 
Desde hace cuatro o cinco años, vengo 

molestando la atención del Honorable Se
nado acerca de la necesidad urgente que 
hay de establecer una línea de vapores rá
pidos que comunique a la zona austral <con 
el centro del país. 

Esta necesidad fué tomada en cuenta por 
el Honorable Senado y en febrero del año 
pasado, me parece, esta Corporación aprobó 
un proyecto presentado por los honorables 
señores }Iaza, Lira Infante y por el que 
habla, proyecto que después hizo suyo el 
Gobierno y lo envió a esta Cámara, donde 
fué aprobado en una sola sesión. 

El Senado estaba convencido de laimpor
tancia y necesidad urgente de establecer tal 
seryicio de va:poras. Sin emb&lrgo, !Señor 
Presidente, el proye,~to fué enviado a la 
Honorable Cámara de Diputados y según 
me han informado, por influjos del Gobier-
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no y del señor Ministro de Hacienda de 
enton<les, está allí durmiendo desde hace 
año y medio. 

Al señor Presidente del Senado que era 
Ministro de Rela<Jiones Exteriores en ese 
tiempo, le constan los esfuerzos que hubo 
de gastarse para -que el señor Ministro de 
Hacienda de entonces, apoyara aquella ini
ciativa; pero todo fué en vano, pues el re
sultado es que hasta la fechalVIagallanes 
no puede comuni<Jarse con el centro de Chi
le. 

;Para eomun~('ar más rápidamente a Ma
gallanes <Jon el resto del país, el Gobier
no acordó establecer una línea de navega
c~ón aérea, en la cual se invirtieron trece 
o quince millones de pesos, con el resultado 
prác.tico que todos eonOlCiCmO's~ 

Cuando se discutió el proyecto respec
tivo, el que habla hizo en este re<JÍnto una 
serie de observaciones relacionadas con los 
peligros que entrañaba el establecimiento 
de esa línea aérea sin ha<Jer estudios pre
vios, sin establecer faros, señales de nebli
na de zona a zona, etc. 

Ahora vemos que Magallanes no cuenta 
ni con servicio de va-pores rápidos, ni con 
servicio de navega,ción aérea. 

Hay !que tomar en cuenta que el -(}{)bier
no se acuerda de l\iagallanes sólo eua,ndo 
necesita dinero. 

Ahora se estudia un proyedo de división 
de las tierras que el Estado posee en aque
lla región, medida que aportal'á al Erario 
alrededor de doscientos millones de ·pesos, 
.suma que se invertirá en armamentos, ser
vicios aéreos, etc. Sin embargo, todavía no 
se ha podido establecer esta línea de nave
gación rápida, que sólo importaría un gas
to anual de tres millones de pesos. 

Como decía, señor Presidente, todo esto 
es .consecuencia de los tropiezos que pone 
a esta medida el ex Ministro de Hacienda 
señor Ross, quien,. al parecer, todavía si
gue go,bernando. 

Hay todavía aLgo más patético. La Com
pajñía IrÜeroceánica ¡de ,Navegación, des
pués de activas gestiones del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de entonces, 
hoy Presidente del Honorable Senado, del 
que habla y de los armadores mismos, lo
gró establecer con ingentes gastos, una lí
nea regular de navegación a Estados Uni-

dos, mediante una subvenciónfiseal de dos 
millones de pesos. 

Pero el señor Ross se opuso terminante
mente al pago de tal subvención, alegando. 
que iha'bíallbastalnte vapores extranjeros 
que hiecieran ese servicio y que el Estado. 
no tenía para qué ayudar al establecimien
to de una nueva línea de navegación. No. 
me parece sino que el señor Ross prefiere 
las naves extranjeras a las nacionales. 

Por estas consideraciones ruego al señor 
Presidente que en mi nombre se sirva enviar 
oficio al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, _pidiéndole tenga a bien declarAr 
la urgeneia del proyecto a que me he re
ferido y que se encuentra encarpetado en 
la otra :Cámara, a fin de !que pueda ser 
despachado a la brevedad posible. 

El señor Lira Infante. - Ruego al señor 
Presidente se sirva agrega.r mi nombre al 
oficio solicitado por el señor Senador. 

El señor Conoha (don Luis Am'brosio). 
-y también el mío, señor ;Presidente. 

El señor Bórquez. - He tenido oportuni
dad de observar que a diario se envían 
mensajes, declarando la urgencia de pro
yectos que carecen de importaneia para el 
país y, sin embargo, este proyecto está de
tellido en la otra 'Cámara desde hace año. 
y medio. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
(>\1 viará el oficio soli,~itado a nombre de los 
hOJ1ora'bles señores Bórquez, Lira Infante 
y Concha, don !Luis Ambrosio. 

ABONO PARA CmLOE 

El señor Bórquez. - Ya que estoy con 
la palabra y a fin de ¡lO quitar tiempo al 
Honorable Senado en otra sesión, voy a, 
referirme a un asunto que tiene también 
gran importancia para la zona austral, eo
mo es el relacionado con el aprovisiona
miento de abonos. 

En efecto, la provincia de Chiloé sólo ha 
recibido quince mil sacos de guano de co
vaderas cuando, por lo menos, necesita 7,(} 

mil. 
Esto se debe al desgraciado contrato que' 

celebró el Fisco con el Consorcio de Cova
deras, el cual ha exportarlo el Ilbono qu~ 
necesita esta provincia y debido a lo cual,. 
como he dicho, sólo ha podido recibir 15 
mil sacos de abono. 
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'Esto -contrasta qon lo 'Cjue ocurre en 
otros países, como Estados Unidos, por 
ejemplo, que para una extensión de 2,5,000 
hectáreas, o sea una superficie igual a 
la que tiene :Chiloé, regaló 300 mil saeos 
de fertilizante; entretanto, aquí el negocio 
de abonos se ha entregado a un Consorcio 
con evidente perjuicio para la agricultura 
nacional. 

Ruego al señor Presidente, se sirva en
viar oficio el señor Ministro de Agricultura, 
a nombre del Senador que habla, ,pidiéndole 
remita al Honorable Senado los antecedentes 
sobre modificación del contrato celebrado 
con el IConsorcio de Covaderas. 

El señorCruchaga (Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado por el señor Se
nador, a nombre de Su Seriaría. 

El señor Grove (don i\larmaduke).-Rue
go al honorable señor Ossa tenga a bien 
concederme algunos minutos para decir 
unas cuantas palabras. 

El señor Azócar.-Se podría prorrogar 1a 
hora ha~;ta que dé término a sus observa
ciones el honorable señor Ossa. 

El señor ICruchaga (Presidente) .-A con
tinuación del honorable señor Bórquez lo; 
corresponde hacer uso de la palabra al ho
norable señor Ossa. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
PEDRO LEON UGALDE 

El señor Grove (don l\Iarmaduke). - Es 
para decir muy pocas palabras, señor Pre
sidente, a fin de rememorar en el día de 
hoy el segundo aniversario de la muerte del 
que fué nuestro distingLlido amigo y Sena
dor radical señor Pedro León U galde. 

Ha sido costumbre recordar en estos ani
versarios la vida y el ejemplo de los hom
bres que supieron luchar por desarrollar y 
llevar a la realidad un ideal. Pedro León 
U galde fué, desde muchacho, un luchador; 
se distinguió como alumno y en seguida co
mo dirigente de la Federación de Estudian
tes, siendo uno de los pocos productos de 
esa generacin que no claudicó de sus idea
les después de llegar al Parlamento, sino 
que siguió luchando desde su banco parla. 
mentario y sosteniendo la ideología que ha
bía abrazado. 

Fresco está en el Honorable Senado el re-

cuerdo del día en que Pedro León U galde, 
abandonando su lecho de enfermo en el cual 
permanecía postrado desde hacía varias ',e
manas, se presentó al Honorable Senado pa
ra votar en contra del proyecto de ley tte 
facultades extraordinarias que un Ministro 
del Interior de este régimen pidió para 
amordazar a la prensa de oposición y con
culcar las libertades públicas. 

A mi me tocó encontrarme con Pedro 
León U galde en las tantas correrías que he 
tenido en mi vida ..... 

(Risas en la SaJa). 
El señor Grove (don :\larmaduke). - Al 

hablar de correrías me refiero a las corre
rías de carácter político, de biennacionaJ, 
que enlloblecen a cualquiera que las reali~e, 
y ojalá muchos de los que ahora se ríen 
pudieran decir lo mismo. 

Decía, señor Presidente, que en 193'0 me 
encontré en Buenos Aires con Pedro León 
Ugalde, y puedo atestiguar que él fué el 
gran animador de los que nos congregamos 
allá para procurar la caída del régimen de 
dictadura que imperaba en nuestro país. 

Tenía Pedro León U galde una verdadera 
ideología de hombre libre; y cuando cayó 
esa dictadura, Pedro I~leóll Ugalde y el que 
habla no nos alistamos entre los llamados 
"Perseguidos de la Dictadura", sino qU?, 
por el contrario, nos alejamos. 

Caídos en Concepción, por la mala inÍl) .. 
ligencia del movimiento aquél, encaminado 
a derribar la dictadura, Pedro León Ugalc.e 
fué el único de los que atravesamos la Cor
dillera en el memorable avión rojo, que Jo
gró escapar a la Argentina. A 4'0 kilómetros 
de la frontera fué apresado y si no fué ase
sinado, como eran las instrucciones que lle
vaban sus aprehensores, fué gracias a la dig
nidad, correc~óll y hombría con que prOGe
dió el oficial de carabineros encargad'O de 
tal misión. N o quiso este oficial manchar su 
uniforme cometiendo el cobarde asesinato 
que se le había ordenado, y trajo a Chile 
al señor U galde. 

El señor Portales. - ¿Quién había dado 
esa orden 1 

El señor Grove (don l\Iarmaduke) .-Al
guno de los tantos mandones que había en
tonces en nuestro país y que tienen tanÍIJs 
imitadores en el régimen que ustedes, seño
r: i, llaman de libertad, y ele civilidad, y que 
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nosotros llamamos régimen de los palos y 
<larabinas apuntadas al pecho de cada ciu
dadano para que no pueda protestar. 

El se,ñor Walker.-Las mismas carabinas 
qu.e usó Su Señoría el 4 de junio. 

El señor Portales.-Las carabinas y bas
tones que empleó el régimen socialista ... 

El seño,r Grove (don Marmaduke).- Es 
'Una lástima que Su Señoría, que es hombre 
jo.ven, per,tenezca a un partido que ya casi 
ha dejado de existir y n.o comprenda la 
:grandeza que significó para Chile y para 
.América el 4 de junio. 

Si Su Señoría sigue estudiando a Marx, 
es seguro que al final de este período d.e 
:flesiones nos .vamos a entender. 

Pedro tLeón Ugalde fué deportado a la 
Argentina. Vuelto al país, se incorporó de 
nue.vo a la lucha hasta cae,r .víctima de la 
cenfermedad que debía lle.varlo a la ,tu.mba. 
y fué grandiosa la forma como el pueblo 
~l),tero de Santiago correspondió a su sa
-<lrificio, haciendo de sus funerales una ve1.'
Q.adera apoteósis, la cual hizo contraste con 
la forma torpe y atropelladora en que pr/)
-ced,ió la aU,toridad aquel día. El honorable 
:señor Silv{l Cortés,qu,e no puede ser ta('h~
,do de revolucionario ni de hombre intran
'Sigente, sino que considerado como un hom
bre justo, ecuánime y tranquilo, fué testigo 
.en el Cementerio, pues a.l se,ñor Senador co
rrespondió hablar allí a nombre de las de
rechas, de 1!l forma inicua cómo fué apa
le!lda la gente, en circunstancias quP los 
restos de Pedro León estllban aún insepul
tos. Ocho ~lías después, cuando nos reuni
mos, en el Teatro Recoleta para protestar 

.de estos atropellos que no tenían ninguna 
justificación, los manifestantes fueron de 
nuevo atropellados en la calle de oroen del 
Intendente de la Provincia y del Ministro 
-del Interior. 

Quería manifestar únicamente, - porque 
~l tiempo es escaso; y agradezco al honora
ble señor Ossa que me haya pennitido decir 
estas pocas palabras, que la repre¡¡entación 
·del Partido Socialista rinde en estos mo
mentos homenaje a la memoria de este dis· 
tinguido luchador, que ha dejado en las fi
las del Partido Radical un vacío difícil de 
llenar. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Pue
de usar de la palabra el honorable señoL" 
Ossa. 

El señor Sá.enz.~ Podría concederme uu 
minuto Su Señoría f 

El señor Rodriguez de la Sotta.-Quedó 
entendido que se prorrogaJba la hora hasta 
que termine el honorable señor Ossa. 

El señor Crnchaga (Presidente). - La 
hora ha quedado prorrogada a fin de que 
pueda usar de la palabra el honorable se
ñor Ossa. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Sáenz. 

El señor Sáenz.- Quiero solamente agra
decer al honorable señor Grove la atención 
que ha tenido al rendir homeJ;laje al joven 
luchador del Partido Radical, don Pedro 
León U galde en el aniversario de su falle
cimiento. 

No tengo para qué esplayarme respecto 
de la vida de este ciudadano, puesto que es 
de todos conocida. 

En consecuencia, dejo la palabra agrade
ciendo, una vez más, al honorable señor 
Grove el recuerdo que ha hecho del líder 
radical. 

El señor Ossa. - Honorable Senado: 
El viajero que recorre el mundo procu

rando satisfacer su espíritu con el estudio 
de las monumentales obras de ingeniería 
emprendidas eTh épocas que miramos ya al 
través de muchas generaciones, necesaria
mente anota la preocupación y dedicación 
que tuvieron los gobernantes o jefes de los 
diversos pueblos para proveer sus princi
pales centros de población de una buena y 
abundante dotación de agua. Necesidad a 
la que parece no atribuírse hoy día la su
prema importancia que antaño se le asigna
ba, como ligeramente voy a indicarlo, lla
mando la atención del Hon.orable Senado a 
circunstancias de carácter más general y 
sólo profundizando algunas observaciones 
sobre el servicio ya muy deficiente de la 
alimentación en Santiago. 

Me referiré primeramente a esta ciudad 
porque hasta hace poco el servicio de la 
capital constituía, en· comparación con los 
lli.nd. es centros europeos, un orgullo para 
."República. Desgraciadamente, en el mes 
recién pasado sus habitantes, en especial 
los de los barrios altos, han sufrido moles-

34 Ord.-8en_ 
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tias ocasionadas por defi~iencias que no co
rresponden a nuestra grado de civilización 
y ,cultura, grado que se aprecia por la for
ma y eficacia de estos servicios, como 10 
demuestra la historia. 

Decía el señor Presidente que ya en las 
civilizaciones antiguas se daba a la abun
danlCia y ~alidad del agua su proporciona· 
do valor, de aquÍ el afán de perfec~ionar los 
diferentes sistemas, que monumentos y es
critos de la antigüedad egipcia, griega y 
romana nos hacen con()cer, mostrándonos 
los esfuerzos inmensos conoSagrados por Jos 
jefes de los pueblos a la solución de estos 
problemas. Los restos de los acueductos ro
manos, el puente del Gard, los vestigios de 
los acueduetos encontrados en Lyon y en 
París son una prueba elocuente de este aser
to. 

Sólo la invasión, de los bárbaros deter
minó en aquella antigua ~ivilización el 
abandono de las obras de esta natura1e:m, 
a las que se les dió nuevamente la impor
tancia de problema fundamental de la hi' 
gien.e públic;¡., en la época moderna. 

El aumento de la población de los gran
des centros, consecuencia del desarrollo de 
las vías de comunicación, da a esta ene')' 
tión una importancia, que puede decirse que 
constituye el más universal movimiento en 
la vía del progreso. 

Relacionando estas ideas ~on el punto que 
deseo tratar, quiero manifestar que un es, 
tudio hecho en las fuentes de abastecimien
t.o del agua necesaria para el presente y las 
futuras necesidades de Santiago, deja h 
impresión de estar abocado a un problema 
de la mayor importancia a la que creemos 
que el Gobierno debiera dedicar ateT]\~ión 
preferente. 

Mis honorables colegas del ;Senado saben 
que el 70 por ciento del aporte del agua en 
;"antiago provienen de fuentes eordilleril' 
nas, conducidas por un acueducto de alba
í1ilería de 90 kilómetros de longitun., que 
no ha podido repararse en 20 años de ser
vieios, porque la poca capacidad de los es
tanq:ll'S ele compensación no almacenan el 
19'1.la neeesaria sino para 6 horas rle C'lD~ 

S'lmo. 
Hay que advertir, que los radier,; eje la 

mn.ror parte de los I10ZOS de caída c3tán ya 
deteriorados o semi destruídos. 

Es fácil darse cuenta de lo que significa
ría para la capital la destru~ción pardal' 
drJ p,,'uetlucto qUe ~onduce las aguas de la 
ccrdiJlt'ru el la ciudad. Hay que considerar 
que esto n<o está sólo dentro de lo posible
sino de }., probable. 

Se impone pues, un estudio .Y I,jecucióu' 
rá;lida de estanques de mayor capacidad 
que permit:m abastecer a la ciuJa(! r")r va
rios días, durante los cuales se puedan re
parar ordenada y periódicamente los des
perfectos o desgastes naturales al uso, en el' 
acueducto. 

Se impone también como cuestión de ma. 
yor seguridad la construcción de un se
gundo acueducto en. la región alta más peli:' 
grosa de la Cordillera, que podría ejecutar
se sin desembolso, tal vez {!on beneficio pa •. 
ra el Fi~o, si el estudio que se haga permi
te aprovechar el agua como fuerza motriz.

c 

lo que por otra parte propendería al desa
rrollo industrial de Santiago, actualmente
detenido por falta de energía. 

Se impone también el aprovechamiento
de nuevas fuen,tes surtidoras ya que el ago
tamiento de las actuales sólo alcanza a una 
dotación de 300 litros por habitante, ~ifra 
muy inferior a la de todas las ciudades ame
ricanas y europeas que se consideran bien' 
servidas. 

Las fuentes actuales, van disminuyendo· 
de capacidad como puede verse en la laguna 
Negra, que no se recupera ni mantiene, pOI" 
lo que ha habido que abandonar las obras 
de toma, para hacer captaciDnes más aba' 
jo; y esta captación, junto CaD, las existen
tes a corto plazo quedarán insuficientes, da
do el desarrollo de la ciudad. 

Hay también que cambiar para mejorar
lo, el sistema de alimentación a divers{)s- ba
rrios, cambiar las redes deficientes para las 
diversas comunas vecinas, para que no fal
~e el agua a algunas horas del día y hacpI" 
otra serie de trabajos, que ya signifi.carÍa 
entrar en detalles técnicos el enumerarlos. 

Dada la importancia de estos mejoe3mien
tos d\l servicio más indispensable a la sa
lud e higiene de los habitantes de la capital 
hay que considerar que la Empresa no dis
pone para ellos, incluso los gastos de con
seryación, renovación de redes, repuestos de 
n-:a quin~'il'ias, etc., sino de la mitad de las. 
cntrarras que ascienden en total a más o me-
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nos ll,500,OOO pesos anuales, pues el servi
cio de deudas al Fisco representa una ter
.cera parte de dicha entrada, y en sueldos 
de empleados y servicio médico, etc., se in
vierte 1,500,000 pesos. 

,El eosto que significan las obras más ur
gentes que permitieran. remediar la situa
ción aetual es más o menos 2ü,OOO,OOO; esto 
sin contar las que corresponden a la mayor 
dotación por el lógico aumento de la pobla
ri6n, ni las de seguridad como la doble ca
nalización u otra que permitan ponoerse a 
,cubierto de cualquier peligrosa emergencia. 

No hay que mantener la ilusión de que se 
van a obtener o mejorar los servicios sm 
hacer los correspondientes sa.crificios de 
dinero. 

Para solueionar este gran. problema se 
hace necesario propiciar un alza considera
ble en el valor del consumo a lo menos de 
un 50 por ciento, para así atender a la bue
na conservación y al alza justificada de 
jornales y sueldos y destinar el saldo a con
tratar empréstitos para ejecutar las nuevas 
obras. 

Lo expuesto no significa cargo alguno pa
ra la direetiva de la Empresa que tiene la 
responsabilidad de estos servicios, ni tam
poco para el Gobierno, que tiene su tuición. 

Han tratado de mantenerse en. el propó
sito de no alterar los costos de vida de los 
habitantes, lo que ha hecho que la atención 
sea deficiente y ya en límites alarmantes. 

Pero es el momento de dar curso a estas 
nuevas ideas, y los estudios que previsora
mente se han con.cebido deben ser rápida
mente ejecutados. 

La opinión pública debe formarse, en vis
ta de los resultados que se ve a ,que llegaría
mos si no se llevan a la práctica las mejoras 
a que nos referlmos. 
• y este mejoramiento, que debe comen
zarse en Santiago, hay que seguirlo para 
nuestro puerto prin.cipal, Val paraíso, .cuyas 
condiciones de servicios de este orden po
drían ser materias de otras observaciones 
y en seguida en los demás contros de impor
tancia, cuyo nlE'joramiento no ha ido en re
lación al progreso, que por el desarrollo <1e 
]a agricultura, 11.ecesariamente debieran ha
ber tenido, como Rancagua y otros. 

Por lo expuesto solicitaría al señor Pre
slde~ltc que, C:;:~:'S (' bsc:'Y:1Cl\;ECS se tram:(,l'i-

bieran en la forma que se aeostumbra al se
ñor Mi.nistro del Interior, para que pueda 
considerarlas como un aporte al estudio de 
estos problemas tan directamente relacio
nados COD. la vida y el bienestar de los ha
bitantes del país. 

He dicho. 
El señor Crucha.ga. (Presidente).- Se en

viará el oficio que solicita el honorable Se
nador, en la forma acostumbrada. 

REEMPLAZANTE EN UNA COMISION 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha
biendo llegado el t€rmino de los incidentes, 
se van a votar las indicaciones; pero an
tes de hacerlo, solieito el asentimiento de 
la Sala para reemplazar al honorable ,S,ena
dor señor Pradenas, mientras dure su au
sencia, por el hc1nor8JbleSenador señor 
Hugo Grove, en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Acordado. 

VOTACION DE INDICACIONES 

El señor Secretario. - La indicación que 
hay por resolver es la del honorable Sena
dor señor Urrutia, para que se agregue a 
la tabla de fácil despacho el proyecto de 
ley, aprobado por la Cámara de Dipu,tados, 
por el cual se exime del pago de contribu
ción las pensiones de los Veteranos. 

El señorCruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se dará por aproba
da esta indicación. 

Aprobada. 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 
PISAGUA 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
conformidad al ,Reglamento y a un acuer
do tomado ayer por el Senado, se debe 'Vo
tar a hora el informe de la Comisión Es
pecial 11ombJ'ada para estudiar la petición 
ele desafuero del Gobernador de Pisagua. 

El seJíor Secretario. - El informe dice 
aSÍ: 

"Honora bJ lO SlOr,ado :La Comisión E,spe
rial deHi¡:mada de conformidad al artículo 
] 13 del Reglamento, para conocer de la acu-
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saei6n deducida por el doctor don Juan de 
Dios Castro Ahumada en contra del Go
bernador de Pisagua y ex Delegado de ios 
Servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial en ese puerto, don Delfín Carvallo 
úyar1iún, tiene el honor de informaros so
bre el particular. 

La premura con que la ,Comisión debe 
evacuar su dictamen, a fin de dar cumpli
miento a lo preceptuado en el inciso terce
ro de la disposición citada del Reglamen
to, no le permiten referirse sino en forma 
muy breve a los cargos contenidos en la 
acusación, y a las defensas del funcionario 
afectado. 

La a¡cusación se funda en incorrecciones 
o fraudes quc, ser;'lm el señor Castro, habría 
cometido el Gobernador de Pisagua en su 
carácter de Delegado de los Servicios de 
iBeneficencia y Asistencia Social, con moti
¡vo de algunos trabajos de reparaciones eje
cutados en el edificio de la Casa dc Soco
rro de ese puerto, y en el Cementerio del 
mismo. 

Las incorrecciones o fraudes cometidos 
en los trabajos de la Casa de Socorro con
sistirían: en haberse pagado a los opera
rios que el acusador indica, como efectiva
mente trabajados en las obras indicadas, los 
días comprendidos entre el 9 y el 14 de 
noviembre del año último, siendo que, por 
haber estado esos trabajos paralizados en 
los días señalados, dichos operarios no han 
podido trabajarlos; en figurar en las pla
nillas de pago correspondientes a esos mis
mos días, con un jornal de 20 y 15 pesos 
diarios, respectivamente, dos operarios que 
al mismo tiempo trabajaban en las obras 
del estadio del pueblo, donde recibían otro 
salario igual; en haberse pagado, en la mis
ma forma, un salario de 15 pesos diarios, 
por tra,bajos de inspección y como bode
guero, a un hijo del Gobernador inculpa
do; en haberse pagado un jornal de 'lZ pe
filOS diarios a un trabajador que es al mis
mo tiempo mayordomo del Cementerio, por 
lo 'que recibe una remuneración fija de 200 
pesos mensuales; y en figurar también en 
las planillas,con un jornal de 8 pesos dia
rios. diversos operarios que nunca han 
trabajado en las obras indicadas. 

La Comisión ha analizado detenidamente 
estos cargos, conjuntamente con las defen-

sas y probanzas del acusado, y estima que, 
aparte de no revestir caracteres de grave
dad, y referirse, como se ha visto, a gastos 
de poca monta, ellos no aparecen claramen
te establecidos. 

Así por ejemplo: con los documentos de 
fojas 22 y 23 del expediente, se acredita 
la efectividad de los pagos hechos a lo.s 
o.perarios que trabajaron en las obras en 
el tiempo comprendido entre el 9 y el 21 
de noviembre de 1ge6. Respecto del jo.rnal 
pagado a un hijo del Go.bernador, cabe ob
servar que los servicios de éste fueron cOn
tratados por la perso.na que tenía a su <lar
go la dirección de las obras, quien tenía 
absoluta libertad para escoger su personal. 
En cuanto al pago que se habría hecho., se
gún el ~eñor Castro, algunos operarios que 
no. trabajaron, esta afirmación está contra
dicha por los certificados acompañados por 
el señor Carvallo a fojas 2.5, expedidos por 
los señores Anto.nio iParodi y Santos <Ca
brera, que dirigía,n los trabajos, quienes 
afirman que aun cuando dichos opera,rio~ 
no trabajaron en los días señalados, preci
samente en las ob.ras de reparación de la 
Oasa de Socorro, lo hicieron en otra parte 
del pueblo, preparando las herramientas 
necesarias. 

En lo que se refiere, ahora, "a los trruba
jos ejecutados en el Cementer.io de la .eiu
dad, la Comisión estima que tampoco se ha 
cometido al respecto fraude alguno por el 
Gobernador acusado. 

El señor Castro funda esta parte de su 
acusación, en el hecho de que el señor Car
vallo pro.cedió a vender en pública subas
ta, unas planchas de cinc que existían en 
la parte del frente del Cementerio, cuyo 
producto, ascendente a 1,2'50 pesos, invir
tió en otras obras, sin haberlo consignado 
previamente en arcas fiscales, como era su 
deber hacerlo. 

De los documentos agregados a fojas 26, 
27, 28 y 29, del expediente, se desprende 
que el producto íntegro de la venta de di
chas planchas, se invirtió efectivamente en 
la construcción de un muro de piedra en el 
Cementerio, destinado a reemplazar el cie
rro anterior que había sido removido; de 
manera que aun cuando en rigor, y confor
me a la buena práctica administrativa, el 
Gobernador debió depo.sitar ese producto en 
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la Tesorería respectiva, y obtener después 
la correspondiente orden de pago en con
tra de ésta., la omisión de esta práetica no 
cOlllstituye fraude, ry ,se expliea,además, 
por la neees-idad que había de proceder rá
pidamente a la construcci6n del nuevo mu
ro, a fin de no dejar el Cementerio abierto 
y expuesto a robos y destrueei6n. 

Por las razones expuestas, la Comisi6tl es
tima que los hechos en que se funda: la acu~ 
sación en estudio, carecen de la gravedad 
y comprobaci6n en autos que justifrearían 
el desafuero de este funcionario, y en con
secuencia tiene el honor de recomendaros 
que declaréis no haber lugar a formaci6n 
de causa en contra del Gobernador incul
pado. 

Sala de la Comisi6n, a 2.8 de junio de 
1937. - Miguel Cruclhaga T. - :rlo~cio 
IJUrán. - A.. Bór¡quez. - José M. ~s 
Arias. - Luis Vergara D., :Secretario de la 
Comisi6n" . . 

El señorCruohaga (Presidente). - En 
votación. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado el inrorme de la Comisi6n Especial. 

Aprobado. 
Se suspende la seSlOn por 20 minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.28 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continu6 la sesión a las 6.10 P. M. 

EXP:ROPIACION D:t LOS FUNDOS "001-
RON" Y "TAHUINOO" EN FAVOR DE 
LA OAJ A DE OOLONIZAOION AGltl
OOLA 

El señor Oruchaga (Presidente). -Conti
núa la sesión. 

Está en discusión general el proyecto 
sobre expropiación de dos fundos de la Be
neficencia, conjuntamente con la indica
ción formulada por el honorable señor Sil
va Cortés. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar. - Aunque este debate 

ha sido uno de los más extensos que ha te-

-
nido el Honorable Senado en éste último 
tiempo, dada la importancia del problema 
ereo que aun no está agotada la materia. Y: 
aun cuando este asunto se ha tratado caSi 
eon earáct;r personal, yo no quiero seguir 
el debate en ese terreno, ni acepto arreglos 
de earácte"i- personal, propiciados en aten
eión a la situación en que se eneuentre una 
1l otra parte de los que han terciado en este 
debate. 

Los bO~1>res, los componedores, sobrán 
en nuestro país. Un autor español llam6 a 
estos componedores, los zurcidores. Desgra
ciadamente, en nuestras luchas ideológicas, 
surgen los zurcidores con toda clase de so
luciones; pero el partido socialista, y el so
cialismo mismo, no aceptan transacciones, 
zurcidos Q parchecitos. En el estudio de 108 
problemas van al fondo mismo, a la esencia 
del problema, para darle la solución que él 
requiere. 

El que está hoy en discusi6n, no es el 
problema pequeñito del Choapa, de inicia
tiva del honorable señor Gatica y demás se
ñores Senadores que lo acompañan, sino 
que es uno de los más trascendentales pro
blemas que_ existen en el país: el problema 
de la tierra. 

¿Hay, acaso, un problema más importan
te que el de la tierra? Ninguno, señor Pre
sidente. Este es, como alguien dijo, el pro
blema de los problemas, y tan es así que la 
humanidad ha solucionado en casi todo el 
mundo este problema, que entre nosotros 
está latente y para el cual no se ha encon
trado solución. 

Hoy mismo, el cable anuncia que la re
volución española ha repartido en el año 
que lleva de lucha tres millones de hectá
reas de tierra. 

El señor Morales. - El Gobierno querrá 
decir Su Señoría. 

El señor Azócar. - Me refiero al Gobier
no español y a la revolución porque, en rea
lidad, en España hay una revolución que se 
inició legalmente y hoy día es viólenta; de 
manera, que he empleado bien el término de 
revolución. 

El señor Morales. - Es que la forma co
mo lo dijo~ Su Señoría, se podría prestar a 
dudas. 

El señor Azócar. - Para aclarar el con-
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cepto de Su Señoría, básteme decir que me 
he referido. al Gobierno de España, a los lea
les, que SO!! los que han llegado a dar esa 
solución. 

El señor Grove (don Marmaduke). :- El 
Gobierno del Presidente Azaña. 

El señor. Azócar. - El Gobierno español, 
ha redistribuído tres millones de hectáreas 
de tierra. 

Esta es una superficie enorme, si tomamos 
en consideración que en nuestro país de los 
28 millones de hectáreas de terrenos culti
vables, sólo se cultivan 2 millones 700 mil 
hectáreas y si consideramos, también, que 
el terreno regado llega a 2 millones de hec
táreas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Son 
sólo 1 millón 200 mil hectáreas, señor Se~ 
nador. 

El señor Azócar. - España era el único 
país de Europa, donde no se había solucio
nado el problema de la tierra. Los psicólo
gos y la historia, que es una fuente fecun
da de enseñanza, (por eso la cita tanto el 
honorable señor Morales, para enseñar al 
Honorable Senado) establecen que es un 
hecho <'lue donde no se soluciona el proble
ma de la tierra por la evolución, por los me
dios jurídicos y democráticos, se soluciona 
por la revqlución y, como decía en sesiones 
pasadas, ésta no indemniza sino que despo
ja. 

En cons~cuencia, nosotros podemos darle 
solución al problema por medios jurídicos y 
democrátüu~s, ya que creemos que dentro 
del régimen imperante se pueden solucionar 
todos los problemas; así lo han dicho los 
señores Senadores de las derechas y a~ 

lo ha dicho también el Senador comunista. 
Repito, todos estamos de acuerdo, ¡en 

que dentro de este régimen, se pueden dar 
soluciones, si queremos hacerlo; pero des
graciadamente, a este problema no se le 
qui"ere buscar la solución adecuada, no sólo 
por razones de carácter económico, sino por 
razones de orden pelítico. 

Cabe observar que el problema de la tie
rra está Íntimamente relacionado con el pro
blema político del país. 

El señor Urrejola. - Permítame una pe
queña interrupción, señor Senador, para 

manifestarle que yo creo que algo se ha he
cho ... 

Si recuerda Su Señoría la; lectura del 
Mensaje Presidencial, verá que en él se ha
bla de que se han digtribuído 400 mil hec
táreas por la Caja de Colonización. De mo
do que algo se ha hecho. 

El señor -Azócar. - El señor Senador ha
bla de que se han redistribuído 400 mil hec
,táreas. Su Señoría es agricultor y sabe que 
hay latifundios en el país que tienen más 
de ,400 mil hectáreas. 

El señor Urrejola. - Esos fundos podrán 
ser de cordillera, que nada valen. 

El señor Azócar. - Pero también en los 
terrenos que ha redistribuído la Caja de 
Colonización hay una enormidad de exten
sión de cordillera. 

El señor Urrejola. ~ Apelo a fa opinión 
del honorable señor Sáimz, qúien dice que 
no existen fundos de tal superficie. 

El señor . .A.zeear. - Si existen. Así opina
rá el honorable señor Sáenz; pero yo opino 
lo contrario y lo demostraré en otra sesión 
trayendo los nombres de los fundos 
que tienen 400 mil hectáreas. De todos mo
dos ¿ qué SDn 400 mil hectáreas, en relación 
con los 28 millones de hectáreas de tierras 
cultivables ~ . 

El señor Urrejola. - Su Señoría sabe que 
la extensión de tierras regadas es muy po
ca en Chile. 

El señor .&.zócar. - No se trata de hacer 
la redistribución de las tierras regadas. Nos
otros no hemos pensado nunca en éso, a pe
sar de que-la ,colonización debe hacerse e. 
las mejores tierras. Todas las tierras rega
das deberán estar colonizadas; pero no de
ben excluirse de la colonización las tierras 
no regadas, pOl'que son tierras que produ
cen; y lo que importa es que tengamos pro
ducción, ya sea en tierras regadas o no. 

El señor Urrejola. - Pero Su Señoría 
hablaba de 2 millones de hectáreas rega
das; y de esos, precisamente, se han redis
tribuído 400 mil ... 

El señor Azócar. - Entonces, ~ cree Su 
Señoría que las 400 mil hectáreas de que 
habla el Mensaje son regadas todas? 

El señor Urrejola. - y cree Su Señoría 
que los .3 millones de hectáreas que ha dis
tribuÍdo el Gobierno español son regadas? 
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El señor Azócar. - No lo puedo asegu
rar; pero me remito a este hecho: Su Se

iíoría dice que se han colonizado 400 mil 
hectáreas. Como la extensión total de tie
rras cultivables es de 281 millones de hectá
reas, hay, por consiguiente una diferencia 
'enorme. 

El señor Pradenas.- Yo disiento de la 
-afirmación_ del honorable señor Urrejola. 
Si el Mensaje dice que se han distribuído 
por la Caja de Colonización 400 mil hectá
reas de tierra, hay en ello un error: se 
eonfunde lamentablemente la subdivisión de 
la tierra practicada por la Caja, con el otor
:gamiento de títulos definitivos y las radi
'caciones en la frontera, problema éste que 
viene desarrollándose en nuestro país desde 
llace medio siglo. 

Yo aseguro a Su Señoría que, desde que 
tle dictó la ley que creó la Caja de Coloni
zación, ésta no ha distribuído 400,000 hec
táreas de tierra, ni siquiera 2oo,QOO; Y 
respondo de lo que afirmo a Su Señoría. 

El señor .A.zócar. - Señor Presidente: es
te problema de la tierra tiene, además, su 
aspecto político. El día en que se dé soIu
i!ión al problema de la tierra, i cuántos par
tidos que hoy tie.nen gran representación 
desapll¡.l'ecérán! Evitando la solución del 
probletfta de la tierra, se defienden posicio
nes políticas y electorales. 

De ahí, señor Presidente, que a veces yo 
dude que alguna vez se solucione este pro
blema, dentro del régimen actual. Dudo, 
también, de que se continúen redistribu
yendo nuestras tierras en cantidades sufi
'cientes para satisfacer la enorme demanda 
que existe. 

Es curioso lo que ,pasa en nuestro país, 
y que merece S€.r estudiado con criterio 
sereno, sin atender a las repercusiones de 
earácter político o electoral que pueda te
ner la solución del pro,blema: me refiero a 
la demanda de tierras, que es enorme en 
nuestro pa,ís. Hay muchos hombres capa
citados para trabajar en el campo, que tie
nen un pequeño o mediano capital y de
:sean dedicarse a la agricultura, pero no 
pueden hacerlo porque la tierra no está 
at>la,ptada a la circulación. Y así ocurre que 
se ofrecen enormES fundos, de gran valor, 
4 Ó 5 millones de pesos, ,que no pueden ven-

derse, porque el gran capital, tanto en Ohi
le como en el mundo entero, n8 quiere irse 
a la agricultura, y se reserva 'para la in
dustria y el comercio; Es el pequeño y el 
mediano capital el que debe estar en la 
agricultura; pero el pequeño y el mediano 
capital no pueden irse a la agricultura por
que actualmente, para ser agriculto,r, hay 
que ser millonario. Continuamente vemos 
personas que poseen un c&pital de 100 ó 
200 mil pesos que d~sean invertirlo en tie
rras; y resulta que esos capitalistas, que 
en otros países serían recibidos con los bra
zos abiertos y serían estimulados para tra
bajar en la tierra, se encuentran en nues
tro país con que no. pueden cumplir tan 
alta misión económico-social. Es así como 
han venido a nuestro país pequeños capi
talistas extraIlljeros, franceses, italianos, 
alemanes, a comprarpequetñas propiedades 
creyendo encontrarlas y como no las han 
encontrado, se han ido a la Argentina, don
de tümen toda clase de recursos y facilida
des. 

¿ y qué ha pasado con nuestros compa
triotas, los pe'queños capitalistas o media
nos ca:pitalistas 1 

Hay aquí muchos señores Senadores que 
son agricultores y entre ellos algunos que 
seguramente han tenido mayordomos: que 
han logrado reunir un pequeño- capital. Sus 
hijos no han querido ser mas trabajadores 
agrícolas, peones o 'inquilinos, pues la situa
ción adquirida por sus padres les ha hecho 
aspirar otras co-ndicio-nes, trabajar en lo 
propio, como ellos dicen. Pues ¡bien, con el 
pequeño c&pital de 50,000 pes:os no pueden 
haeerlü :i por eS{) vemos cómo estos ho.m
bres ,que. están radicados· en la agricultura, 
que tienen amor a la tierra y 'que sel'1Ían 
eS1pléndidos agricultores, se vienen a la ciu
dad donde invierten en un comercio o en 
una góndola o automóvil su peque,ño capi
taL & Y ,qué ocurre ~ Que al pOC0 tiempo ese 
capital, amasado con tanto sacrificio, que
da destruído. 

Este es un hecho innegable'; y por eso 
digo que a la distribución de la tierra hay 
qne darle mayor amplitud. 

El honorable señor Urrejola me inte
rrumpió hace un mOID€nto para demostrar
me lo que hace la Caja de Colonización 



~36 
=======W==~======================~====================~,~ 

CAMARA DE SENADORES 

Agrícola en este sentido. Yo quisiera que 
el señor Senador fuera a hablar con los 
funcÍ<marios' de aquella Caja y les pregun
tara cuántas solicitudes de aspirantes a eo-
101108 hay para cada fundo que se trata de 
parcelar; Se trata de personas que tienen 
recursos, .porque dentro de la 'reglamenta
ción de aquella Caja el colono tiene que ser 
1?ersona calificada y que reúna un capital. 
Pues bien, vería Su ,señoría 'que son milell 
los interesa'dos. 

b QUiere saber el séñor Senador cuántas 
personas se presentaron para la parcelación 
del fundo San lSlidro, en Quillota, fundo 
que está a las puertas de la ciudad de Qm
nota 1 Se presentaron más de miÍ aspiran
tes a colonos. 

Acaba de iniciarse la parcelación de un 
fundo ubicado en Chagres, que era de la 
Comp3!ñía de Tabacos, y ya hay más de mil 
interesados. Y así, en cada fundo ,que se 
trata de parcelar hay tal eno,rmidad de as
pirantes, que la ·Caja de Colonización Agrí
cola no puede satisfacer los numerosos .pe
didos de la gente que desea trabajar y pro
ducir, o sea se prefiere tener de ociosa a 
la gente, y el capital que quiere ir a cum
plir la función más alta que tiene el dine
ro, cual es la de producir artículos de con
sumo, artículos alimenticios, no ~ncuentrá 
las propiedades aptas, adecuadas para ese 
fin; 

El señor Lira Infante.- :Si me permite 
una interrupción Su Señoría, voy a aclarar 
una duda que se presentó hace un momen
to, a raíz de la interrupción del honorable 
señor Urrejola. 

Tengo a la mano el Mensaje Presiden
cial de este año, en el cual viene el siguien, 
te párrafo: 

"Debido a las adquisiciones de fundos 
durante el año de que os doy cuenta, la su
perficie parcelada alcanza ya a la satisfac
toria cifra de 430,'000 hectáreas' '. 

El señor Urrejola.-Pero a eso se opone 
la p'alabra del señor SenadorPradenas, 

El señor Pradenas.-Yo sostengo 'que des
de que se dictó la ley concediendo fondos 
especiales a la Caja de Colonización y cam
biando fundamentalmente su organización, 
es imposible que se hayan parcelado 400 
mil hectáreas_ Esa cifra se alcanzaría si en 

la parcelación se considera:ran' los repartos> 
de tierra hechos desde muehos añoe. atrás;,. 
pero no se diga que esta obra se hll lleva
do a cabo ahora. 

El señor Urrejola.-He dicho desde q.ue' 
se fuadó la Caja de Colonización. Me he-
referido a la obra de la Caja. , 

El señor Pradenaa.-Nó se puede ltablar
de que se han entregadQ a la parcelaci'Ón, 
400,000 hectáreas delilde hace poeo. 

El señor Urrejola..-Su: Señoná: cambia. 
mi!! palabras. . -

Yo he di0ho que l~ (}bra de la. Caja de 
Colonización, desd'eque Se fundó, según él 
mensaje Presidencial, ha re'distr~buídomás 
de 400,000 hectáreas y Su ,señoría sostuvo< 
que no eran ni 200,000. 

El señor Pradenas.-Y yo sostengo qu~ 
lo que he afirmado es verídico y voy a citar 
un hecho concreto. La Caja de Colonización 
Agrícola adquirió en Angol un fundo de 
un señor que lo había rematado o adquiri
do no sé enqúé condiclones; este fundo
estaba ocupado por colonos nacionales des
de hacía 30 años o más; estaba perfecta
mente subdividido y entregado a trabaja-

. dores tesoneros, constantes y honrados. Pe
ro ese caballero se empeñó en arrojar a efl.a: 
gente a la calle, como es costumbre en Chi
le; buscó los recurs{)s legales y otros 'que
se utilizan en la frontera para arrojar a 
las gentes de los campos y entonces, él Go
bierno pagó a este caballero, que habia ad-
quirido esas tierras por algunos pocos mi
les de pesos, la suma de un millón de pe
sos, sí mal no recuerdo. En estas circunstan
cias, aparece como subdividido ese fundOc 
que ya estaba subdividido desde hace medio-, 
siglo y cultivado por hombres de trabajo 
de la frontera, 

El señor Urrejola.-Pero ese es un sólOo 
caso, ,que no viene a rebatir lo dicho, en la 
forma rotunda que afirma Su Señoría. 

El señor Pradenas.-Como este caso hay 
muchos, señor Senador. 

El señor Grove (don ~'[armaduke) .. -
Exacto: como este caso hay muchos. Yo
mismo, en la semalla pasada, denuncié aquí 
~. pec1íque se oficiara al respecto al señor 
~rinistro, el hecho de 'que más de sesenta 
familias de l\1:ariluán iban a ser lanzadas, 
en circunstancias que están en posesión de-
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esas tierras más de 40 años; y se pretendía 
entregarlas a otras personas. De modo que 
esas tierras estaban también parceladas ..• 

El' señor Urrejóla. - El mensaje dice ..• 
El señor Gróve (don Marmaduke). -

... y los ocupantes de ellas iban a ser lan· 
zadQs a la calle po~ue allá no ha~ía quien 
los amparara. \Las propias comunicaciooes 
del Gobernador y del Intendente dicen que 
éstos encontraban razonable que a esas fa· 
milias se les radicara definitivamente. por· 
que esas propiedades pertenecían a ellas 
desde los tiempos de sus: antepasados. 

El señor Urrejola.- En el prárraio per
tinente del Mensaje se dice que han sido 
formadas 5.3 colonias, distribuí das en las 
distintas regiones del territorio nacional, 
aumentando la producción de esas tierras 
entre un 2SO y un 353 por ciento y la pobla
ción entre un 333 y un 385 por ciento. 

El señor A.z6car.- Eso mismo que aca
ba de dar a conocer :Su Señoría en este 
momento viene a confirmar una vez más la 
necesidad que hay de dar mayor amplitud 
a este movimiento colonizador, porque está 
probando '<lue en Chile- contrariamente a 
10 que asegura;ban quienes combatieron la 
ley de coloniza~ión, diciendo ,que iba a ser 
un fracaso, que la producción no iba a au
mentar-, está pro,bando, digo, 'que se ha 
aumentado la producción entre un 280 y 
un 8010 por ciento. ' 

El señor Urrejola.- Es que a veces lo 
mejor es cnemi,go de lo bueno. 

El señor Azócar.- Y éste es un hecho 
de carácter universal. La colonización o 
redistribución de la tierra contribuye a me
jorar la producción. 

Si mañana se lograra la solución de este 
problema, dando mayor amplitud al movi
miento colonizador, lograremos duplicar 
nuestra producción agrícola. i Y cuánto 
significaría para este país duplicar la pro
ducción agrícola! 

'Pere lo que se ha hecho es una insignifi
cancia en relación con lo que debe hacer
se. Po,r eso he señalado ese hecho, y nada 
sacamos con acalorarnos: tratemos esto con 
calma, ya que estamos estudiando un pro
blema que interesa al país, y de su solución 
depende la felicidad, el bienestar de todos; 
de su solución depende que haya alimentos 

baratos para todos nuestros c01llpstriotaB, 
lo cual constituye, al mismo tiempo, la. fe
licidad d-e cualiquier Estado. Per<> mien
tras no se soIucion-e el problema.de la tie
rra, todo será inútil, pues no se .producirá 
lo necesario para la alimentaci6n del pue
blo, a pesar de ser cm.i1e un país de gran
des posibilidades agrícolas. ¿ Por qué no mé
ditan Sus Señorías y el Gobierno ante este 
hecho? 

Dentro de la situación actual en que la 
tierra está en poder de unos pocos, es in
dispensable proceder a tomar medidas pa
ra cambiar este estado de cosas, pero sena 
una ingenuidad de nuestra parte creer que 
ahora se va a solucioriar el problema. ~o 
lo haremos cuando lleguemos al Gobierno, 
pOF>que nO aceptamos procedimientos revo-
lucionarios. . 

Lo 'que debiera hacerse en nuestro país se 
ha hecho ya en la República Argentina, 
donde se ha procedido a redistribuir la tie· 
rra. 

El señor Alessandri.- ¿Por qué no lo hi
zo Su Señoría cuando tuvo en sus manos la 
suma del poder público? 

El señor Azócar.- Ojalá se hubiera he
cho 101 'que yo deseaba; pero estuve en el 
Go bierno sólo dos meses, y no creo que pue
da pretenderse que yo realizara en sesenta 
días lo que Sus Señorías no han hecho en 
cien años. 

1m s.eñor Alessandri.- S'i, en dos meses, 
sin Congreso y con la suma del poder, Sa 
Señoría no pudo hacer nada, no tiene de· 
recho a a premiar a nadie. 

El señor Azócar.- Además, nunca tuve 
en mis manos la suma del poder; si lo hu
biera tenido, tal vez lo habría hecho. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Toda
vía no era socialista ... 

El señor AZócar.- Cuando lleguemos 
al poder, este problema será so,lucionado 
en forma integral. 

El señor Rodriguez d'e laSotta. - Por 
medio del despojo integraL .. 

Bl señor Lira Infante.- Pero en este 
caso, ¡SU Señoría no ha aceptado la solu
ción. 

El señor Azócar. - Por las razones que 
he dado. 

Como he dicho, señor Presidente, en la 
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. República Argentina, donde hay grandes 
latifundistas, se nota un gran movimiento 
de opinión en favor de la solución del pro
blema de" la tierra, solución que es estimu
lada por la propaganda que se hace desde 
las Universidades del vecino país, porque 
los propietarios agrícolas y grandes latifun
distas han comprendido que es un proble
ma" que debe ser resuelto, y a ello se de
be 'que se estén dando una serie de facili
dades para la formación de la: pequeña y 
la mediana propiedad, én tal formá ·que en 
la República Argentina la persona aué tie
ne un pequeño capital y desea trabajar en 
el campo, puede hacerlo inmediatamente. 
No ocurre lo que entre nosotros, donde se 
reparten unas pocas parcelitas y para optar 
a ellas los inter·esados deben llevar reco
mendaciones y usar de toda clase de influen
cias. Muchas veces, como muy bien me dice 
mi honorable colega señor Marmaduke 0.1'0-

ve, después de una enorme pecha para con
seguir la tierra, y después de muchas hu
millaciones, al interesado. le espera el fra
caso, debido, a que le tocan tierras de mala 
calidad. 

'En realidad, la mayor parte de los fun
dos adquiridos por la Caja de Colonización 
para parcelar, son de tierras de tercera o 
cuarta categoría. ISon muy pocos los fun
dos de buena clase 'que se han comprado. 

En la Argentina también da facilidades 
para la IGolonizaciÓjn e] !Banco Nacio~al 
Hipotecario. Si el propietario de un fundo 
que se vende dice ,que quiere hijuelarlo pa
ra entregarlo en lotes de cien, doscientas o 
trescientaS! hectáreas, el Banco Nacional 
presta el SO por ciento del valor de tasa
ción del fundo. Todavía, el Banco Hipote
eario facilita lo 'que el adquirente necesite 
para la construcción de casa habitación y 
demás instalaciones indispensables. En se
guida entra el Banco de la K 3 eión a faci
litar el dinero para la explotación. Todo se 
combina en esa forma para procurar el éxi
to del colono. 

Yo insinué esta idea hace tiempo. Presen,. 
té un proyecto análogo al del Banco Hipo
tecario Argentino. Se dijo que se desvalo .. 
rizarían los bonos, lo que es un profundo 
error, porque la división de la tierra,que 
ya es un fenómen.o universal, trae la valo' 

rización de la tierra. 
En la Argentina este procedimiento ha 

dado espléndidos resultados y el bono hi
potecario argentino no está depreciado co' 
mo el nuestro sino que está a la par. 

Las instituciones de ahorro deben parti
cipar también p,n el otorgamiento de faci.
lidades para poder formar estas pequeñas 
y medianas propiedades. 'Pero aquí quere
mos solucionar el problema de la tierra con 
diez o doce millones de pesos proporciona' 
dos a la Caja de Colonización. ¿Qué puede 
hacer esta institución ,con diez millones al 
año? ¿ Es ésto sol ucion.ar el problema de la 
tierra? . 

Por eso nosotros decimos, señor Presiden
te: busquemos otros medios; demos a la Ca' 
ja de Colonizadón mayores medios finan
cieros para ,que pueda cumplir con su fina
lidad. La Caja de Colonización tiene ya una 
experiencia; una buen.a experiencia, como 
&caba de demostrarlo el honora-ble señor 
Urrejola. Ese es el 'hecho de que debemos 
partir. Hay una buena experiencia; amplié
mosla; con eso se aumenta la produooión y 
llevamos a los campos a una enormidad de 
gente que quiere trabajarlos. 

Continuamen.te vemos en -nuestro país que 
la mayor parte de los chilenos quieren ser 
empleados. t Por qué? Porque no tienen otro 
porvenir. ¿ Qué otro porvenir tiene el joven 
que carece de capital? Por eso, para un sim
ple empleo de doscientos o trescientos pe
sos, se ponoen avisos y acuden miles de per
sonas. Aquí mismo lo hemos visto: para un 
empleo con mil o mil quinientos pesos, se 
han presentado centenares de candidatos, 
todos bachilleres, muchos abogados eon tres 
votos de distinción en todos los ramos. 00-
mo n.o tienen otro porvenir mejor que el de 
empleados, aspiran a estos puestos; pero si 
a esas mismas personas les decimos: Uste' 
des pueden ir a trabajar la tierra, segura
mente que todos aceptarán encantados. To
dos desean ser individuos útiles, cumplir con 
la función social que les corresponde en la 
econ.omÍa. 

Enseñándolos, con una direeción técnica 
en las mismas propiedades agrícolas, serían 
espléndidos elementos de producción. 

También es un fenómen.o que deb -
I Ch'l e sena-
arSe en 1 e el exceso de comercio. ¿ No 
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vemos que este país, en relación a su pobla
ción, es tal vez el ,que más comercio tiene en 
el mundo f-¿ Y por qué es ésto T b N o se han 
preguntado nunca los hon.orables Senadores 
a qué se debe este hecho, que crea un ver
dádero problema? Se habla del exceso de 
carnicerías, de almacenes, de ,cantinas y de 
todos los negocios menudos. ¿ Por qué ese 
exceso? Porque si bien esos pequeiío;:; ca)~' 

'talisb,; lideren ir a trabajar al campo, no 
encuen,tran una propiedad adecuada. Ya no 
se trata de poder disponer de 20 mil pesos 
como pasaba antes sino que es neoesario 
dispone'fi. de 200 ~ 300 mil peso'·, a. fin ele 

poder adquirir una propiedad agrícola,co
:roo también han subido mucho de precio los 
elementos para trabajar; de modo que se 
necesita ser un millonario para poder ser 
agricultor en las actuales eircunstancias. 

El exceso de comercio constituye el pa' 
rasitismo de la economía, porque el comer
ciante no produce y la tendencia universal 
es suprimirlo; sin embargo, nosotros lo es· 
tamos estimulando obligando al capital in
vertido en él a que no produzca artículos de 
primera necesidad y no desempeñe una fun' 
dón económica como es la que ,correspon
de al capital. 

Nosotros señalamos este fenómeno sin la 
intención de atacar a nadie; pero es el he' 
cho que nuestro país no se está capitalizan
do lo necesario ya que el capital debe re· 
producirse como la semilla, lo que ThO ocu· 
rre cl'lando se le dedica al comercio. De ahí 
que los ,gobernantes de otros países tengan 

su vista fija en la manera de organizar el 
crédito y de distribuir el dinero a objeto de 
que éste vaya en Su mayor parte a la pru' 
dueción de artículos de consumo, y lo qlte 
sobre, debe ir a obras de capitalización, co
mo lo he dicho en este recinto en! muchas 
oportunidades. La gran masa de nuestros 
dineros debe ir a la tierra 'porque esta pro

duce, debe destinarse a colaborar en la or
ganización agraria para el desarrollo de las 
posibilidades de la agricultura, o sea, para 
producir todo lo que el país necesita para 
alimentarse porque la gran función, de ia 
tierra es, precisamente, producir lo neeesa
rio para la alimentación. 

También la tierra tiene una obligación 
para con la humanidad, pues hay países que 

no pueden, producir todo lo necesario para 

su alimentación; felizmente, nosotros no 
estamos en esas condiciones, ya que pode
mos producir lo que necesitamos y tambirn 
para ayudar a otros países 'que no pueden 
abastecerse; pero en Chile la tierra ntO cum' 
pIe siquiera con esta función primordial de 
producir lo que necesitamos para nuestra 
alimentación. 

Hace poco hablaba ,con un extranjero re
cién negado al país y me decía que se ale' 
graba muchísimo de haberse encontradücoD< 
un Senador socialista, porque acababa de 
comprar una propiedad en Santiago, que la 
estaba trabajando muy bien; pero deseaba 
saber si se la podrían quitar. No, señor, le 
contesté. Si nosotros no Vamos en cou.tra 
de los propietarios que cumplen con la fun
ción social y tienen bien organizada la pro
ducción dentro de su fundo. Nosotros va
mos en contra de los propietarios que no 
cumplen ,con esta función social, que tienen 
sus tierras abandonadas y ,que no producen. 
lo que deben producir. Entonces me dijo 
ese agricultor que no tenía nada ,que temer 
y que se alegraba mueho de ,haber obtenido 
esa declaración, porque él no era derechis' 
ta ni izquierdista; pero que no podía eom
prender, ni nadie lo comprenderiaque este 
país dentro de sus posihilidades de produc
ción, no produjera el trigo que necesitamos 
para el consumo interno. 

Si hoy día no tenemos organizada nues
t.ra economía agraria para producir lo que 
necesitamos, ¡, qué va a ser para el futuro' 
La generación. presente tiene también la 
obligación de dar la organización futura, a 
fin de que la futura generaeión tenga el ali
m!c'nto que necesite para sustentarse, y es por 

eso que la economía agraria de todo el mun
do, se ha organizado en. forma de producir 
lo que necesita en este momento, y al mis' 
mo tiempo, va preparando la tierra para 
que produzca lo que necesiten las genera
ciones futuras. 

Pero los señores Senadores de la dere' 
cha creen que el problema está solueionado, 
porque la Caja de Colonización Ag!ícola ha 
adquirido propiedades que suman, cuatro
cientas mil heetáreas que todavía no están 
distribuídas, y entre ellas hay algunas hec, 
táreas que están en la situación que criti
caba el honorable señor Pradenas, y hay 
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otros terrenos que tanibi~n d(iben empezar 
por limpiarse. 

Acaba de adq,uirir, según informa.ciones 
de la prensa, la Caja de Colonización, en 
Chiloé,más de 120,000 !hectáreas de terre~ 
n'Os. 

Estas tierras no pueden distribuirse por
que primero hay que organizar y limpiar; 
de' m'O'do q'Úe no han entrado a la redistti
buci6n. Si a eSto agregamos los terrenos 
adquiridús y que no son suseepübles de co
lonizaiCi6n' porqu'e son tierras e~tériles que 
no pU!eden produ.v"'Ír, como los cerros que DO 

son a.ptos ¡para cultivo, vemús que es m'UY 
IJuco lo qll~ que,ia ¡por distribuir. 

Yo invitaría al señor Senador que me 
interrumpi'ó, a qu:e hiei<ésemos un estudio de 
cuál es hl superficie apta para el cultivo 
qué hasta este momento se ha redistribuÍ
do éntre 10'8 colonos de la Caja; yo podría 
afirmarle a Su SE'ñ'or1a que no pasa de 
200,000 hectáreas. 

El señor Urrejéla (don José Francisco). 
-Está de Muerdo con el honorable señor 
Tradenas, ':'.l Señoría. 

De'éir qué el mensaje és errado en sus 
cálculos es un cal'go hastantegrave para 
la Caja de Colonizáción AgríMla ¡que' está 
bien organizada. Estimo que el problema 
tiel'lé en teoría fácil Solución; 10 que es 
difícil es encontrar los fondos necesarios. 

El sl:lñor Azócar. - Volvemos entonces 
a la C1i.cstÍón de los capitales. No hay ca
pitales; sin embargo, los hay para derro
cha:rlos en Embá:jadas,' para mantener una 
buroéra::ia que cuesta 1,500,OOO,{)()() de pe
soS al año; hay capital para ... 

El señor Urrejola (don J ORé F'rar.l'isco). 
-¿ Su Señoría se refiere a tolo el presupues
to de la Répública Y 

El s.3ño;· AZ'ócat. - ¡ Falta de capitales! 
Hace po'co leía en una obr.a alemana de 

uno de los técnicosfinancistas del Ministro 
S,chacht, que decía que no 'hay nada que 
haya hecho mayor mal en la humanidad 
que la estupidez, la tontería, de creer que 
existe falta de capitales. 

Si hay materias primas, si hay brazos, el 
capital no puede faltar, todo es cuestión 
del ,buen desarrollo de una política credi
ticia, o sea, una buena dirección del crédi
to y distribución del dinero. 

No como está pasando aquí, que esos ca-

=s==========================~~ 

pitales, en 'v~z de destinarlos a la prodtle-, 
ción, los estamos lleva:ndo a la destrueción, 
como es el tener 1ll1' .presupúesto enorme 
para; mantenér 'Wla gran burooraeia, paTa 

hacer plazas de eeme:ato, pa'ra leV'antar ras.
eacielos qUé nada producen, lo cual signi
fica la destruooion misma del capital, por
que nuestra economía no da para haóer 
esas construcciones. 

Tenemos para estas obrÁS y tenemos para 
estar en la Li:ga de las N aciofl:es, tenemos 
¡para niantener :pom,pOSá.S Embajadas. To
dos los días estamos enviando Embajadores 
al extranjero. Por eso hemos llegado a la 
pobreza de que !hllJblan Sus Se,orías, por
que el capital que se forma con el esfuer
zo del músculo de nuestros trabajadores, 
en vez de reproducirlo, lo destrllÍmos. 

Si en este país sé organizara la econo
mía, sobraría el capital ne.cesario para dar 
solución a este problema de la tierra. Es 
necesario que el país sepa, y lo digo desde 
esta alta tribuna, que este problema no lo 
solucionarán las dereehas, pOl1que no quie
ren solucionarlo, porque no conviene a sus 
intereses ¡particulares y políticos; de ma
nera que por ahora, se debe perder la espe
ranza de una solución adecuada al pro-ble
ma más fundamental que tiene la sociedad. 

Se nos ha criticado a los socialistas por
que no acompañamos la iniciativa del ho
norable señor Gatica y se estima que debe
mos votar este proyecto. 

En la votación general lo aceptaremos, 
porque eso sólo significa la idea de legis
lar. ,Lo que nosotros no aceptamos son los 
artículos del proyecto, la solución peque
ña, el parchecito local que propone el ho
norable señor Gatica. 

Nosotros queremos que en nuestro país. 
exista una ley de expropiación de los pre
dios; pero en general, no para aplicarla a 
los fundos de la Beneficencia, sino a todos 
los fWldos, a toda la tierra que no esté 
cumpliendo con la función social que le co
rresponde. 

De ahí, señor Presidente, que yo me per
mita presentar el siguiente contraproyec
to: 

"..:~~1'tirE:~ ~.': :-"( ~C:')j~ (1~ '~o~o~"ciza,,,:if:1 ex
propiará las tierras .que a ,continuación se 
indican: 
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1.0 Las ofrecidas vo.luntariamente Po.r 
sus dueños". 

Hay mU0has perso.nas que dieen que es
to. no. co.nstituye expro.piaeión. Sin embar
go., hay necesidad de establecerlo., para de
jar saneado.s lo.s título.s de tales pro.pieda
des, en virtud de laco.rrespo.ndiente dis
posúúón de la ley de \Co.lo.nización iPo.rlque 
no. se ha so.lucio.nado. el problema de la 
co.nstitución de la pro.piedad, y de ahí que 
para eada pro.piedad haya que estudiar an
tecedentes de treinta año.s, término. en que 
pueden aparecer vicio.s muchas veces im
po.sibles de subsanar. 

Esto. se subsana sujetando. estas .pro.pie
dades al régimen de expro,piación, que sa
nea de inmediato. to.do.s lo.s vicio.s del in
mueble expro.piado.. 

Además, seño.r Presidente, hay Co.nve
niencia en establecer esta expro..piación Vo.
luntaria, po.rque en la ley se co.nsulta un 
mecanismo. especial, en virtud del ,cual lo.s 
precio.s se pagan en 'bo.no.s del Estado., y 
las perso.nas que quieren aceptar esta fo.r
ma de pago., o.freeen sus pro.'piellades para 
expropiarlas vo.luntariamente, previa la ta
sación y demás trámites que eo.rrespo.n
den. 

"2.0. Las explo.tadas durante más de o.cho. 
año.s en régimen de arrendamiento.;'. 

Co.mo. dije en sesión pasada, la refo.rma 
agraria, en el mundo. entero., ha ido. prin
eipalmente co.ntra el régimen de arrenda
miento. de lo.s predio.s rústico.s. Las razo.nes 
las dí en esa o.po.rtunidad. Los inco.nvenien
tes de este sistema se palpan tanto. en 
Chileco.mo. en el mundo. entero.; el c&pital 
invertido. en lo.s rundo.s que se arriendan 
se destruye; el arrendamiento. destruye la 
Qrganiza,ción agraria; en vez de mejo.rar las 
tierras para que pro.duzcan el máximum, 
el arrendamiento, a la larga, las va destru
yendo. y deso.rganizando. la explo.tación, co.n 
lo. cual la eco.no.mía general sufre graves 
Pél' diu.::.s. 

De ahí que to.das las refo.rmas agrarias 
cl)ntienen dispo.sicio.nes análo.gas a ésta, 
para pro.hibir el arrendamiento. de predio.s 
rústico.s,basadas en el principio. de que 
la tierra no. puede ser o.bjeto. pro.ductivo. 
de rentas; la tierra debe ser para quienes 
la trabajen. 

"3.0. Las incultas o. manifiestamente mal 

cultivadas, en to.da aquella po.rClOn que, 
po.r su fertilidad y favo.rable situación, per
mita un cultivo. co.n rendimiento. eco.nómi
eo. superio.r al actual, cuando. se acrediten 
tales circunstancias po.r dictamen técnico.". 

Se co.ntempla aquí lo. que co.nstituyen lo.s 
latifundio.s. 

En nuestro. país se co.nfunde generalmen
te lo. que es latifundio. co.n lo. que es una 
gran extensión. Una pro.piedad agríco.la 
puede tener una gran extensión y, sin em
ibargo., no. ser latifundio.. Lo. que caracteriza 
esencialmente al latifundio. es que no. se !e 
trabaje suficientemente, que la tierra. esté 
abandonada, o. sea, que la tierra no cumpla 
la función so.cial que le co.rrespo.nde. De 
ahí que ésta no. sea cuestión sólo. del Par
tido. So.cialista de Chile, sino. de to.do.s lo.s 
Partido.s, del Partido. Liberal en o.tro.s paí
ses y aún del pro.pio. Partido. Co.nservado.r, 
que han ido en Co.ntra del latifundio. po.r
que éste es un elemento perturbado.r de 1& 
eco.no.mía agríco.la. Pero., para dar la sufi
ciente garantía, establezco. en el pro.yecto 
que esto. o.currirá "cuando. se acrediten la'!! 
circunstancias po.r dictamen técnico.". En 
co.nsecuencia no. será algo. arbitrario.. 

El dictamen técnico. tiene que establecer 
que la tierra está abando.nada y que pOI' 
nuevo.s sistemas, po.r nuevas o.rganizacio.ne~, 
se puede o.btener mayo.res rendimiento.s; do 
manera que la perso.na que tra;baje sus pro
piedades, queda exenta de esta situación. 

4.0. "Las situadas a una distancia meno.r 
de 10 kilómetro.s de un pueblo. de más de 
5,000 habitantes y que tengan una superfi
cie superio.r a 200 hectáreas, si están ubica
das al no.rte del Río. Maule, y de 500 al sur 
de este río.". 

Continuamente se o.ye hablar de mandar 
co.lo.nos al sur a o.cupar nuevas tierras. Este 
es un erro.r; nuevas tierras no. se necesitan 
en Chile ni en el mundo.. Estado.s Unido.s, 
después de haber subdividido. enormes ~x· 
tensio.nes de tierras, ho.y ha reaccio.nado. en 

. su po.lítica y aho.ra dice; trabajamo.s pues
tras mejo.res tierras para o.btener de ellas 
lo.s mejo.res rendimiento.s. b Por qué este 
cambio. ~ Po.rque en las 'buenas tierras seob
tienen los mejo.res rendimiento.s y bajan los 
costo.s de pro.ducción. Lo. que debemo.s ha
cer no.sotro.s con nuestro.s co.lo.no.s ¿ es Hev,p" 
lo.s a tierras que no. pro.ducen lo. suficiente 'l 
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No. Debemos llevarlos a las buenas tierr:l~, 
para que allí se organice técnicamente la 
agricultura y se obtengan los mejores re:1-
dimientos. Es necesario ir a la racionaliza
ción de la tierra, a su centralización. Ef> 
preciso hacer lo mismo que en la industria 
salitrera: concentrar la mejor organización 
para obtener los más bajos costos de pro
ducción y entonces podremos entrar al co
mercio internacional y podremos también 
obtener aquí costos más bajos, que hagan 
que los productos estén al alcance del podel' 
adquisitivo de nuestras masas. 

En realidad, el agricultor en Chile no ti! 
ne interés por producir a bajo costo porquf 
se defiende con los precios; pero este sist,3-
ma puede llevarnos en el futuro a situaci 
nes sumamente graves, que todavía es tiem
po de evitar. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Permí
tame el honorable Senador. 

Ha llegado la hora. 
El señor Grove (don Marmaduke).-Por 

haberse prorrogado la primera hora, la s ~. 
gunda hora debe también prorrogarse. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-La hü
ra ha sido prorrogada ya por diez minutos. 

El señor ;Oruchaga (Presidente).-Antes 
de levantar la sesión, corresponde votar las 
indicaciones formuladas en la sesión de ayer 
por el honorable señor Silva Cortés. 

Según el artículo 59.0 del Reglamento no 
podrá admitirse indicaciones sino para lo:s 
o bjetos siguientes: 

1.0 Para aplazar la discusión indefinida 
o temporalmente. 

2.0 Para proponer una cuestión previa. 
dentro de la materia en debate; 

3.0 Para solicitar la segunda discusión, 
cuando este trámite proceda; 

4.0 Para pasar el asunto de nuevo a Co
misión; 

5.0 Para dividir un artícnlo complejo f) 

para hacer en él adiciones supresiones o en
miendas". 

Entre las indicaciones formuladas por el 
honorable señor Silva Cortés hay una esne
cial para enviar de nuevo el proyeeto a Co
misión. 

El señor A::::ócar.-Y p:H'a J a [11; e yo pido 
segunda discusión. 

El señor,. Cruchaga (Presidente).-El mis
mo artÍrulo del Reglamento, dispone :;ne 
"las indicaciones a que s~ refieren los n:a-

tro primeros números, se votarán sin dis
cusión en el acto de ser formuladas, S1 el 
autor de ellas, así lo pidl':Ie. apoyado por 
otros dos Senadores. En caso contrario, se 
discutirán conjuntamente con la propmn
ción en debate, y se votarán al terminar la. 
sesión o antes si el debate hubiere concluÍ
do". 

En consecuencia, al final de la presente 
sesión debe votarse la indicación formulada 
por el honorable señor Silva Cortés nara 
enviar de nuevo el proyecto a Comisión. 

En votación la indicación. 
El señor Secretario. - La indicación de! 

señor Silva Cortés es para que el proyecto 
vuelva a las Comisiones de Salubridad y 
Legislación y Justicia, para que ambas ]0 

estudien e informen". 
El señor Azócar. - Ya sabemos que se 

quiere archivar el proyecto. 
Además, yo he formulado una proposi

ción - que estaba leyendo - y respecto ae 
la cual habría que resolver. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si se 
acuerda enviar de nuevo el proyecto a Co
misión, la indicación de Su Señoría pasará 
a Comisión conjuntamente con él. 

El señor Secretario. - ¡La indicación del 
señor Silva Cortés es para que el proyecto 
pase a las Comisiones de Higiene y Consti
tución, Legislación y Justicia unidas, para. 
que ambas estudien e informen. Esta indi
cación ha sido modificada por la del señor 
Gatica, quien propone que el proyecto vuel
va a las Comisiones indicadas, hasta el lu
nes próximo, y que en esa sesión se continúe 
la discusión con o sin informe de Comisión, 
y conservando su lugar en la tabla. 

El señor Azócar.-Asi está bien. 
El señor Grove (don Hugo) .-Pido la pa

Jabra. 
El sellor Ci'u(:haga (Presidente) .~Según 

el Reglamento estas indicaciones no tienen 
¡jisc'm:;(i,l, y se r1rbe proceder a votar ... 

El señor Grove (don Hugo) .-Pido la pa
l;:¡b;'a. 

El sf'lñor Oruchaga (Prrsidentc).- .... de 
moc1o Ciue ~iellto DO eOl1crderle la palabra al 
~·.efio!· Senador, ya (1)1e el Reglamento rs te1'
miuante. 

La }CIesa pone en votación la indicación 
(~el señor Si]ya Cortés. conjuntamente con 
la modificación del señor Gatica. 

El señor Grove (don Hngo).-&No se po-
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dría modificar todavía esa indicación T 
El señor 'Ol'uchaga (Presidente).-No, se

ñor Senador. 
El señor Secretario.- El señor Presi

dente pone en votación la indicación del 
señor Silva Cortés conjuntamente con la 
modificación del ,honorable señor Gatica. 

El señor Azócar .-Tiene que votarse pri
mero la del señor Gatica, que es más am
plia. 

El señor Lira Infante.- Más restringi
da, en todo ,caso. 

El señor Ríos Arias.- Son indicaciones 
conjuntas. 

El sBñor Morales.---.Pero ¿ cómo se va a 
votar eonjuntamente? Supongamos que se 
aprueban: ¿qué se habría aprobado? 

El señorOruehaga (Presidente). - La 
lógica estaría en votar primero la indica
ción del señor iSüva Cortés; y una vez apro
bada ella, vendrí_íl la votación de la modi
ficación propuesta por el señor Ga tica. 

El señor Silva 'Oortés .-Eso es lo natu
ral. 

-Durante la votación:, 
El señor Azócar.- Voy a fundar mi vo

to. 
No deja de extrañarme que este proyec

to, de solución parcial del problema de la 
tierra, vaya a la Comisión de Higiene. Lo 
natural· .. 

El señor SilvaOortés.~ Es que se trata 
de expropiación de fundo,,> de la Bene.fiec:1-
CIa. 

E] señor Azócar.- ... serÍa que pasara a 
la Comisión de Agricultura. 

Es preferible que digamos las eosas como 
son: ¿para ,c¡nr E'stamos E'ngañal1c1o al país, 
que está pel'diente de este debate r que le 
da más importancia a este asunto que lo 
que Sus Señorías creen? Se trata de archi
var el proyecto ... 

El sellOr Morales.- Entonces nos están 
haciendo lesos. 

El señor Azócar.- ... porque con ello se 
cree satisfaeer al señor Gatiea, pero el se
ñor Gatica. a juzgar por lo que acaba de 
proponer, tampoco queda satisfecho con 
esta solución, y así ,quiere decir que nada 
se va a lograr con esta medida. 

Repitoqne pstamos empequeiíecienc10 las 
cosas, viendo los asuntos personales, sin 

comprender el problema hondo que encie
rra este proyecto, la necesidad de la ver
dadera solución del problema de la tierra. 

y es ridícul'O pedir consejo en esta ma
teria a la Comisión de Higiene. 

Por eso voto que no. 
El señor·Grove (don Hugo). - Cuando 

se inició la discusión de este proyecto en el 
Honorable Senado, formulé, indicaeión 
especial para que volviera a Comisión y el 
proyecto volvió. PBro, no sé qué Ira a 
hacer ahora el proyecto a la Comisión de 
Higiene. Yo soy miembro de esa Comisión 
y en realidad no sabría ,qué informar, en 
relación con él, sobre la distribución de la 
tierra. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor Guzmán.- Por las razones da

das por el honorable señor Grove, 'don Hu
gp, voto que no. 

El señor Barrueto. - No voto por estar 
pareado. 

El señor Gatica.- Voto que sí, a fin de 
que luego pueda fijarse el plazo. Y veo 
que el honorable señor Morales es muy par
tidario de mi proyecto, 

El señor Silva Oortés .-Necesito dar una 
explicación sobre mi indicación, porque el 
honorable señor Azócar no estuvo presen
te en la Sala ayer a segunda hora, cuando 
expuse los fundamentos de ella. 

l\ o expresé cuestionespe,queñas ayer. 
Creo 'haber dado con since.ridad mis expli
(·aC'iones sobre lo 'que considero cuestiones 
previas y las cuestiones de fondo relacio
nadas con el proyecto. 

Para que las Comisiones de Legislación 
~' .T usticia y Salubridad unidas estudien 
(',;,?S cuestiones y puedan informar al Se
nado, he presentado esta indicaC'ión. 

Voto que sí. 
-Recogid[l, la votación resultaron 20 vo. 

tos por la afirmativa, 11 por la negativa. 
fi:'.e abstuvo de votar un señor Senador y uno 
declaró estar pareado. 

El señor 'CrUiChaga (Presidente).- Apro. 
bada la indicación. 

En votación la modificación presentada 
por el honorable s'ei'ior Gatica. 

El seilor Secretario.- La modificación 
l~,'l h011(\r:~lJl(l ~oñc!' (;~t~c.~ es para (}~:e el 
:;Jl'oyeeto vuelva a Comisión hasta el lunes 
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prOXlmo. En esa seSlOn deberá discutirse 
con o sin informe y en el primer lugar de 
la tabla en 'que está actualmente. 

-Recogida la votwción, resultaron 30 vo
tos por la afirmativa y 1 por la negati~. Se 
a:bstuvo de votar un señor Senador por es· 
tar pareado. • 

'El señor OruChaga (presidente). - Apro
.bada la modificación. 

El se~orSecretario. - Hay pendiente 
una petición formulada por el honorable 
señor Silva Cortés para que se oficie al se
ñor Ministr(\ de Salubridad a fin de que, si 
no tiene inconveniente, se sirva enviar al Se
nado informaciones de la Junta Central de 
Beneficencia y Asistencia Soeial sobre si 
los fundos o predios de que trata el pro
yecto de ley de los ,Senadores s-eñóres Ga
tica. Portales, Michels y Concha, son o no 
son' bienes donados o heredados con obli
gación de destinarlos a fin determinado de 
beneficencia, es decir, si están o no están 
en la situaci6n 'que expresa el artículo 10 
de la ley nlÍm,ero 5,115, de ~O de abril del 
año 193'2". 

El señor Cruchaga (Presidente). '-':Si no 
,hay inconvenient-e, ~e enviará el oficio a 
nombre del señor SenadÜ'r. 

El señor ,Secretario. - El señor Silva 
Cortés pide que !:le dirija oficio a nombre 
del Henado. 

El señor GumtllCio.- ¿Pued-e hacerse la 
indicación dentro del orden del día Y 

El señor O~haga (Presidente). - 'Si 
no hay oposici6n, se enviará el oficio< en 
nombre del H.onorab~e Senado. 

El señor Alessand.ri.- Con mi ab+,;ten
ción. 

El señor Gumucio.- y mi voto en con
tra, señor Presidente, porque creo improce
dente la indicación dentro del orden del 
día. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
hay unanimidad para dar vor aprobado el 
envío del oficio en nombre del Honorable 
Senado. 

El señor Grove (don Marmaduke).
Puede enviarse -en nombre del señor Se
nador. 

El señor Oruchaga ('Presidente). -Po
dría enviarse en nombre del Senado, de
jándose constancia de la abstención de un 
señor 'Senador y del voto en contra de otro 
señor Senador. 

El señor Gumucio .-EI mío no es voto en 
contra, sino que creo que no puede hac-erse 
esta indicación er. el orden del día, .puesto 
que se trata de una indicación de inciden
tes. 

El señor Azóoar.-Yo creo lo mi¡:¡mo. 
El seño.r OruC'haga (Presidente).- Pare

ce haber acuerdo para dejar esta proposi
ción para la hora de incidentes de la se.. 
sión de mañana. 

El señor Lira. Infante. - O del lunes 
próximo. 

El señor Orucha.ga (Presidente).- Así 
se hará. 

:Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión 110 las 7.25 P.l'tl. 

Antonio Orrego Ba,rros, 
Jefe de la Redacción. 


